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�p�e�r�o�~� ¿,es esto todo? Lo igno,ro, señor Presi­
dente. Ahora, a �e�s�~�o�s� dos mi>l y ,tantos millo­
nes de pesos vamos a rugregar estas otras ean" 
tidades, con lo que to'talizaremos la suma de 
,cinco mil octhodentos millones de pESOS. �E�s�V�~� 
dinero que se inY'eotará a nues,tra ,economía, 
mienbras las ac'tividades ,produc.toras e.stán en 
la situación dramática que nos describia ayer, 
el señor Minist,ro 'de Hacienda, va a prOducir 
l'esultadO's que me atre'vo a ,caolificar de �e�s�~� 

pautosos. No sería raro, señor PresLdente, que 
ya en feb'rero o marzo del año !próximo deba­
mos esta,r e,s,tudia-ndo ,Un nuevo reajuste, por­
C,tue esta ·emisión, que se suma a ,todo el dine­
a:a que es,tá en circulación, agr.a'vará, el pro­
ceso infla,cionista, dándole un impulso con­
siderab'le. En 'cambio, los beneficios :que se 
otor,gan a los servidores d·el Es·tado SQn mi­
sérrimos. 

En lugar de haberles permitido defender si­
quiera medianamente su �"�S�'�~�a�n�d�:�u�d�"� de vida" 
se loes otorga, IPor una sola V'3Z, en vísperas 
de Pas'cua y Año Nu,svJ,como ya 10 he ma­
nifestado, una b':mificación que va desde un 
7T!ín:iffio ,de diez' mil ,pesos a un máximo ds 
veínte:rilH pesos, Es p,osi:b:'3qUe haya ten' 
dencia a c-cillsid2ra-r, como prodigalidad esta 
bonificación, en circunstancias de que ella. 
en realidad, representa 'bi·en ,poco 'para cada 
uno de los funcionarios. Sin embargo, por su 
volumen total, par el origen que va a tene1' 
este dine.ro, ¡por 'la emisión :que va a devaluax 
a.ún más nués,tro signo moneta,rio, 'con grao 
ves �r�e�p�,�~�r�c�u�s�i�o�n�e�s� sobre la ECoonomía nacio" 
nal, va a tener efe:ctos cousldera:b1es. 

Mi Par;tidQ desea salvar su responsabilidad 
ante estos ;h'E'chos, porque �l�c�·�r�e�·�~� q.ue es su de' 
ber decir' a las clases asa,lariadas de Ohile 
que esto es un engaño y que es,ta honifica" 
ción d,e iPascuay Año Nuevo las va a hacer 
más !pobres que antes. 'Este efecto no sól·} 
va a actuar sobre los servidores del Estado, 
Que recibirán la :bo,nificaeión, sino 'también 
sobre la masa lt·otal de asalariados y tambitill 
s.c·bre aquellos info'slices rentistas lque pueden 
haber creído en la eficacia del Plan Econó­
�m�~�c�o� del Go'bierno y que 'Pueden haber aho' 
rrado d·urante �~�o�s� últimos meses. 

Concuerdo con el señor Mlnls,tro de Hacien" 
da y ECOonomía en Ique los años 'que viene:l 
serán e:&1traordinariaiffi'ente duros. Tenemo.3 
Iprofunda aprensión pOor el crJmvenir inmedia' 
ro. �S�a�b�o�~�m�o�s�,� 'por triste ,experiencia, que too 
dos estQs cO];l,tratiempos y ·trastornos econó' 
m1cQs ttenen ;wna inevita:ble repercusión PQlí' 
·tica y social. Por este mc,tivo, ,no desperdi' 
ciamos ocasión ¡para aswmir conent,er'2za 
nuestra ingra'ta tarea de fis,calizaido.res, para 
decir verdades amar¡gas y para exponernos, 
inclusfve, a 'que Su 'Ex:celencia el Presidente 
de la República nos califique de "sediciosos" 
llevando. la confusión y la desorientación f\ 
J:l. ciudadanía, haciendo. crJosiJble que aqu'211ús 
sectoréslbeneficíados con este pro.yecto ha-

yan pOdido tener inquina contra el Partido 
Radical, pOl'CJreer que queremos �d�b�s�I�~�a�c�u�l�1�z�a�.�r� 
la ,patriótica la,bor eh que Su �~�c�e�l�e�n�c�i�a� el 
PresidElIlté de la República se encuentra em­
peñado, 'Y IPo.ner ,tropiezos en e'l camino. ds 
la "recup'2ración nacional",encamínada a dar 
cumplimiento. a lo.s postulados de la revolu' 
ción pacífica del 4 de septiunlbore, de esta ca' 
sa a,LgO'donada que nadie conoce, nadie saoo 
y nadie entiende. Este programa del 4 de 
sé,ptiembre es lo. mismo. que, el Ibícalt){)nato ... 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPIUTA" 
DOS A LA ViEZ. ' 

El señor MARTONES MORAJLES.- ¿Y el 
programa del año 1947, del señor Gonzále:a 
Victela? 

El señor ENRIQUEZ.- Ese era un ¡progra' 
ma concreto, ;bU2no o. malo, pero concreto" 
Dijimos. al país cuál era la p.olitica que se" 
guiría el Gobierno., cuáles las c.bras que 'se 
iban a impulsiar. Su S2ñoría puede encontrax 
,dispersos en el !país, miles deejem:plares de 
ese pro.grama. Este ¡plan se siguió durante el 
Gobi,erno del señor González Videla. Pareci­
do plan de acción se siguió' desde el año 1938 
hasta el año 1952,.'. 

El señor MARTONE3 MORALIDS. - Me re' 
fería al programa del año 1947. 

El señor MAGALHAiES.- ¿Y cuál es ese 
Iprograma? 

'El s'zñar MARTONES 'MORA!LES.- Su Se' 
ñoría debe de conocer,lo ,mejor, ya que es ra" 
dical. 

El señor ENlRIQUEZ. - ,El 4 de sc¡ptiembro 
fue un sentLmiento, como lo fU!3, Qctuibre del 
año 19,38 y como lo fue el año 1920. Los ra" 
oicales comprendemos ese sellltimien'to; pero 
hemos estado �p�i�d�~�e�n�d�ó�,� y ahora volvemos a 
ha;ce'rlo', que a este sentimiento se le dé un 
contenidO' concreto, que se formule una po' 
lítica, qu'e se ha1b1e al 'pais con sinc€i'Ídad y 
con veracidad. 

Nos·e,tros no ocultamos nuestro deseo de 
colaborar en una opo.sición constructiva des­
de losbanoos en que éstamos Ulbicados, sin 
�n�e�C�E�s�~�d�a�d� de salirnos de la oposición. 

Estimamos ,que es ur.gente proceder a una 
1'efol'lIlla tribwta1ria. Frente a esto, debemos 
expresar 'que los ,proyectos de ley �~�n�v�i�a�i�d�o�s� 

,por el Ejecutivo sOlbr'2 ·esta materia ihan sido 
retirados. Nosotros no necesitamos 'es-tar en 
el Gobierno para. apor,trur nuestras ideas úti' 
le.s en !hiende esta ,reforma tributa;,ria que, 
como he dicho, ,es ul1gente. 

,Su Excelencia el lPresideIllte de 'la ItttpÚ'bli' 
ca ha e:x.presado, ry así lo. Ihlw en su último 
clscurso pmnuncíadoen el Co.n¡greso del 
Partido ,A,grariola'bGlrista, que &e iba a instau' 
rar, dentro de su Gobierno, una nueva 1)OIÍti' 
ca eCOonómica, pero todos quedrumos tan en 
ayunas como antes. ¿ CuM es esta nueva po" 
lítica económica 'que pi·ensa es.talblecerse? Ya 
este GOIbie'rno lleva en el poder, ,un año y, en 
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este lapso lO único que se ha logrado es la 
tota<l d·esorientación del ¡país. 

Así, porej€lmplo, si hU'biéramos sa,bido la 
verda.d soibre ciertos ru,bros de la ec·cnOffiIR 
nacional, ha'bríamos pOdido 'pre.sE>D.t.ar, proba­
blemente, ,proyecws de financiam1euco lis·.::al, 
pero, respec,.o del cobre, no la ihzmos saloluo, 
porque, hasta que asumió el aecual M1nlSuro 
de· Hacienda y de Eeonumía y llevo el iPwole­
ma al Senado dIO la Repúolica, sees'tao.a en­
gañando al país. Igua'l1n2nte se le eS·GRo·a en­
g"n"ndo en el prOOl,ema del acero, y se le ha 
estado ocultando la V~r,da·d e,n mlh)hos Cluros 
aspectos de. n ues.Gra Vlua económica. 

l~v PJclé1i1C';', -eüLOnU2S . .;;.oo.e bases tan d':·­
oj.,ts y sin saDer -r'citero lOS 'conc'aptos que 
€x,"'¡l\2sé ayer- c·uál ,es 'el ,camino qU'd el ::¡u­
VI emo uQOl,erno liOmará. r-ea.Izar una polí­
""ca c.onc:reta. No POd.'';ffiOS n·egarel h"cho 
eyl~.ame 'e indudable (toe qu-e ,el enlie más po­
(.efuSO ·¡;n l,hLe ,,,s ·el E.&vado, y qu,e, ~'egun 

.sea su u-efimción ·en matenas económicas, 
será la SU'.:Tte qu·.; correrán las activid,lu·es 
pa. ticulal"cs. PDrque ,el Estado. SeÜJT Pr,asi­
(.-ent·e, no sólo muev-e los r,ecurs03' del proesu· 
puesto sino los d,e las entidad';;s semifiscales 
que constituy'cn una masa ded·ec'enaB de mi­
l-esde mmones de pes.os. 

Nosotros hubiéramos querido, señor Pl'esi· 
dente, ·apo·rtar nuestro apoyo a esa política 
c..'csdoe los bancos de la Oposición. ,Cr,eo que 
tSi se hubieran oblServado los prin;:'ipios de 
u usteridad. de sobriedad ,en materia de ga.s­
tos públicos. encauzando las inversiones del 
Fisco en la forma que reclaman los int·eres'es 
nacionales,este proy,ecto no habría sido ne­
cesario. 

cálculo de ,entradás para el año próximo ea 
lllsulÍciente. no es temerario aventurar que se 
¡;s¡;e p~nsando en una nueva emisión para sal­
úar el denclt que .s'e proauzca, c.on lo cual se 
ugravarál1 los ,¡.,f'.:ctos de la política que está 
pvmendJ ero ,pra¡::tica el Ejecutivo, que el'eo 
que 'ES ruinosa. 

De-seo, au,emás, llamar la atención de la 
Honorable Cámara hacia una materia qu·e 
'lJuéde parec·er de deta'He, p,ero que para mi 
es importante: por el artículo 22 del proyec­
tCl s-e autoriza a Su Excelencia el Pr-esidenta 
de la R-epública para contratar un emprésti­
LO en el Banco Oentral de ChLe l)a:sta pOI 
la suma de 25 millones de ó.ólares. que dicha 
institución concederá "en las conC1icion'es que 
!lJ€ su directorio". 

Es una novedad ·en nuestras prácticas le­
gislativas que el Estado c'onfí-e a una institu' 
<;ion, aún cuando ésta sea el Banco Central. 
la :..ijación de las condici-o.ucs de la op-eración 
y q'ue no 10 haga la mISma ley. ¡»ero 10 ex­
tra .. xdinario de 'esto es~ principalmente en 
el ~rLícul0 siguiente, en el artículo 23, qua 
dice que "el Banco Oentral de Chile, $lara 
conceder el préstamo a que se refiere el ar­
til:UlO anterior, ¡¡odrá contratar en moneda 
extranj,era. >en cualquier forma, ,en el país o 
en el ,exterior, préstamos, d,escu'entos y cré­
ditos o empl·ear BUS disponibilidact'es en divi­
sas hasta c:oncurrencia de la suma indicada" 

Es de pr'esumir que ,el crédito que el Banco' 
Central va a contratar ,en el exterior tendrá 
la garantía del Estado. P.or otra parte, tam­
poco &e lnd,i.ca. al darse esta auto·rización. 
cuáles son las condiciones en que el Banco 
Central va a contratar este crédito en el ex­
teri.or. ¿Podrá el Barreó Central contrs;tar un 

Se nos colo-ca. así, en la disyuntiva de te' créditOCQon un diez .o un doce por ci·ento de 
ner qu'e negarnolS a aprobarl.o en g'en'eral Ó interés? ¿No lSon ,estas materia.s de aquellas 
acepta'rlo con un financiamiento que no trae qu,e deben ser determinadas por una ley? ¿O 
tras de sí sino el ,papel que empleará el Ban- son p.ocas las esperanzas ~y eso lo sabe únI­
co Central para imprimir 103 nu,evos bill€- e'amente el Gobie'rno- de contratar un eré­
tes. Ya sé que el señor Ministro de Fjcono- dito en el exterior. dado el estad.o d,e nuestras 
fIlía y de Hacienda me dirá que esta emisión r-elacion.es internacionales? 
es transi·toria, que los recursos qu-e el Banco Por ,eso yo solicité ayer al señor Ministro' 
Central anticipará se van a recup,erar ,el 13 de Hacienda y Economía -y le reitero esa 
:el.e marzo e'on las entradas provenientes de petición hoy- qu'e nos hiciera una exposición 
la e~portación de cobre o con el pago que ha' éOffipl,eta, acabada y "exhaustiva", para em· 
g¡;;·n l.os contribuy,entes morosos d,e sus obli- plear la palabra de moda, de la situación 
ga.ciones atrasadas, o. len fin. con el cré,dito económica del país y del estado d,e nuestra 
que, en moneda extranj era. concedera el Haóenda Pública. Esa 'exposiCión del Soefior 
Banco Oentral. "Ministro no sólo d,ebe ref,eTirs,e al estadv ar-

Pero, s'eñor Presidente. 10 importante para mónic.o general d'e la nación, sino que debe 
compr,ender el pernicioso efecto de e&te pro- incluír unanálists del presupuesto de Gas­
yecto radica en ese hecho fundamental: el tes y del Cálculo de Entradas, de la renta 
¡producto de la emísión que se hará por obra nacional y del presupuesto de,tanado de cada 
de sus dispOSiciones va a estarrelpartido an- una de las instituciones semifiscales. Sólo 
tes del 24 .d,e diciembre. y, Soeguramen1ie, es' así estaríamos, los di'putados d¡e estos }mn-
tará gastado antes del Lo de enero. Es de- (;00, en condiciones de paliar losef,ectos in­
cir, una masa de varios miles de roillones de flacionistas de esta ley y de pr.ocurar que esta 
pesos saldrá a la circulación y producirá ef'ec~ '::!misión se v'ea compensada con medidas que 
tos inflacionistas automáticamente. Y, como vayan en aumento de la !produ,cción nac1o­

.debemos considerar que el presupuesto del nal, política a la cual no n'egamos nuestro 

. presente año está desfinanciado, y que el concurso. N(),$otros qu,eremos, como lo qule-
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l'e el señor Ministro, que ,s.e apliquen medidas 
que ti,endana mejorar la.'S condiciones en 
qu·e se des·envu-elve nuestra pHl!l,uccion, qu.e 
es la única forma efectiva de proporcionar 
t:n benelicio positivo a nuestras clas,es as~.a­
naa-as. 
,N acta más, señor Presidente. 

El senor lV101'..¡TAN~ t VlC·epresidente). 
Qued,an ctMcisiete minutos al Comité RadiC'al. 

E. ",>zúor DuRAN.- Pido la pala ora . 
Bl senor MO~\jTANE tVicepN::sid·.:!nte). 

Tiene -la palab-ra Su Sefioría.· 
El senor DURAN.- ~enor Presidenre, mi 

Honorable colega el s-eñO'r Enríquez ha PN­
cisado las objeciones que a los Diputados ra­
nLca.es nos merecóC -el tinanciamiento de este 
proyecto. 

Lo ha hecho Con ese tono mesurad,o qU& 
lo caracteriza, y fijando, a través de su pen­
samIento, 'la línea de Oposición que corr>zs­
púnde a mi partido, de acuerdo COn sus nor­
r.las políticas. 

Por mi parte, deseo hacer notar algunos 
hechos que ,es indLs'pensable que la opinión 
-puDlicaconoz·ca. 

Es innegable, y se desprende d·e las ob~-er­
v~ciones ·de mi distinguidocDlega que el fi­
nanciamiento d-el proye~to en d.Ls~usión pro­
vocará un alzac1el co.sto d·e la vida de pro­
porciones que es imposible calcular, máxime 
si se tioeneen cuenta que. el señor Min~tro 
DOS ha dicho ayer que es su Dpinión, y la del 
Ej ecutivo, que una ;política de control de pr-e­
cios es prácticamente imposible de llevar a 
cabo y está condenada al fra,caso. 

Por lo tanto, esta bonificación" C'Dmo un 
hecho natural, crea-rá un -poder adquLsitivo 
a.diciopal, fr·ente a precios que s,e van a rea" 
justar, incluso antes de produc:rse la elni-. , 
SlOn. 

No sé si mis Honorables COlegas, los Dipu­
tados de Gobierno, han tenido oportunidad de 
tomarle el pulso al pr-ecio de 'los artículos de 
consumo 'en f'erias libr,es y mercados; ni sé 
siquiera si han notado ya, que~ como una me­
dida pr-eventiva, los come-rciantes e interme­
diario.; 'están ocultandO' los productos indio'?" 
iptnsabl·es para satisfacer las nec'CsIdades ha­
bituales de los ,consumidores. 

Pero, hayan o no tenido esta inquietud, 10 
cIerto es que, en estos instant'es, en que S€ 
discute este proyecto en su primer trámite. 
constitucional, se nota en los almacenes y' 
merca.d,cs ,el des'eo de fvenar sus ventas en 
espera de esta inyección de $ 3.500.000.000 
para bonificar a los empl·eados y de 
$ 3.000.000 .'boo más, qu·e también van a lle­
gar al me'Tcado, en calidad de poder de 
compra, a través de las instituciones de pre­
visión, a las que se entregará parte del dine­
rv que se les está debIendo. 

En mi conc,epto, el financiam~ento propues­
to por e! Ejecutivo, como lo manifestó mI 
distinguido colega, el Honorable señor Enrí­
quez, es una 'burla. Creo que en las actuales 

circunstancias ningún partido político serio 
puede r>echazar en general el proyécto ni 
plantear una modhicación .sustancial a su 
Iinanciamiento. Pero es necesario hac<!r no­
tar un he-;:ho: desde hace -tres o c'uatro me­
.s·es, .se v}ene sintiendo en los gremics de em­
-pleaoospúblicos y .semitiscales la inquiet.ud 
por la insutíciencia de sus emolumentos. Fu,é 
necesario el repunte .d;e una huelga de pro­
¡'asores, seguida de la solidaridad d-e loa gre­
mios de empleados públiCOS y semilLscales, 
que creó un serio conflicto, para que nacie­
ra en el Ejecutivo la idea d~ buscar una so· 
hlclOn, que es, a mi juicio, grav-e; porque el 
Gobierno plantea al Parlamento la necesi~ 
dad de despachar la ley ante el desconten­
tu social que se s~ente en la <!alle, cuyas 
cons·ecuencias no podemos imaginar. No creo 
que esta sea una manera útil y patriótica de 
legLsla·r. 

D¿;seo, sin embargo, por sobre las aprecia· 
ciones ~snerales .d,e -este proyecto, hacer una 
obsel vación de carácter político. La Hono­
rabloa Cámara acaba de conocer un proyec­
tt¡ de acuerdo para analizar el problema po­
líti.::o nacion:ll en la s·emana próxima. Plies 
bi-én, no ma res~to al deseo de decir unas fra­
ses con ocasión de otras expresadas por el 
J'ef'e del Estado. Lo hago por el respeto que 
exijo para el Parlamento. No puedo ser des­
rr~·entido en este Hemiciclo por ningún Parti­
do Político, por ningún grupo de parlamen­
tarios, ni pcrningúnrepreS!entante del Ejoe­
cutivo, si afirmó, terminantemente, que los 
Diputa.d,os de estos bancos hemos estado ca­
labcrando, permanen1iemente, -en, función tis­
calizadora ante las proposiciones del Gobier-

~ no. 
Cuando el propio señor Ministro de Ha­

cienda, nos planteó la forma de operar --con 
respecto al proyecto que en ,este instante co' 
noce la Honorable Cámara, fueron Diputa~ 
dos de estos bancos y de otros de la Oposi­
ción, qui-enes, en una reunión de. Comités 
buscamos la fórmula para su debate y rá­
pido doespacho; más aún: cuando en la Co­
misión Mixta de Presupuestos o en las Sub­
comisiones que .d,ía a día sesionan, llegan los 
señores Ministros d.e Estado a proponer nue­
vos gastos o a plantear la necesid~d de au­
mentar los que v~enen ,en el proyecto depre­
iSUPU>BStO, allí están los parlamentarios de 
Oposición colaborando patrióticamen1ie con 
las iniciativas del Ejecutivo. 

Señor Presidente, nad~e puede sostener que 
los DiputadOS de OposiCión observan una con­
ducta obstruccionista ~rente a los proyectos 
d·sl Ejecutivo. 

Afirmarlo es decir una falsedad y, además, 
demuestr.a una enorme ingratitud hacia los 
representantes de los grupos que militan en 
los partidos opositores. 

Sin embargo, señor Presidente, y sin entrar 
a analizar (porque lo haremos en la próxiIna 
semana) el discurso pronunciado por el Exce-

___ , .... _~.,.J' 
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lentísimo señor Ibáñez cn el Congreso Q Con­
vención del Partido Democrático del Pueblo, 
hemos podido observar, cómo, en su disc:crso_­
se deslizaron algunas frases candentes, no 
pro~ucto de una improvisación, que yo justifi­
cana en el caso del actual Jefe de Estado 
sino frases que Su Excelencia el Pr,esident~ 
de la República llevó escritas hasta esa Con­
vención, 

Su Excelencia dijo cosas tremendas de los 
señores Diputados de Gob~erno: que son in­
útiles, que son ineptos, que son influficicntes. 
que son inc¡lpaces y que son gestores, Este es 
un problema de los Diputados de Gobierno, 
no es problema mío. Pero, señor Presidente, 
si algún alcance podría hacer, yo, a las ex­
presiones del Jefe del Estado 'en relación con 
las actividades o la moral de los Diuutajos de 
Gobierno, tendría que decir: con respecto a 
su actividad, si son flojos o irresponsables 
en el desempeño de sus funciones, que ellos 
no serían otra cosa que alumnos aventajados 
del que fuera hasta hace poco Senador de 
la República, don Oarlos Ibáñez del Campo, 
quien se caracterizó, dura1nte el período de 
su mandato de Senador, por su inasistencia 
al hemiciclo y por no concurrir a las Comi­
siones de estudio. 

El señor LEA-PLAZA,- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DURAN.- Pero ya he dicho, se· 
ñor Presidente, que ésto no es mi problema. 
Mi problema es el de un Dipubado de oposi­
ción y con respecto a esta calidad de Diputa­
do de onosición, Su Excelencia el Presidente 
de la República, que merece el respeto de tOda 
la ciudadanía y el nuestro (respeto que no 
sólo s,e gana en virtud del rango de Jefe del 
Estado que tiene, respeto a que se hace acree­
dor en función de su trato y comportamiento, 
y respeto que le debe él mismo a su propia 
persona y al alto cargo que desempeña), ha 
expresado opiniones que merecen mi respues" 
ta inmediata y mi más enérgica protesta y re" 
pudio. Ha dicho con respecto a los Diputados 
de oposición que, "en el Congreso Nacional 
no se escucha sino la voz de la oposición, de 
una oposición enconada e injusta que parece 
empf'ñada en desprestigiar al Gobierno hasta 
límit~s que, más de una vez, se acercan a 
propósitos sediciosos". 

Creo, señor Presidente, que, sI hay alguien 
en Chi.le que no puede suponer a ningún ciu" 
dadano actitudes sediciosas, esa persona es, 
pr'ecisamente, el actual Jefe del Estado, cuya 
actitud en la vida republicana se ha caracte" 
rizado siempre por una inquietud que lo ha 
conducido al camino de andar golpeando las 
puertas de los cuarteles, en busca de apoyos 
extralegales. 

De ahí, señor Presidente, que, en mI nom' 
bre personal y por una razón fundamental de 
hombría, yo tengo que contestar al Excelen" 
tísimo señor Ibáñez, desde esta alta tribuna, y 
decirle que nadie en Chile puede acusar a los 

- --,,~._~------- ----­. --------------- ---_._-

Dip,¡tados de e,stos bancos de- estar actuando 
1.'11 la línea de la sedici6n. 

Jur2cillOS, un día, cuando asumimos el de::;" 
em;:H:flO de nuestras funciones parlamenta' 
l'L,~, rcs;'cto a la COlistitueióll y a las leyes y, 
porque ¡;omos caballeros y porque somos hom' 
bres, eEtamos dispuestos a cumplir el jura' 
n:cnto con que empeñamos nuestro honor, 

Oj:1lá todos los hombres que, alguna vez, 
ju:'aron rcsgetoa la Comtitución y a las leyes, 
puedan dccir, como yo lo digo hoy, en nomo 
bre d:~ los Diput:1dos. radicales, que, entre nos' 
otros, no h:.ty rlingún ciudadano que no haya 
cumplido este compromiso de honor, violando 
llue.::tru Carta Fundamental, o atronellado la~ 
leyes di3 la RepúbliclJ .. o embarcándose en 
aventurJ.s "golpistas"_ 

Levanto, pues, esLe c.argo y digo al país que, 
por muy aItameEte colocado que se encuen' 
tre el Excelentísimo seüor Ibáñez, no ttmgó 
la pretensión de estimar que la ciudadanía. 
que no milita en los partidas de Gobierno, tie' 
ne en el alma el germen de los "maruchos" o 
de los "cobardes". 

Este ya no es un problema que pueda ser 
silenciado en ,esta Honorable Corporación. Si 
se dice que son sediciosos los sectores de opo' 
sición; que son inútiles y gestores los de Go' 
bierno, es porque se pretende crear un clima 

. contrario al Parlamento, 
Antes, a mí, las primeras expresiones del 

Excelentísimo señor Ibáñez me produjeron 
cólera, Después, en el transcurso del tiempo, 
carcajadas; pero ahora me producen pena, 
como chileno, cuando observo al Jefe de mI 
país bajar a la arena candente de la lucha 
política, para afirmar cosas y hechos inexac' 
tos, olvidando la jerarquía que tiene, dentro 
de esta democracIa. 

No somos sediciosos y nadie nos puede im­
putar el que actuemos al margen de nuestras 
obligaciones democráticas. Los Diputados ra­
dicales contestan, señor Presidente, por aho" 
ra, a través de estas expresiones mías, denun­
ciando al país estos hechos y haciéndole pre­
sent'e al Excelentísimo señor Ibáñez que cuai' 
quiera que sea la jerarquía con que nos hable 
a nosotros se nos respeta, porque exigimos eso 
respeto; no se nos calumnie. Somos demó­
cr'atas, tenemos derech'o a ser creídos y es· 
tamos dispuestos a def,ender las instituciones 
de la República, la Constitución y las leyes, 

-Aplausos en la Sala. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Le 

quedan cuatro minutos al domité Radical. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha" 

ciendaL- Pido la nalabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el señor Ministro de Hacien­
da, 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda) ,- Señor Presidente, en mimer tém:i­
no debo lamentar que, con motivo de la dis­
cusión de 'este proyecto de ley, perfectamen" 
te claro en sus finalidades, se traigan ~. la 
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discusión aspectos de carácter político: pero, 

lo más serio, es que, para defenderse de las 
palabras que pronunciara Su Excelencia e; 
Presidente de la República, respetando su alto 
cargo y en la obligación de decir al país lo 
que él siente, se ponga en duda su amor a la 

democracia .El Excelentísimo señor Ibáñez, 
especialmente en la última jornada electoral. 
demostró que quiere, por sobre todo, cumplir 
con la Constitución y las leyes de est'e país. 
Nadie podrá llamar "sedicioso" a quien acude 
a las urnas electorales para triunfar en una 
jornada cívica. 

Por eso, señor Presidente, y sin correspon­
derme entrar en este debate de carácter po­
lítico, lamento que él se haya producido con 
motivo de la discusión de este proyecto. 

El señor DURAN. - ¿Me permite una inte­
rrupción, señor Ministro? 

El s.eñor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Con todo agrado. 

El señor MONTANE (Vicepr,esidente).­
Con la venia del señor Ministro, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor DURAN.- Señor Ministro, en el 
curso de mis observaciones he pedido a Su 
Señoría, a quien reconozco condiciones de vi­
rilidad, de honestidad y de hombría de bien. 
que, en su calidad de Ministro, diga en esta 
Honorable Corporación si alguna vez Su Se­
ñoría ha observado en los debates parlamen­
tarios, en el seno de las Comisiones o en la 
Comisión Mixta de presupuesto, una actitud 
sediciosa de algún Diputado de estos bancos. 
Su Señoría es Ministro de Hac}enda y puede 
dar fe de los hechos; puede decirle a la Ho­
norable Cámara y al país si Diputados de es­
tos bancos han tenido, no digo siqUiera una 
posición sediciosa, sino una línea obstruccio­
nista. 

Invito al señor Ministro a que, sobre este 
problema, sobre lo que le estoy consultando, 
dé una opinión, y no que formule críticas a 
las palabras expresadas por un Diputado que 
ha hecho uso reglamentado de su derecho. 

Nada más. 
El señor ENRIQUEZ, - ¿Me pel'1llite, señor 

Ministro? 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha.­

cienda).- Con todo agrado. 
,El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Con la venia del señor Ministro, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ. - Sin la vehemencia, 
señor Ministro, pero no con menos firmeza 
que la de mi Honorable colega, el señor Du­
rán, puedo manifestar a Su Señoría que la 
razón de toda esta reacción, que experimen­
tamos los Diputados de ,estos bancos, se en­
cuentra en los discursos desconcertantes del 
propio Jefe del 'Estado, que un día, en el Con­
greso del Partido Agrario-Laborista, manifies­
ta su respeto y su amor a la Constitución y 

la ley, y que él será el primer defensor del ré­
gimen democrático, y, en otros discursos, ma-

nifiesta que si este país no progresa es por 
CUlpa del régimen democrático. ¿Con cuál de 
las dos versiones de las palabras de Su Exce-
1encia el Presidente de la RepÚblica, nos que­
clamas. Con las que ha dicho en improvisa­
ciones, de las cuales se ha recogido la ver­
sión taquigráfica o con las que ha manifes­
tado, posteriormente, por escrito? 

Por eso califico de desconcertantes los dis­
cursos del Jefe del Estado, 

Y, en seguida, es necesario que el Excelen­
tísimo señor Ibáñez entienda, de una vez por 
todas, que él es Presidente de una República 
democrática y de hombres libres y que no 
se nos puede hablar en el tono en que se po­
dría dirigir a los siervos. El Excelentísimo 
señor Ibáñez padece, probablemente, de un 
error de visión provocado por sus propios par­
tidarios. Ellos se califican a· sí mismos de 
"ibañistas" y el Excelentísimo señor Ibáñez 
recoge esta denominación. 

Si no fuera realmente grotesco, creo que 
el Jefe del Estado, en lugar de enrostrar a 
sus parlamentarios sus defectos y de exhor­
tarlos públicamente a 'Cumplir con sus debe­
res en el Congreso Nacional, actitud Que a 
mí no me corr"esponde calificar, deberÍa re­
pudiar el hablar de "ibañismo". 

-"Yo quiero que se unan las fuerzas iba­
ñistas", ha dicho el Excelentísimo señor Ibá­
ñez. ¿Qué es el Presidente de la RepÚblica, 
en una democracia libre? ¿Es un jefe o un 
caudillo? 

Y son sus propios partidarios los que han 
formado esta mentalidad del Excelentísima 
señor Ibáñez. Es un Secretario General de 
Gobierno que le envía una carta pública al 
Jefe del Estado, en que le llama: "mi jefe" 'j 

"mi líder", empleando el mismo tratamiento 
que se le daba a Hitler. Es el jefe y el líder 
el que tiene la responsabilidad y el que debe 
tomar las resoluciones, a juiCiO de esa perso· 
na. 

Otra vez es un Ministro de ,Estado, expul­
sado violentamente de su 'cargo, en los co· 
mienzos de la Administración del Excelen­
tísimo señor Ibáñez, que le escribe una carta, 
cuyos conceptos todavía me dan vueltas den" 
tro de la imaginación por la actitud humi­
llada de quien los escribe. Y ,ese Ministro de 
Estado, a quien el Excelentísimo señor Ibáñea 
expulsa del Gabinete porque está rodeado de 
"una camarilla de gestores", le dice que, de 
todas maneras, queda a sus órdenes para lo 
que "guste mandar". 

Posteriormente, hace pocos días, hemos te' 
nido ocasión de leer una de las más hermo­
sas y más viriles cartas políticas que ha vis' 
to la opinión pública, del ex Ministro, señor 
Fenner; yen ella no podemos dejar de en­
contrar también expresiones semejantes. El 
ex Ministro, señor Fenner, le habla al Exce­
lentísimo señor Ibáñez de la "devoción" que 
ha tenido siempre por su persona. 
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Señor Presidente, yo concibo la devoción 
hacia Dios; concibo la devoción a los padre~ 
y la concibo en el ,enamorado hacia la amada' 
pero, i la devoción de un hombre por otro 
hombre ... ! Yo podré tener admiración y res' 
peto por otro hombre. ofrecerle mi colabora' 
ción, mi lealtad; pero, no renuncio a mis atrio 
butos de hombre. Eso creo QUe no lo escribi' 
ré jamás. Hablando de devoción, ¡devoción, 
a la República; devoción a la democracia: 
devoción a las libertades, eso sí! 

y esta carta del dolido Ministro, injusta­
mente vejado por el Jefe del Estado, termi­
na hablándole, no recuerdo las expresiones 
exactas, de que sigue teniendo o llevando 
dentro de su corazón esta misma inalterable 
amistad, esta "amistad sin tiempo". 

Estas reacciones, señor Presidente, no las 
entiendo. 

Estimo que, precisamente, esto es 10 que 
tiene ofuscado al Excelentísimo señor Ibáñez 
del Campo. Su Excelencia ha estado acos­
tumbrado a hablar ante una serie de per­
sonas que eran "devotas" a él. 

Aquí no hay "devotos" de ningún hombre; 
aquí estamos dispuestos a colaborar con el 
Excelentísimo señor Presidente de la Repú­
blica, quienquiera que sea, comoquiera que 
se llame, pero por los caminos claros de la 
Constitución y de la ley. 

Ninguno de nosotros es de aquéllas, y esto 
constituya una lección para muchos de 
los que ahora se sientan en los bancos de 
Gobierno, que hicieron su propaganda elec­
toral, diciendo que ellos iban a ser fieles a 
Ibáñez: "elija a Fulano de Tal, que es fiel a 
Ibáñez", "elija a Mengano, porque Ibáñez lo 
necesita" . 

El señor DURAN.- Lo necesita poco, aha­
ra. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- De 
esos no fue elegido nadie. Aquí no hay nin­
guno de ellos. Su Señoría está equivocado. 

El señor ENRIQUEZ.- Puede ser que Su 
Señoría sea portavoz de mis palabras. 

Lo que estoy diciendo es lo primero que 
debe entender el Excelentísimo señor Ibá­
ñez. El día en que lo comprenda, el día en 
que se dé cuenta de que es Presidente de la 
República en una democracia constituí da por 
hombres libres, creo que pondrá el primer 
escalón hacia un entendimiento leal entre 
todos los sectores democráticos de esta Re­
pública, porque, señor Presidente, ninguno 
de nosotros es sedicioso, ni consnira contra 
el GobIerno del Excelentísimo señor Ibáñez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede continuar el Ministro de Hacienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Señor Presidente, quiero reiterar 
a la Honorable Cámara que a pesar de las 
solicitaciones que se me han formulado pa­
ra que intervenga en este debate, no lo ha­
ré. Respeto la posición de los Honorables 

Diputados que están en su barricada y en 
su camino; pero he venido aquí con crite­
rio técnico a estudiar con Sus Señorias un 
proyecto de ley que todos tenemos interés 
en despachar. 

No obstante, señor Presidente, el Honora­
ble señor Durán ha hecho una pregunta que 
yo debo contestar. Tengo que decir enfática­
mente que en las Comisiones de esta Rono­
rabIe Cámara y en el propio recinto de ella, 
he encontrado, si no una cooperación com­
pleta, por lo menos comprensión de parte 
de los señores Diputados de la OposicIón, 
Pero. al mismo tiempo, quiero expresar a 111; 
estimado amigo señor Durán, que la sedición 
en un régimen democrático no sólo consiste 
en gOlpear las puertas de los cuarteles; ella 
se hace también desprestigiando a los Go­
biernos constituidos; también l~constituye 
toda esa acción que se desarrolIá' espectacu­
larmente desde esta alta tribuna en contra 
de un Gobierno, y que socava las institucio­
nes fundamentales del pals. 

Hace un momento oí decir al HonorablE 
Diputado que él estimaba que el financia­
miento de este proyecto era poco serio. Pero 
yo pregunto al amIgo y Honorable DIputado: 
¿es seria la posición de un Partido que, co· 
naciendo que este financiamiento es malo, 
no propone ningún otro, y, sin embargo, au­
toriza el gasto? ¿No es eso hacer demagogia? 
¿No significa eso incitar a situaciones que 
ninguno de nosotros desea que se produz­
can? 

Yo aceptaría esas críticas, señor Presiden­
te, pero si se estima que este financiamien­
to, que el Gobierno considera justo, que no 
es inflacionista por las razones que he dado 
y que continuaré dando, no es serlo, ¿por qué, 
entonces, nada se dice en su contra, y, en 
cambio, se apresuran a votar el gasto, por­
que estiman Que es conveniente hacerlo? 

El señor DURAN. - ¿Me permIte, señor 
Ministro, contestar la pregunta que me ha 
hecho? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
ciendaL- Con todo gusto, señor Diputado 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, di­
je hace un instante, que el Gobierno esti! 
siguiendo, en esta materia, una política ex' 
traordinariamente peligrosa. 

El señor Ministro nos ha dicho, tanto en 
el Consejo del Banco Central como en el se­
no de la Comisión de Hacienda, que esta­
mos abocados a un problema social, de "ca­
lle"; que hemos escucl1ado el ruido de la 
multitud cuando, agobiada por la miseria, 
busca una solución a su problema económi­
co. y que los gremios llegaron a un acuerdo 
con el Gobierno, acuerdo que consiste en el 
otorgamiento de una bonificación de un mes 
de sueldo antes del Año Nuevo. 
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============= .. --============= 
¿Es serio c¡ue Su Señoría me pregunte por 

qué no hemos propuestos nosotrol' Hn finan­
ciamiento diverso para este proyecto, cuando 
sabe perfectamente el señor Ministro que un 
estudio de esta naturaleza requiere un tra· 
bajo prolongado de 15 días ° un mes? 

El propio señor Ministro nos ha dicho que, 
en verdad, es mejor buscar un financiamien­
to a base de tributos, a base de impuestos. 
¡Pero no se debe olvidar que estamos aboca­
dos a la solución inmediata del problema! 

No puede, en consecuencia, el señor Minis­
tro formular a mi Partido una queja. o una 
crítica tan injusta. Nuestra colectividad en 
la Oposición, está dispuesta a estudiar un 
financiamiento serio a este proyecto, y a 
considerar una tributación que lo haga po­
sible. Un ffnanciamiento asi encontrará ple­
na acogick entre nosotros. 

Por eso, porque tenemos esta posición res­
ponsable, me siento con el derecho de afir­
mar al Gobierno que el financiamiento que 
le ha dado a este proyecto, por lo precipi­
tado y urgente del problema, es un financia­
miento poco serio. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede continuar el señor Ministro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Señor Presidente, las propias pa­
labras del Honorable Diputado me dan la 
razón. El insiste en la necesidad de buscar 
otro financiamiento a base de tributación. 
y yo le digo: está quivocado, Su Señoría. No 
hemos venido aquí a buscar recursos de ca­
rácter permanente, sino, exclusivamente, a 
financiar el déficit de Caja de este año. Y 
la forma que se propone indudablemente no 
significa un "impaoto inflacionista", como 
se ha dado en llamar ahora. Se trata, como 
lo expresé ayer, de buscar recursos que de­
bieran estar en la Caja Fiscal, y que, por 
uno u otra razón, no han llegado oportuna­
mente a ella, como es el caso del cobro de 
impuestos por un lado, y de la venta del 
stock de cobre, por el otro. De manera que 
se ha proyectado un procedimiento para que 
esos recursos, que corresponden al Erario, 
ingresen a él y con ellos se pueda satisfacer 
este gasto. 

Pero hay más, señor Presidente. Se ha di­
cho que esta bonificación, va a tener un ca­
rácter inflacionario tremendo. Ya he dicho 
varias veces que esta bonificación tiene un 
carácter compensatorio; creo que el noven­
ta por ciento de los funcionarios -por no 
dar una cifra más cercana al ciento por cí.en­
to-, no va a tener oportunidad de gastar 
esta bonificación, s'ino en pagar deudas con­
traídas a causa del alza del costo de la vida. 
No tiene el objeto que muchos creen, de que 
la bonificación se va a invertir en la com­
pra de juguetes o en otros gastos de fin de 
año. No va a constituir ella, por 10 tanto, 
un excedente para los empleados publicas. 

Pero hay más; 110 es ésta la primera vez 
que se viene al Parlamento a solicitar una 
bonificación para los empleados públicos; los 
señores Diputados radicales saben que este 
camino se ha seguido otras veces, sin que se 
hayan hecho las críticas que ahora se han 
oído en esta Cámara. 

El señor DURAN.- Porque entonces había 
control de precios, señor Ministro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda) ,- Vaya referirme a este punto tam .... 
bién, señor Diputado. 

Ahora es distinta la situación; en épocas 
anteriores, ni Siquiera se indicaba 'Un finan­
ciamiento como el del proyecto en debate 
sino que, simplemente, se recurría a las eml~ 
siones. Ahora se ha tratado de evitar total­
mente ese sistema. 

Preguntaba el Honorable Diputado señol 
Enríquez si estos deudores morosos estaban 
ya contemplados en el Presupuesto del pre­
sente año, y en el del año próximo. Un nue­
vo error: los deudores morosos que están 
contemplados en el Presupuesto de este año 
ya han pagado, y en lo que se refiere al Pre­
supuesto del año próximo, siempre se con­
sulta una cuota de alrededor de mil millo­
nes de pesos; y quedan más de seis mil mi­
llones por cobrar. Y estos seis mil millones 
son, precisamente, los que el Ejecutivo de­
sea que, ingresen a la Caja Fiscal. Estoy 
cierto de que va a disminuir la cuota de 
deudores morosos el año próximo. El pro. 
yecto contempla una disposición, según la 
cual, desde el 31 de marzo próximo, el inte­
rés penal va a subir a un tres por ciento 
mensual, de manera que habrá un mayor in. 
centivo para que los contribuyentes paguen 
sus deudas atrasadas, y, seguramente, la cuo. 
ta que por este concepto considera el Presu­
puesto será superior el año próximo. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite señal 
Ministro? ' 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
clendaL- Con todo gusto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Con la venia del señor Ministro, tiene la 
palabra el Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- Yo deseo que Su 
Señoría tenga la razón, y que se produzcan 
esos rendimientos con la celeridad que es­
pera. Pero me temo que no sea así, y que, 
entretanto, lo único efectivo sean estos des­
cuentos del Banco Central, que alcanzarán a 
producir sus efectos inflacionistas. 

Por eso, aunque le parezca majadero a Su 
Señoría, he pedido que haga una exposición 
amplia sobre la situac1.ón económica del país 
y de la Hacienda Pública. Porque -y le con­
fieso el fondo de mi pensamiento--, si viera 
que el Supremo Gobieron tiene un plan se­
rio para abordar estas materias; si tuviera 
la seguridad de que su linea pol1t1ca yeco­
nómica no va a variar, y de que no nos en-
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contraremos mañana con algo enteramente 
nuevo, si por voluntad presidencial, el actual 
Ministro de Hacienda debe abandonar su 
cargo --y deseo que esto no ocurra-, me­
diante una carta tan explosiva como ha su­
cedido en el caos de otro Secretario de Es­
tado ... 

El señor DURAN.- El señor Ministro de 
Hacienda ya tieneexperie::cia en este sen. 
tido. 

El señor ENRIQUEZ. - Afortunadamente, 
el señor Ibáñez va rectificando clertos j ui-­
cios, y hoy día está. "repasando" a algunas 
personas que al comienzo miró como innece­
sarias. De ello nos alegramos mucho. 

Decia que, si mañana conociéramos esta 
exposición y el plan que va a aplicar el Go­
bierno, 0, mejor dicho, si estuviéramos ente­
rados ya de él -y para esto el Gobierno ha 
dispuesto de más de un año-, habría sIdo 
partidario del financiamiento primitivo del 
proyecto de Su Señoría. 

Habría preferido que el país se desprendie­
ra de sus reservas de oro, en lugar de acu­
dir a estos expedientes, porque dichas reser­
vas podrían reconstituirse en cualquiera otra 
oportunidad. Pero esto, repito, siempre que 
se supiera que este sacrificio se hacía con un 
fin cierto, que tenía que conseguirse a través 
de un plan serio y de un camino conocido 
de antemano. 

Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Puede continuar el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda). - Señor Presidente, debo insistir 
nuevamente e nque el planteamietno general 
de una acción económica tendrá que ser ex­
puesta ante el Parlamento por el Ministro 
de Hacienda, cualquiera que éste sea. 

No es tampoco el momento de hacer un 
esbozo más extenso que el que di a co­
nocer en lá sesión de ayer. Esto demoraría 
demasiado. He ofrecido a la. Honorable Ca­
mara que, a medida que los proyectos se va­
yan preparando y se conozca perfectamente 
la magnitud de ellos, en cuanto al alcance 
de su acción, se entregarán para el estudio 
del Congreso Nacional. 

El Honorable señor Enriquez se refirió a 
los vales de Tesorería, y preguntó si se ha­
bian hecho nuevas emisiones de: ellos des~ 
pués del mes de julio. No las ha habido, Ho­
norable Diputado. Y si el artículo correspon' 
diente del proyecto establece que, si se han 
cancelado parte de los vales de Tesorería 
-que en este momento están en camino de 
pagarse-, deben devolverse al FIsco, es por~ 
que estos vales vencen dentro del mes de di, 
ciembre; y mientras estemos discutiendo es, 
ta ley, el Tesorero, obligadamente, debe em" 
pozar en una cuenta del Banco .Central, las 

cifras correspondientes: a la cancelación de 
estos documentos. 

Los artículos 22 y 23, citados también por 
el Honorable señor Enríqnez, disponen que el 
Directorio del Banco Central deberá fijar las 
condiciones del crédito. Esto se hace, preci­
samente, porque en 10 que se refiere al cré­
dito con el Fisco tendrán que repetirse, en 
parte, las condiciones de aquél que el Ban­
co Central pueda obtener en el exterior o 
dentro del país. De ahí, entonces, la elasti­
cidad que se deja en la ley; no se ponen 
condiciones fijas que podrían hacer ilusoria 
la operación. En cambio, con esta elasticidad 
es posible conseguir los créditos. 

El Honorable Diputado expresó, además 
que el Ejecutivo habría retirado de la consi­
deración del Congreso el proyecto de refor­
ma tributaria. Este es un error. La inicia­
tiva legal que se retiró consultaba sólo un 
'financiamicV1to complementario del Presu­
puesto del presente año; pero el proyecto de 
reforma tributaria está todavía en el Con­
greso, y en el momento oportuno se hará 
presente su urgencia. 

Asimjsmo el Honorable señor Enríquez ha 
formulado una pregunta referente al tipo 
de cambio único. Enfáticamente, y en nom­
bre del Gobierno quiero hacer, sobre el par­
ticular, una declaración. Dije ayer, al hacer 
un esbozo del plan económico, que ya el ti­
po de cambio libre bancario está siendo un 
tipo preferencial de cambio. Y esto es efec­
tivo señor Presidente, porque en un régimen 
controlado de divisas de cambio, cualquier 
cotización que se fije, siempre termina por 
ser tlTl tipo c\e cambio preferencial; y mien­
tra~ nuestro Presupuesto de Divisas impida 
una mayor libertad en las operaciones de 
cambio, indudablemente que el cambio úni­
co será preferencial. Pero el Gobierno no 
pretende, en manera alguna, modificarlo, 
porque así como una política de fijación de 
precios termina por ir fijando los preciOS al 
mal productor, cosa que ha sucedido clara­
mente en nuestro país, también una política 
de fijación de tipos de cambio tiende siem­
pre a la fijaCión del tipo de cambio al mal 
exportador. Es decir, señor Presidente, el al­
to costo de un producto, que no permite una 
exportación, está permanentemente solici­
tando la variación del tipo de cambio. 

Por eso. Honorable Cámara, en lo que se 
refiere al· tipo de camblo único, el Gobierno 
está decidido a mantenerlo, y con mayor 
razón en estos momentos en que ha podido 
observa¡' la experienCia del paso del cambio 
de sesenta a ciento diez pesos, situación 
que, en la hora actual, estamos palpando, 
en forma muy clara, a través del estudio del 
proyecto de bonificación a los servidores pú­
blicos. 
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Además, el Honorable Diputado, señor 
Durán, en dos oportunidades observó que él 
nota, en ese esbozo de plan económico, el 
propósito de terminar con la fijación de 
precios. También creo haber sido muy claro 
al respecto. El deseo del Gobierno es dejar 
ya en libertad de precios a la mayor parte 
de los productos. En otras palabras, quiere 
terminar con esta fijación de precios -que 
no es tal fijación, porque nadie puede decir 
que el precio que se fija corresponde a la 
realidad-, y entrar, en cambio, al control 
de precios en la distribueión, fijand(l porcen­
tajes precisos a mayori3tas y minoristas y 
disminuyendo el número de intermediarios 
entre el productor y el consumidor. 

El Gobierno espera que una política de 
esta especie será la única que consiga que, 
dando al productor un precio remunerativo 
que estimule la producción, las alzas no lle­
guen al consumidor. Son muchos los proce­
dimient03 que tendrán que seguirse para ob­
tener esta finalidad, entre otros, bay que 
desarrollar en el país la conciencia del co­
operativismo en la producción y en el con­
sumo. Esto no quiere decir que el Gobierno 
termine con el control de precios, sino sólo 
con el control de los precios a la producción, 
para t.rasladarlo a la distribución. 

Nada más, señor Presidente .. 
El señor MONTANE (Vicepresidente>. 

El turno siguiente corresponde a.l Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor FUENTEALBA._ Pido la palabra, 
6eñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­
te, dpseo iniciar mis observaciones haciendo 
un alcance a las palabras pronunciadas por 
mi Honorable colega, el señor Julio Durán. 

El Honorable Diputado ha manifestado, 
en su i.ntervención, al referirse a lQS Diputa­
dos de Gobierno, que estos tenían varios de­
fectos, y calificó duramente su acción par­
lamentaria, pues se refirió a los "maruchos" 
y cobardes. 

Quiero, señor Presidente, levantar el car­
go por lo qnc toca a mi persona. Debo mani­
f-::star a mis Honorables colegas que creo ha­
ber cumplido siempre, honradamente de 
acuerdo con mi conciencia, el mandato po­
pular que he recibido. Por lo demás, me 
atrevo a calificarme con adjetivos absoluta­
mente distintos a los que acaba de pronun­
ciar el Honorable señor Durán. Es induda­
ble que los parlamentarios pueden errar, 
equivocarse en el desempeño de su misión; 
pero cada uno de ellos es dueño de sus aC­
tos;, y) allá con su conciencia! 

Señor Presidente, no quiero tener la pe­
tulanc1a de pretender levantar cargos he­
chos al Presidente de la República. Pero 

con un sentido, no de devoción, que pudie­
ra ser mal interpretado, sino sencillamente, 
con un sentido de continuidad de linea y 
de comprensión hacia lo que puede estimar­
se la lealtad, me atrevo a sostener que las 
palabras pronunciadas en público por Su 
Excelencia el Presidente de la República, en 
realidad, no han tenido el alcance absoluto 
que se ha pretendido darle en esta Honora­
ble Camara. No ha sido ese su ánimo. 

Permítame la Honorable Cámara recordar 
la historia cívica de este país. Indudable­
mente, encontramos en elÍa que, en el trans­
curso de los años, ha habido varios Presiden­
tes de la República que han tenido hacia el 
Parlamento expresiones duras y ásperas en 
sus int·ervenciones públicas. Creo que los Ho­
norables Colegas, que son parlamentarios 
desde hace muchos años, deben recordar las 
frases queman~es con que el ex Presidente 
de la República. don Arturo Alessandri, ya 
fallecido, se refería al Parlamento chileno 
y, en especial, al Honorable Senado. 

Recuerdo, también, que en tiempos ya 
más cercanos, un Presidente de la Repúbli­
ca, conocido asimi.3mo, como hombre enérgi­
co, de recia personalidad, tuvo igualmente 
divergencias con el Parlamento. Este ciuda­
dano, que se encontró muchas veces en ver­
daderas barricadas de lucha, tuvo una ex­
presión que la revista "Topaze" explotó ma­
ravillosamente.Refiriéndose a los oposito­
res, él dijo: "Si quieren topear, topeo". 

El último Mandatario, en más de una oca­
sión, tuvo también palabras injustas yac­
ciones reñidas con esos conceptos con que 
los Honorables Colegas que me han precedi­
do en el uso de la palabra, han querido cali­
ficar al actual Mandatario. 

Hasta aquí al Presidente de la República 
act.ual lo han empleado como proyectil. El 

no ha empleado el tintero como proyectiL .. 

El señor DURAN.- Su Señoría apoyó a 
ese Mandatario a que alude, en la lucha 
presidencial. 

El señor MIRANDA (Don Hugo).- Pare­
ce que, en ese tiempo, a Su Señoría le gus­
taba el proyectil. 

El señor FUENTEALBA.- De ninguna ma 
nera, Honorabe Colega. Sé que si Sus Seño­
rías me lo permiten -debo evitar los diálo· 
gos, porque el Reglamento no los permite; 
pero puedo, sí, seguir el curso de los pensa­
mientos y las intenciones de Sus Señorías. 

El Honorable Diputado acaba de decir que 
apoyé en su lucha presidencial al Presidente 
de la República que usó un tintero como 
proyectil. No lo voy a negar ... 

.-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. ' 

El señor FUENTEALBA.- Pero debo mani' 
festar que, de acuerdo con los hechos ocu­
rridos en esos momentos en la vida cívica 
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de este país, juzgué y sigo juzgando que la 
acción gubernativa de ese Mandatario erró 
el camino señalado en su lucha Presidencial 
y, por esa misma circunstancia, no llegó a 
la reelección, ni pudo tampoco ser elegido 
otro personero de su tienda política. 

El señor DURAN.- Según la Constitución 
Política, está prohibida la reelección, Ho­
norable colega. 

El señor FUENTEALBA. - Agradezco la 
rectificación, Honorable Diputado, porque 
conozco su experiencia en esas materias. Ya 
la tendré yo también. 

Dp.cia, señor Presidente, que ahora sólo 
quería hacer un alcance a las palabras di­
chas por el Honorable señor Durán, porque 
me han parecido excesivamente duras las 
alusiones y críticas hecha.s a Su Excelencia 
el Presidente de la República. 

Como saben Sus Señorías, el Primer Man­
datario expresó que algunos de sus colabo­
radores en el Parlamento desempeñaban ac· 
tividades que no se conciliaban con las nor­
males que debe desarrollar un legislador. Yo 
digo que, si esto es verdad, :noes menos 
cierto que se trata de una costumbre ya 
bastante inveterada en la vida política de 
nuestro país. 

Así, recuerdo perfectamente que, en la úl, 
tima campaña presidencial, en el Teatro 
Central de Temuco, durante la proclama­
ción oficial de don Pedro Enrique Alfonso, 
un Senador de la RepÚblica, el Honorable 
señor Raúl Rettig, expresaba que, en reali­
dad, el Partido Radical había superado ya 
las viejas luchas religiosas y que en esa 
cc.ntienda pOdía p€rfectamente estar unido 
al Partido Conservador. Agregaba 'que, en 
realidad, el signo de la Cruz, con sus brazos 
extendidos, llamaba a todos los chUenos a 
reunirse. A continuación, habló entonces el 
señor Cañas Flores, y recuerdo perfectamen­
te que, aludiendo a aquellas palabras verti­
das por el Honorable Senador, manifestó 
que, en realidad le halagaban las expresio­
nes del señor Raúl Rettig, porque reconocía 
que, por este apoyo de los conservadores al 
candidato radical, una vez triunfante éste, 
algún conservador que se viese apremiado 
por las necesidades de la vida -que parece 
que son bastante antiguas en este país y no 
sólo de ahora- podía aC'Udir a la acción, 
la palabra o los gestos de algún parlamentario 
de Gobierno para obtener un empleo público, 
porque ellos también tenían que vivir. 

De ahí, señor Presidente, que creo que, a 
la vez, es un poco aventurado emitir juicios 
tan rotundos y hacer profesión de fe tan 
violenta en torno a conceptos ... 

El señor DURAN.- ¿Me permite una in' 
terrupción muy breve, Honorable colega? 

El señor FUENTEALBA.- Con todo gusto 

El señor DURAN._ Señor Presidente, de­
seo rectificar a mi distinguido Colega que 
está cayendo en errores, productos de su 
mala memoria, y en equivocaciones prove­
nientes de apreciaciones de fondo. 

El primer error en que ha incurrido el Ha· 
norable Diputada, producto de su mala me· 
maria, se refiere a ese discurso que se pro­
nunció durante la proclamaCión del candi­
dato de entonces, don Pedro Enrique Al­
fonso. 

La proclamación del señor Alfonso no se 
hizo en el Teatro Central, sino en la plaza 
pública; de manera que, al afirmar otra 
cosa, Su Señoría ha incurrido en un error. 

El otro error en que ha caído el Honora, 
ble Diputado, debo rectificárselo, manif~­
tándole que, durante la proclamación del se­
ñor Alfonso en Temuco, no estaba presente 
i31 entonces Diputado, señor Cañas Flores, 
que llegó a esa ciudad después de la procla­
mación y fue con nosotros a Imperial. 

Ahora, señor Presidente, luego de estas rec­
tificaciones, debo hacer un alcance de fon­
do a las observaciones de Sus Señorías. 

El Honorable Diputado está tratando de 
justificar la actitud de los parlamentarios 
de Gobierno que recurren a los Ministerios 
para hacer peticiones en favor de sus pro~ 
vincias, de sus correligionarios o .de sus par­
tidarios, actitud que no es censurable. 

Un señor DIPUTADO.- No tiene nada de 
irregular. 

El señor DURAN.- En efecto, esta actitud 
no tiene nada de irregular ni es inmoral. 
Cualquier Diputado de Gobierno e, inclusive, 
de Oposición, puede ir a solicitar a los Mi­
nisterios determinados beneficios para la 
provincia que representa. 

Naturalmente, a los Diputados de Oposi­
ción no les va muy bien en las peticiones de 
nombramientos. 

Pero es totalmente distinta la apreciación 
que nosotros hemos h'echo. Con relación a 
esto, Su Señoría haría bien en leer el discur­
so oue Su Excelencia el Presidente de la Re­
pÚbÍica pronunció en la resión inaugural del 
Congreso del Partido Democrático del Pue­
blo., que yo voy a sintetizar, en sólo dos pa­
labras. . 

El señor V ALDES LARRAIN. -'- POdría fa­
cilitárselo, también. 

El señor DURAN. - También se lo vay a 
facilitar, porque el Honorable Diputado debe 
temar en cuenta Que sus expresiones van a 
ser conocidas por el resto de la ciudadanía. 
y que se está c,olocandoen una situación que 
no éorrespol1de a su pOSición espiritual. se 
sitúa en una posición inconfortable que no 
sr armoniza cnn la línea de virilidad y hon­
radez que siempre le he conocido. 

Pero observe Su Señoría lo que dice el Je_ 
fe del Estado. Después de dar una lección 
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sobl.'f.; lo que los Diputados de Gobierno de­
bieran hacer y no hacen, dice: "Pero no 
transformándose en agentes de nombramien­
to¡, y prebenda., administrativas". 

O sea, el Jefe del Estado acusa a todos los 
~Bñores Diputados de los banc03 de Su Se­
úoría, porque no se refiere a nadie en for­
ma precisa, de estar no solamente tramitan. 
(10 () solicitando nombramientos. sino tam' 
bién prebenda<> administrativas. Acusa a Sus 
Señorías üe estar "gestoreanrL" y transfor­
mándose eH agentes de negocios ajenos. 

Yo .96 Que estas expresiones de Su Exce· 
Jenciael Presidente de la República no pue­
den alcanzar a todos los Honorables Dipu. 
tado." de los bancos de Su Señoría; Y. por 1) 
meno/), basado en el conocimiento que ten­
go y en la amistad qUi2 me une con el &eñor 
Diputado, yo doy fe de que el Honorable .~c· 
ñor Fuentealba llJ es de aquellos po lít ico3 
(lUe se dedican a gestionar ·empleos o pre­
bendas administrativas. Yo levanto este car­
go, en nombre de Su Señoría. 

····HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor FUENTEALBA.- Yo a~ra(lezco 
enormemente las expresiones del estimado co­
lega, sefínr Julio Durán, y las rectificaciones 
que me hace con relación a los errores en 
qUé yo haya incurrido, porque "errare hu· 
manum est''" 

Por lo demás, los señores Rettig y Cañas 
Fl;üres, no hicieren uso de la palabra en el 
Teatro Centr~, como se ha S'eñalado. sino en 
el Municipal. 

-HABLAN VARIOS SEl'íORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El s€ñor FUENTEALBA. - F):r¡ todo caSJ, 
p,] hieeho existe. 

En cuanto al segundo punto, agl'adezco la 
seguridad (fUe me da de Que mi modesta ac­
tuación parlamentaria no· uuede merecer las 
censuras ni del Jef~ del Est-ado, ni d·e nadie. 

Ahora,:-:eñor Presidente. deseo referirme 
a.! proyecto ñc l'ey (me p~nde de la conside_ 
ración de la Honorable Cámara. Sin embar­
go·, antes analizaré algunas· de la~ exnre~to­
nes vertidas por el Honorable señor Enri­
quez. 

No d's¿.8Qo caer, por ningún momento. en lo 
'iUe: parece [·er costumbre en el Par!amento, 
en la réplica directa. Más ms gusta, basta 
dO'!1de sea pOSible a mi modesto alcance, tra­
tar de levantar el v1!elo y ·expresar ideas más 
goer-erales. Dees.ta maner'l. lograré qu-e que. 
de clara, la expresión de mi pensamiento, :;il1 
descender a las peligr'sas alusiot),~s nersona­
les que pueden herir ~uscentibi1idndes. En 
esta forma, prccuraré rectif!car la tesIs sus­
tentada en lO' Qu'e resnecta al valor psico­
!óZlcc dt :$!ta boni:!'tcacl~ 

El Hencrabl€ señor Enriquez ha dicho que 
f!12:n. 5Há perjudicial, porque .se dará atines 

de año y antes de dos festividades que todo 
<:1 mundo celebra. Sobre este punto, me atre~ 
' .. : a rectificar a Su Señoría. Considero que 
ec,: ésta una de las. oportunidad'es más propi­
cias para conceder una bonificación. Si hay 
c.l!gLlstia ecornómica y si, además, existe la 
j]Ecésidad imperiosa de comer y aquella otra 
t](} menes imperiosa y humana de nevar 
ba~ta los hijos y parientes algún solaz, a 
través de un juguete o de una comida debe 
darse, precisamente, esta bonificación' a es­
la:, alturas. del año. 

Se ha criticadJ duramente a este Gobier­
no· pur o.uerer dar una bonificación, para ali­
viar, f'n parte, la situación d·e los servido­
res del ESLado, Ü' serL, como se ha dicho, pa. 
ro. "t[l~Jar un llOyO" eli' la economía del país. 
Frente a este ljunto me voy a permitir hacer 
nlguncs r~cuerdc.s. Antes d·S' llegar al Par-
18.mento, desempeiiaba una m'.desta función 
,/:':11:":1 de Drcfe:cor. En tal carácter perte­
':)('('.i y ·'~)er~2);=3CC :l la Federación d'2' Educa­
(:cres de Chile. Y recuerdo, s'eñor Presiden­
te. l-:ue no una v·,z. sino en muchas ocasio, 
'·.es, negué hasta este reeinto en compañia 
d·: ('trc3 dirige.ntes, a solicitar aumento de 
sueldo o bonificaciones. Por supuesto, es-
1 a, cetic.i')l1e'i 1:0 era', el producto de un ca­
pricho. ~?estro. Tampoco las hacíamos, por­
qu.-: smner8illOS Que el Gobierno, en aquella 
cncrtunidad, estuviese muy dispuesto a con­
ce:lern' s lo que solicitábamos. Precisamen. 
te, se nO's decía Que la Caja fiscal estaba ex· 

. llau~ta, o.ue las condicione.'> económicas ge­
noerales del país erarn difíciles. Por este mo­
f;,;O'. me atrevo a rebatir a los Honorables 
colegas que me han prec'edido en el uso de 
la palabra y a decirles que, en su actitud, se 
revela la intención clara y precisa de "co,r­
~"r la película", como se dice vulgarmente, 
pa 1.'20 hacer preSiente, con tod -:s los tonos lú. 
gubres Que tiene una representaciórn dramáti­
ca. que. durante este Go·bierno, la situación 
oel país €.':l angustiosa y qUe todos los fun­
c;cnarios públicos están a las puertas de la 
n1;"~ 8.b:::olouta. mIseria. Entonces, ¿por qué 
Lubo neces-idad de dar gratificaciones o de 
ct.crgar b·nificac!{CIYlt"s, o de aumentar los 
f'·~~ejdos, durant>e Gobiernos anterio-res? Ade­
má'O, por experiencia personal. me atrevo a 
asegurar Que existe una diferencia clara en. 
tre la situación a~tual y la de éoocas pasa­
das. En aquellas oportunidades, había que ve­
;lir a ejercer presión ante el Parlam8ll1to, pa­
pa lG<:!Tar 10 Que se solicitaba. R€cuerdo pero 
fectamente que, en una oca.sión, el Minis­
tr; de Educación de la época. don Benjamín 
Claro Vela.sco, actuaba de intermediario en­
tre los dirigentes de los profesores, reuni­
dos en una de la:;; salas de la Cámara del 
]ade de COffi},afí1a., y el Parlamento, reunL 
do en sesi6n E! iba y volvía llevaba pro- . 
posiciones y contraproPosicione's. Nos decia: 
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"Aflojen en esto. No aflojen en esto otro". 
A la postre, salió el aumento de sueldos. 

Por estas razO'ues, señor PVesidoent,e, afirmo 
eme la actitud de 1-:,s Que critican esta boni­
:Úcación no es enteramente justa. Sería más 
conveniente analizar, eon un criberio más 
alto y con un espíritu más elevado, las cau­
dar este paso, tal como, repito, obligaron ya 
~q'es nrofundas Que obliga'll al Gobierno a 
dar este paso, tal como, repito, Obligaron ya 
a otros G _ biernos a adontar actitudes simio 
lares. -

A esb" r'2specto, me atrevo a afirmar que 
8¿,te Gobierno es heredero forzoso de una se­
ríe de vicios sociales y económicos, nacidos, 
de la falta d'~ consistzncia de una cultura 
general incipiente, fenómeno propio de los 
nuebloS' latinoamericanos, por razones racia­
les. Quiero" brevemente, fundamentar mi 
:el ;'·mación. 

Ohile, como cualquier otro de los paises 
americanos, tiene corta vida republicana. Su 
ecomomÍa no está cimentada en princlpl:::s 
sólidos, cerno lo 'están las economías de los 
viejos países de Europa. Nuestro origen mis­
mo, la formación de nuestra raza, no son, 
preciEamente. los más ad2cuad~SI para juz .. 

w nu') se pued~, a estas alturas del siglo 
XX. tener una economía saneada, y, por lo 
t'mto. estar en comdiciones d·e afrontar el 
est 11ct i o de los gastos públicos sin recursos es­
peciales. 

Los que negaron a conquistar y col~nizar 

el país, no fueron hombres de esas €mpresas 
que echan raíces en la tierra y producen ri­
quezas estables Que son fuente de bienestar 
exclusivameinte económieo, porque sólo 10s 
guiaba el propósito de fundar empresas pro­
pias de la explotación minera. Por ]) tan. 
to, así como las adquirían, así también las 
gastaban, y poco rastro quedaba de ·ellas. 

En ó:eguida tenemos la situación de la agri 
cultura, a la cual tan a menudo 'hacen refe. 
rencia e'll esta Honorabk~ Cámara algunos 
Honorables colegas, que tienen profundos co-
11 cimientos d'e la materia. Ellos, con clari­
dad de argumentación que no se puede dis. 
cutir, han bechÚ' presente que su situación 
(.;:>; precaria y que 'lli el Estado ni los particu­
¡a1'~s le han dado la imuortancia que comO 
fuente de bienestar colectivo. tiene. ¡,Pero es 
esto- también la resultante 'de la acción de 
~.~~, nnl-¡iern0. exclusivamente? ¿Acaso no 
hemos de reconocer que los hábito y costum~ 
bres d,," tirm colonial de nuestra agricultura, 
"ue tc,0f1.vía subsifltem, son las verdaderas 
cau!"a9 de est,o. estada. de DOstración en que 
~e encTlpntr" 'el principal rubro d-e la econo­
~.:'1 nacional? 

En seg11Í'la. señor Presidente. voy a ha. 
A una afirmación que seguramente va a 

,,':!lar un poco rara. en lc..s oídos de mis Ha .. 
r.rrab!'8s colegas, porque jamás la habrán 
cído mencionar. En nuestro pai~ se ha glo-

rificado la embriaguez, lo que ha permitido 
que una costumbre, que viene desde 108 orí­
gEnes mismos de nuestra. República., se ha. 
ya convertid) en un hábito totalme'llte ne­
gativo para nuestro pais. 

No pretendo dármelas de moralista, ni -de 
8 \1" a parecida, pero n;e atr·evo a asegurar 
'-jt,e, si se hubiese seguido en nuestro país, 
Íw diré una política, sino una conducta ten­
dic':.'1te a que el pueblo y la poblaCión en ge­
neral, no malgastase parte de su patrimonio 
811 el vicio del alcoholismo, seguramente la 
economía privada de dentas de miles de ciu. 
dadanos ·estaría en mejores condiciones. Sin 
embargo, hemos visto, a través de la expe­
r¡.encia de varios años, cómo este vicio na­
ck'l1al, en v·ez de extirparse, y no por me­
dio de leyes represivas únicamente, se fomen" 
ta en casi todas las capas sociales de la po. 
b~ación. Lo comprobamos en el aplauso que, 
a menudo, arrancan las personas que están 
en un estado de chispeante eufüifia alcohóli­
ca. ya sea e'll las reuniones sociales o en las 
f'a1les públicas. Sabemos cómo la conmise­
ración pública se desp1erta, vehemente a ve­
ces, para pedir el perdón de los dellncuen_ 
tes que han actuado bajo el influjo del al­
cohol. Sabemos Que en los teatros, es un re­
curso muy socorrid) por los actores venidos 
a menos o oue tienen noca capacidad artis­
ca, el explotar aquellos famosos monólogos, 
cuyo personaje en un "curadito". Me atrevo 
'1 asegurar que también,en las esferas socia_ 
les más altas, la embriaguez encuentra glori­
ficación, 0, por lo menos, justificaCión. Asi, 
AYl las fiestas sociales de caridad, que a me­
nudo se hacen para allegar fondos para es­
ta o aauella otra i'llstitución ~ocial, nunca 
Duede iáltar la cantina, dentro de sus dis­
tintos "stands", cuerpos o divisiones. Y ge_ 
n("ralment·e, cuando sle hace el balance de las 
entradas, resulta Que la cantina 'ha sido la 
(1'le ha uroducido un mayor r8'lldimiento, 
porque la gente se p~,ne generosa con loa 
amigos y ablle la bolsa. con más liberalidad, 
cuandt) está bajo el efecto el whisky o del 
mndesto vino ... 

El señor DURAN.- El tinto es mejor. 
El señor FUENTEALBA.- Pero se le fal'\" 

",inca mucho. 
Ahora bien, s-efí.or Presidente, frente a. es­

te nr:blema de carácter inmediato, me atre­
vo "a sostener, como PU'llto de vista doctrL 
nado, que espero que compartan mis Ho­
norables col-egas radicales, que, fundamen~ 
talmente, la aflictiva situación económica 
del país, que no viene de ayer, sino que se 
arra.stra desde hace muchos afios, se debe 
? la mala aplicación del régimen eccmómico 
liberal basado en la Ubre empresa. 

E~cucho con mucha atención a los Ho' 
norables colegas que hacen sus plantea­
mientos doctrinarios frente a los distinto. 
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problemas que se debaten en este Hemici­
clo. Siempre oigo con marcado interés al 
Honorable señor Aldunate, por ejemplo, a 
Quien reconozco como uno de los parlamen­
tarios liberales más ponderación; y quien 
en más de una ocasión, junto con defender, 
como es lógico, sus principios políticos, ha 
llegado a hacer concesiones y a acepta!' 
que, en ,realidad, 'el ,régimen liberal puro 
no puede subsistir en la actual etapa de 
desarrollo económico social del mundo. 

Cuando analizamos el régimen liberal, des­
de el punto de vista de sus efectos en la 
vida económica del país, tenemos que llegar 
a la conclusión de que su aplicación en el 
terreno practico ha significado una explo­
tación inteligente de la riqueza nacional, 
pero sólo en cuanto ha obtenido de ella la 
mayor utilidad, pero muy poco cuerda en 
cuanto a la forma cómo ha aprovechado 
nuestras riquezas naturales. 

Hace poco visité la ciudad de Copiapó. 
Allí me contaban que en los días no del 
oro sino de la plata, los mineros enloque­
cidos de Copiapó, en vez de invertir su di­
nero en la explotación de los fértiles va­
lles de la región, lo gastaban en viajes al 
extranjero. Me agregaban que en algunas 
minas aún quedan grandes cantidades de 
botellas de la champaña que se consumía en 
las orgías que se celebraban. Todavía en 
algunas mansiones opulentas, pueden verse 
grandes jarrones de mármol, que indican la 
existencia de una pretérita riqueza, que la 
naturaleza les entregó pródigamente pero 
que no fue bien aprovechada. 

y en el sur, la aplicación de sistema liberal 
a la explotación de nuestras riquezas, ¿qué 
nos ha dejado como experiencia? Los par­
lamentarios que tienen que viajar a esa par­
te de nuestro territorio, al cruzar el río Bío' 
Bío, pueden constatar cómo los lomajes de 
la provincia de Malleco están totalmente ero­
sionados, sin vegetación alguna. Sin embar­
go, no hace más de treinta años consti­
tuían el granero de Chile. En seguida, cuan­
do la explotación del trigo fue substituída 
por la explotación de nuestros bosques, fue­
ron surgiendo pueblos que se internaron ha­
cia la cordillera como puntos de embarque 
de los millones de pulgadas de la madera 
que se exportaba. 

Ahora, pasado todo eso, ¿qué se observa? 
Campos yermos y pueblos que llevan una 
vida lánguida. Y como único recuerdo de 
esa riqueza explotada hábilmente, pero sin 
un criterio nacional previsor, quedan tien­
das y negocios en los que se vendieron clan­
destinamente vinos y licores. 

Nosotros podemos afirmar que los apremios 
económico., que el país está sufriendo en 
estos instantes, mirados desapasionadamente, 
no son la consecuencia de la. mala actuación 

de este Gobierno. Me atrevo a manifestar, no 
diré con generosa amplitud sino con honra­
dez, que tampoco constituyen la resultante 
de los no muy buenos Gobiernos -para no 
hacer muy dura la expresión- que precedie­
ron al actual. Todos estos apr·emios son la 
consecuencia de una falta de orientación 
adecuada de nuestra economia. 

Hace algunos inRtantes manifestaba que 
en la vida privada desempeño el modesto 
cargo de profesor. En esa calidad he obser­
v",do con interés y he estudiado los planes 
de nuestra Educación. He podido constatar 
que, eI+ realidad, cuando se mira con un 
criterio exclusivamente humanístico, podemos 
enorgullecernos de ella y colocarla en el pri­
mer plano de la Educación latinoamericana; 
pero esto, en lo humanístico. Sin embargo, 
debemos considerar que no sólo es indispen­
sable en la escuela primaria, y fundamental­
mente en los liceos, impartir conocimientos, 
ilustrar e incluso convertir e~ eruditos a 
los estudiantes de Enseñanza Secundaria. 
Con ello, por supuesto, se está llenando una 
función necesaria para la vida del país, pe­
ro no se está cumpliendo con los principios' 
que están establecidos en los respectivos 
programas, que no se llevan a la práctica 
en forma adecuada. 

De ahí, señor Presidente y Honorables co­
legas, que me atreva a afirmar que, junto 
con las medidas económicas que vengan a re­
solver los problemas inmediatos, hay tam­
bién necesidad de iniciar o activar una re­
vi~lOn de los planes educacionales, en gene­
ral. que tienda a modernizarlos. No creo 
que haya que copiar, pero, sí asimilar, las 
experiencias recogidas por otros países que 
han sabido, mejor que nosotros, hacer que 
las disciplinas exclusivamente intelectuales 
corran a parejas con las actividades ya más 
prácticas para la convivencia en una socie­
dad en que el individuo debe aprovechar al 
máximo su capacidad y, al mismo tiempo, 
tener una conciencia lo suficientemente cla­
ra y desarrollada para comprender que de su 
esfuerzo y del uso de su capacidad tendrá que 
provenir, naturalmente, su bienestar y el de 
la colectividad toda. 

El Ministerio de Educación acaba de He­
mar a todos los directores y directoras de 
los liceos del pais a una concentración. No 
voy a proponer a la Honorable Cámara la 
aprobación de un proyecto de acuerdo que 
refleje mi opinión, sino que más bien, aco­
giendo un consejo de mi Honorable colega 
sel'íor Durán, voy a darla para que, a través 
de la publicación de la versión de estos de­
bates. pueda ser conocida por la opinión 
pública. A mi juicio, nuestra educación no 
está rindiendo los frutos que es capaz de 
producir, y se debe esperar que evolucione. 
Desde ha~e mucho tiempo existe un error de 
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concepclOn, mejor dicho, de comprensión o 
de interpretación del grado de desarrollo o 
de la orientación de la educación en países 
más desarrollados que el nuestro como es, 
entre otros, la gran potencia del Norte. Por 
muchos capitulas, y con un criterio más am­
plio, debemos reconocer que nos da leccio· 
Tles en lo que se refiere a formar ciudadanos 
integrales y a preparar al individuo para 
desenvolverse en la vida de la colectividad. 

I\yer, señor Presidente, escuchaba al señor 
Ministro de Hacienda y de Economía señalar 
al.gunas comparaciones que se pueden hacer 
entre el problema del cobre y el problema 
educacional, que surgieron a raíz de la dis' 
eUfión del proyecto en debate. 

El señor Ministro decía que el Estado de­
bía dictar algunas leyes de carácter tribu­
tario, sencillamente compulsivas para que 
mejorase la economía del país, para que el 
Estado recibiese los tributos que le corres­
ponden para satisfacer las necesidades de 
la ciudadanía. Agregaba que existe una es­
peculación desenfrenada, como se dice, en 
el mercado de ciertos artículos; y que per­
sonas de mucha inteligencia y capacidad des­
cubren fácilmente los medios de eludir, por 
una parte, el pago de impuestos y por otra, 
de aprovechar, en beneficio propio y en per­
juicio de la colectividad, las franquicias que 
la propia legislación chilena otorga. 

He oído a menudo a algunos comerciantes 
establecidos quejarse de que, frente a ellos, 
que, como buenos chilenos o -como extranjeros 
que sienten gratitud por la patria que los 
(!obija, cumplen ~us obligaciones para con 
el Estado, existen otros que, a través del 
sistema. de exposiciones o de exhibiciones 
recorren el país vendiendo, por lo gener~J 
artículos suntuarios. Por curiosa coinciden· 
cia, este tipo de comerciante tiene muy 
buen olfato, porque cada vez que hay un 
aumento de sueldos o una bonificación, co­
mo la que consulta el' proyecto en discusión, 
aparecen -a pesar de las disposiciones le" 
gales que prohiben esta clase de comercio en 
las reparticiones públicas- en las oficinas 
de los funcionarios para quienes significan 
un endeudamiento a través de sus ventas a 
plazo. 

Ruego al señor Ministro que me escucha 
no que tome nota de mis ob.servaciones, pe­
ro que, por lo menos, considere los hechos 
observados por un parhme~ltario, desde 
Puerto Montt hasta la éapital. 

-este comercio no establecido es ejercido 
por determinados grupos sociales. A este 
respecto voy a recordar algo que ocurrió ha­
ce algún tiempo. 

Me parece que en 1942, el edificio del Li" 
ceo de Hombres de Temuco se llenó de per­
sonas que habían obtenido autorización del 
Gobierno para radicarse en el país y dedl-

carse, según informaba la prensa, a activi­
dades agrícolas. 

Eran técnicos, ciudadanos de otros países 
que llegaban a Ohile a ejercer su actividad 
'l a poner al servicio de la nación entera SUB 

conocimientos en materias agrícolas. Pero 
-icosa curiosa!- estas personas, hospeda· 
das en el Liceo de Hombres de Temuco, du­
rante más o menos diez o doce días, llega· 
ror, con grandes maletas que no contenían 
implementos agrícolas, como se esperaba, 
sino barras de metales preciosos, monedas 
pulseras, anillos y diversos otros objetos de 
valor. Traídos al país para entonar las ac· 
tividades agrícolas de la provincia de Cau­
tín, no fueron al campo, todos se quedaron 
eñ las ciudades y sus conocimientos de las 
labores agrícolas se transformaron en expe­
dición en operaciones comerciales. Así pude 
ocurrir el hecho curioso de que la empresa 
oue hace el servicio de restaurante en los 
Ferrocarriles, de la noche a la mañana que­
dó sin carne de ave para la atención de los 
coches comedores. Al poco tiempo, apareció 
en Santiago, ejercido por extranjeros, un 
negocio que tenía el monopolio del comercio 
de las aves vivas y muertas. 

S-eñor Presidente, este hecho ha tomado 
prouorciones mucho más s,erias. A menudo 
(ligo aquí y en los corrillos comentar que, 
con la llegada de estos ciudadanos, que ve. 
nían a dedicarse a actividades agrícolas, ha 
aumentado mucho cierto tipo de actividad co­
mercial que no tiende precisamente a produ_ 
cir bienes de consumo, que, sencillamente, 
tienen habilidad para tl'abajarel' dinero,que 
son muy competentes para sacar ventajas de 
las alzas y bajas d-e l<Js cambios, que se con')_ 
con al dedillo las leyes que rigen estos cam. 
bias y que, en la "bolsa negra", se "pase-an 
como Pedro por su ,casa". 

Señor Presidente, me atrevería a rogar al 
señor Ministro de Hacienda y de Economía 
que hiciera revisar. por Impuestos Internos, 
bs roles de patentes municipales y los de 
impuestos de estos comerciantes, porque se­
g1Jr"mente se encontrarán gr~ndes sornre<;~.s. 
debidas a la situación que acabo de señalar. 

Como una observación hecha al pasar, con 
reTación a estas actividades que no son pro_ 
piamente producrtivas para el pais, quiero 
recordar un comentarlo que hacía un agri. 
cultor, en la última Exposición de Temuc'). 

-"Fíjense ustedes", decía, "cómo en todas 
las -exposiciones: ganaderas, los ,expositores 
por lo general son alemanes, franceses, su!. 
zo-s o vascos_franceses". 

Muchos de éstos han llegado al país en 
calidad de inmLgrantes, se han radicado en 
el berI'itorio, han trabajado tesoneramente 
la tierra y a la vuelta de una generación son 
ricos. Pero ocurre que entregan al pais los 
frutos de lSusesfuerzos a -través de una acción 
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positiva, que se puede comprobar en el cam­
po, al contemplar los grandes rebaños de ga. 
nado. O sea, se preocupan de entregar a esta 
patria de adopción algo que ,es verdadera. 
mente útil. En cambio. no se observa esta 
misma actitud de parte de otros grupos hu­
manos que llegan al pais en la misma forma 
que los anteriores, pero que no asocian jamás 
sus nombres a estas exposiciones ganaderas. 
El fruto de sus esfuerzos no está en el cam. 
po, sino en las cajas de fondos o "debajo d,e 
los colchones"; como decía el señor Ministro 
en la sesión de la tarde de ayer, o sencilla. 
mente en suculentas cuentas bancarias y ni 
~iquiera en bancos nacionales, sino 'en los de 
otros países. 

Se observa en torno a estos grupos una 
situación un tanto curiosa, que llama nues.. 
tra atención. Desde hace algún tiempo hay 
marcado interés de muchas de estas personas 
llegadas al país, por nacionalizarse. Quieren 
ser ciudadanos chilenos. En el Ministerio del 
Interior y el Ministerio de Relaciones Exterio. 
res se haIran numerosas solicitudes de na cia. 
naHzación. 

Tuve ocasión de conversar sobre esta ma­
teria 'con un comerciante de Temuco. que 
también es extranjero, que está avecindado 
en Ohile por más de treinta años y realiza su 
comercio con el exterior y cumple relig;iosa. 
mente con las leyes del ,pais y con la t,ributa. 
ción correspondiente. El me señalaba este 
íhec'l;lO: los comerciantes aue tienen" tanto in. 
terés por nacionaUzrase desean hacerlo pOl"o 
que ya en posesión de la carta de ciudadanía 
Igozan de todos los derechos de los chilenos. 
En virtud de algunas leyes y convenios in. 
!t,prnacion'lJes 'estos último,s pueden vi.aojalt" 
con absoluta facilidad a Argentina u otros 
vaíses limítrofes. 'En estos viajes parten con 
pequeñas maletas y también rvuelven üan 
peaueñas maletas: pero en sus viajes desde 
el sur rlp~r1e Mae;allanesal norte, van deja,n. 
do sembrados, no trigo, sino que relojes, bri­
.nantes. gemas, "pendantifs" y otras joyas que 
se venden con retras reservándose general. 
mente una letra en blanco que el comercian_ 
·t,e llena cuando el comprador se ha atrasado 
en alguno de sus pagos mensuales. 

Estimo que este hecho debe despertar al. 
gún interés de parte de las autoridades, por. 
que, como decí~ hace un instante, deben 
ele ser ('lientos las solicitudes de naturaliza. 
ción aue se encuentran actualmente en tra. 
mitación tanto en el Ministerio del Interior 
'cuanto en el de Relaciones Exteriores. Y creo 
"que el Ministro de Economía también pOdría 
tomar nota de ras observactanes que estoy 
:formulando y qUizás podría hacer más de 
algún descubrimiento interesante. 

l)eseo terminar mis observaciones, señalan­
do como conclusiones, frente a las ma1terias 
que ya han sido consideradas por los Ho_ 
norables colegas que me han precedido en 

el uso de la palabra, las siguientes: primero, 
considero. hablando honradamente, que las 
críticas acerbas que los Honorables colegas 
de la Oposición hacen, no son justas y que 
podrán ser justificadas en algunos aspectos, 
pero que. en suma, no son justas. Las hal1a. 
ría perfectamente equitativas si en este paíS 
se hubiese producida un vue.lco tan grande 
que de la prosperidad de que gozábamos has, 
tael 4 de septiembre hubiéramos caído en la 
miseria en que, según se dice, nos encontra. 
mos en la actualidad. Entonces ,estaría per. 
fectamente de acuerdo con Sus Señorías y 
aceptaría sus afirmaciones; pero, ,como la 
prosperidad en este país, la holguraeconó 
mica, 11) la conozco yo dentro de mis cuaren. 
ta y siete años de vida (y me parece que otras 
personas tampoco la conocen a pesar de tener 
sesenta años de edad), pienso que no pueden 
imputarse. tozuda y tercamente, todas estas 
cosas a este Gobierno. 

En segundo lugar, recuerdo que un Prest 
dente de la República de filiación radical 
don Juan Antonio RÍ'Js Morales, en una opor: 
tunidad en que llegamos ¡l, ra Moneda en 
'estas mismas actividades de los profesores, 
pidIendo aumento de sueldos. nos m<mifestó. 
con 'esa terquedad que mnchos lp conocimos: 
"Ustedes vienen aauí a molestar, a pedirme 
aumento de sueldos. ,',Par ("fué nf) van a 13 
Cám'ua y le piden a los Dipuhrios mlf' me 
den las leves adecuadas para poder obligar a 
los contribuyentes a aue l'}'lg"uen los tributos 
Que Justamente dehf'n d2.rle al p!lis? Con eso 
ihabría dinero suficiente p'lra poder darles 
a ustedes el aumento de sueldo Que solicitan 
e incluso para hacer mUDhas obras de bien 
,públIco en general". 

Esto fue en el año 1941. 

De aquí que haya necesirJ.ad urgente de re. 
formar el sistema trihutario no para impo_ 
11er nuevos tributos, sino para hacer una re· 
visión total y permitir que las cargas recaL 
ganen forma proporcional en quien corres • 
rnonda. Porque. si hemos de aceptar el socia. 
Jiosmo de est<ldo. hagámoslo en forma inte. 
,gr31. y no híbrida, en que, por una parte, 00 
reclama la ayud'l del Estado y, por otra. no 
se le dan los medios necesa'rios para otorgarla, 

Por úrtimo, quiero terminar mi interven 
dón señalando que los Diputados radicale~ 
d:')ctrinario'S votarán afirmativamente esta 
bonificación. porque la 'P.onstderan un mal 
necesario dado el actual estado de cosas en 
la economía del país. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
- Muy bien. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Ofrezco la palabra aJ Comité Democratico 
del Pueblo. 

El señór MELENDEZ.- El Comité Dem::J, 
crático del Puebro .me ha cedido parte de su 
tiempo. 
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El señor MONTANE (Vicepresidentc;). -
Honorable Diputado, este Comité había anun. 
ciado que el resto de su ti.empo lo ocuparía: 
el Comité Conservador Tradicionalista. 

El señor MELENDEZ. - Estamos de acuer_ 
do con el Comité. Conservador Tradicionalis_ 
ta en que yo ocupe diez minutos de este 
tiempo. . 

-HABLAN VARIOS SE:t\l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pero n08 
van a dar el tiempo de otro Comité. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Melén_ 
dez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
voy a expresar desde esta alta tribuna mi 
adhesión a la determinación del Supremo 
Gobierno de otorgar una bonificación a los 
funcionarios de la Administración Pública y 
a los jubilados, que venga a compBnsar en 
parte el alza constan te del costo de la vida. 

C')mprendo y lo comprenden también mis 
Honorabl.es colegas que ·esta medida sólo 
constituye un paliativo inSignificante ante el 
tremendo drama que está viviendo el país 
con el grave problema de la inflación; pero 
este drama se hace aún más agudo y deses_ 
perante en los hogares de los jubilados, prin_ 
cipa·1mente en aquellos en que el jefe de la 
familia no puede trabajar por su edad. Las 
pensianes escuálidas de mil a cinco mil pe­
'sos de que disfruta la mayoria de los ex 
servidores del Estado no alcanzan ni para 
lo más mínimo de la atención de sus familia~ 
Tes. Ron millares de hombres, mujeres y 
niños que, a través de todo ChUe. están cla_ 
mando en todos los tonos por que se arre­
gle la situación económica de los jubi.1ados. 
pues a ellos, en las leyes queestamo patro~ 
cinando en el Parlamento, se les tlosterga 
desgraciadamente a un ·segundo plano. 

El' 28 de mayo de 1952, se publicó en el 
"Diario Oficial" la Ley N. o 10,343, en cuyo 
artículo 50 se dejÓ espeCialmente establecido 
que ,los pensionados con jUbilación o retiro. 
sean del orden civil, de las Fuerzas Armadas 
o Carabineros, etcétera, tendrán derecho a 
disfrutar de una asignación porcada carg? 
de familia, en las condiciones y monto que 
'rijan para el personal de la Administración 
Pública. Pues bien, han transcurrido casi dos 

. años de vigencia de ésta disposición legal, 
que tiene el 'carácter de fuerza de mando y no 
se cumpre, espeCialmente para los jubilados, 
.en circunstancias que son los más necesita. 
dos, debido a que ~us pensiones tan escuáli. 
das apenas les alcanza para comer y aún 
haciéndolo con una limitación mínima. 

Este año fue dictado el decreto con fuer. 
za de ley N .,0 165, que dispuso que a los em. 
pleados, obreros y pensionados se les "bonifi­
cará" con un 15% y un 10% como compen_ 
sación al alza del costo de la vida a que 

daria origen el "plan económico" del actual 
Gobierno. Hace mucho tiempo que esas bo. 
nificaciones han sido pagadas a todos los seco 
tares en actividad; pero los viejas ex serví. 
dores de la Patria siguen postergados, en 
compás de espera, como si a en.os no les 
afectara la desenfrenada alza del costo de 
la vida. La asignaiCión familiar a los jubila_ 
dos se ha pagado en una mínima parte y, 
en cuanto a la bonificación del decreto con 
fuerza de ley N.O 165, no la pueden ver aún 
los ex servidores. 

Esta situación de injusticia socia] es into. 
lerable, Hon')rables colegas. Por tSO, hoy me 
muevo a pedir en esta Sala que acordemos, 
en el proyecto de leyque estudiamos, la in. 
clusión de un artículo que deje bien estabJ.e_ 
cido que esta nueva bonificación se pagará 
a los jubLlados al mismo tiempo que ella sea 
pagada a los funcionarios en servicio acti. 
W:>. Es la única manera ·en que los ex servL 
dores no sean nuevamente tramitados o en. 
gañados .con promesas que no se cumplen. 

Centenar81S de ·cartas recibimos continua. 
mente los parlamentarias que estamos ocu. 
pándonos de la grave situación de los jubi. 
lados. Todas esas cartas traen impr'esa la 
angustia de ·sus hogares. Nos hablan de las 
tramitaciones de los papeleos inútiles y de 
las largas esperas para conseguir sólo peque­
ños préstamos o cuenta de las deudas que el 
propio Fisco ha contraído con ellos. 

Por otra parte, en las leyes que dictamos 
en favor de los ex servidares, no dejamos 
consultados los fondos necesarios para con_ 
tratar personal o para pagar horas ·extraor_ 
dinarias a los funcionarios encargadOS de la 
confeccioón de ras planillas, muchas vecefl 
complicadas, con las cuales ha de darse cum 
plimiento a las disposiciones lega.les respecti. 
vas. Como se trata de millares de ex funcio. 
narios, esto s·e complica y se atrasa lamen~ 
tablemente meses de meses. 

Debo, además, dejar constancia de que es 
muy corriente 'que los consejos de las cajas 
de previsión evadan todo pronunciamiento 
que redunde ·en beneficio de sus empleados 
jubilados, interpretando a su arbitrio las le. 
yesen las cuales no están especificados en 
forma categórica sus derechos. Tenemos re· 
cientemente el caso del decreto con fuerza de 
ley N.O 165, que beneficia con una bonificación 
de un 10 y un 15% a todos los empleados, obre· 
ros y jubilados. Es así que lo's Consejos de 
las Cajas de Previsión de las instituciones ban_ 
carias consideraron ·como solteros a todos sus 
jubilados, para los efectos de aplicar ·el pago 
de esta bonificación; ·es decir, pagaron a sus 
imponentes jubilados el 10% de bonificación, 
desconociendo en absoluto las cargas farni~ 
liarlos que ésots tienen, a pesar de estar de­
claradas. Hay que dejar constancia de que 
ese d,ecreto con fuerza de ley habla de cargas 
familiares, y no de asigna.ción famillar. Es. 
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tas últimas no llegan a los jubilados ban. 
carios y como a ellos se les reajust.a sus 
pensiones cada dos años y no anualmente 
como es lo correcto, también sufren esas in_ 
calificables injusticias frente a sus ex como 
pañeros en servicio activ,o. 

Estimo, señor Presidente, que en el artículo 
quinto del proyecto de ley que nos preocupa, 
se ha dejado al margen a los jubiladOS de 
las instituciones fiscales y semifiscales, y 
también a los de administración autónoma. 

Al incurrir en esta omisión, ee cometería 
una nueva injusticia, para reparar la cual 
un grupo numeroso de colegas de todos los 
partidos, pues los jubilados, frente a sus pro· 
blemas económicos, no tienen color político 
alguno, hemos presentadO una indicación 
que cuenta con el visto bueno del Ej~cutivo 
para incluir en dicho artículo a estos ·ex ser­
vidores. Debe quedar bien en claro, sí, que 
al ser aprobado este articulo, quedarán ex­
cluídos los jubilados del Banco del Estado, 
que tienen su departamento de previsión au­
tónomo. En esta forma se hará justicia a 
esos ex servidores, cuyas jubilaciones, en su 
casi totalidad, no llegan a dos sueldos vita­
les, aparte de que no gozan de asig:1ación fa­
miliar, ni de gratificaciones, y sus reajustes, 
como dije, se hacen cada dos años. 

Ahora, señor Presidente, analizando la 
franquicia compensatoria que el Estado otor­
gará con esta ley, ,en lo que respecta a los 
jUbiladOS con pensiones bajas, la estimo irri­
soria. En nada reparamos la tristísima situa­
ción de esos jubilados, o de los que gozan de 
montepíos de mil pesos, si solame:::.te se les 
va a dar una suma igual para compensar el 
costo de la vida. 

No olvidemos que los beneficiados con pen­
siones bajas, que no llegan a cinco mil pe­
sos, son los que sufren con mayor rigurOSi­
dad el impacto del alza del costo de la vi­
da. No es pOSible que a esos ancianos, acha­
cosos, que viven en la miseria, debido a las 
escuálidas pensIones que reciben, se les fije 
una bonificación tan ridícula, si se me per­
mite la expresión. Estimo, señor Presidente, 
que tanto el Ejecutivo como los parlamen­
tarios, deben comprender que no es justo ni 
razonable otorgar a los que F;ozan de bajas 
pensiones, una bonificación inferior a cinco 
mil pesos. Todo esto, sin olvidar la necesi" 
dad que existe de proceder cuanto antes a 
la solución integral del grave problema de 
los jubilados, llegando a la nivelación de sus 
pensiones con las ventas de que goza el per­
sonal en servicio activo. Esta es ía única 
manera de evitar que ss sigan pagando a 
los jubilados pensiones que no son más que 
un engaño para esos abnegados ex servido­
res, a quienes se jubiló hace muchos años con 

. una buena moneda, y, en cambio, hoy, se le.'l 
paga con el raquítico peso chileno. 

Todas las instituciones de personal retira­
do reclaman las ¡arantias constitucionales 

de igualdad para todos ant.e la ley, y de in· 
violabilidad del valor del derecho adquirido. 
y el Presidente de la República se ,empeña 
en buscar los medios para hacer cumplir 
estas obligaciones fundamentales, verdadera~ 
mente justas y democráticas, en favor de 108 
más necesitados. Y no se alarmen, Honora­
bles colegas, del costo que significaría la ni­
velación de pensiones; pues hay que co:::si" 
derar que de los cincuenta mil novf:'cientos 
sesenta y ocho jubilados, hay muchos secto· 
res que ya gozan de esta igualdad de ren­
tas. 

Según cálculos más o menos aproximados, 
que se han hecho, con un costo de mil dos­
cientos millones de pesos se lograría la ni­
velación a:~helada. Nuestro Comité de Par· 
lamentarios, que se ha preocupado con todo 
cariño de la causa de estos ex servidores, 
está estudiando un proyecto para satlsfacer 
estas aspiraciones de los jubiladas. Como en 
las actuales circunstancias, sólo el Ej ecutivo 
puede tener la iniciativa en un proyecto de 
esta naturaleza, los Diputados de ese Comité, 
de acuerdo con un comité unido de todos los 
jubiladOS, de Chile, estudiaremos una mo­
ción para prese"tarla a Su Excelencia el 
Presidente de la República, a fin de que la 
incluya en la actual convocatoria. 

Entrando a la materia que hoy nos pre­
ocupa, debo manifestar que en el artículo 
quince no se ha dejado bien en claro la 
situación de los jubiladas de Notarías, Con" 
servador de Bienes Raíces y Archivos Judi­
ciales, motivo por el cual también hemos 
prese-:tado una indicación para arreglar es­
ta situación. Estos ex funcio:larIos SOn muy 
pocos, de manera que no se les debe dejar 
al margen de este beneficio. En consecuen­
cia, pido que se sustituya ,en el artículo 
quince del proyecto ,en estudio, la palabra 
"·empleados" por la de "imponentes". 

Señor Presidente: Siempre atendiendo a los 
aspectos que interesan a los jubilados, nos 
hemos preocupado también de aquellos que 
tienen en tramitacl;ón sus expedientes de 
retiro, como es el caso, por ,ejemplo, de los 
ingenieros de la Dirección de Obras Públicas, 
que fueron obligados, por fuerza mayor, a 
presentar sus expedientes de jubilación en el 
mes de agosto, sin que hasta la fecha se les 
haya dado curso. O sea, que no son cohsi­
derados ni como jubiladOS ni tampoco como 
personal en servicio activo, y, por esta cau· 
sa, sólo podrán recibir una mínl.ma parte de 
la bonificación, cuando en realidad ellos no 
tienen la culpa del atraso en el despacho de 
sus expedientes de retiro. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Tradtclonalista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pala­

bra, señor Presidente 
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El señor MONTANE (VIcepresldente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-- Señor Presidente, 
en cinco minutos más puedo dar término a 
mis observaciones. ¿Por qué no solicita el 
asentimiento de la Sala para que se me con-

, cedan los minutos que necesito? 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Está con la palabra el Honol'abIe señor La­
rraín Vial. 

El señor MELENDEZ.- Honorable Dipu­
tado, ¿por qué no me concede cinco minutos 
de su tiempo? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepl'eside.:te).­
Con la venia del Comité Conserv8.dor Tra­
dicionalista, tiene la palabra, por cinco mi­
nutos, el Honorable señor Meléndez. 

El señor MELENDEZ.- Para hacer justi-, 
cia a esos ex fu::cionarios, presentaremos a 
la consideración de la Honorable Cámara la 
siguiente indicación, que venía consultada en 
el proyecto enviado por el Ejecutivo, pero 
qUA la Comisión de Haclend9-, por un motivo 
u otro, no consideró, perjudicando así a un 
gran número de servidores que han dado 
toda una vida a la Administración Pública. 
La indicación sería: 

Artículo nuevo.- "El personal que haya 
dejado de prestar servicios y que tenga en 
trámite su jubilación, gozará de esta boni­
ficación en proporción a 108 meses servidos 
en el presente año, y en relació~1 con la úl­
tima renta imponible, con las limitaciones 
que acuerde esta ley. 

Este beneficio será pagadO por la repar­
tición en la que dejó de prestar servicios el 
ex empleado, o por la que la haya reem­
plazado, ·en el caso de no existir aquélla ac­
tualmente. 

Señor Presidente: 
Pocos minutos antes de esta sesión, reci­

bí en esta HonorabLe Cámara una comuni,.¡ 
cación firmada por doce funcionarios de la 
Administración Pública, quienes me dicen lo 
siguiente: 

"Santiago, 9 de diciembre de 1953.- Al 
señor Honorable Diputado por Santiago, don 
Jorge Meléndez Escobar.- Presente.~ Dis­
tinguido Diputado de nuestra mayor consi­
deración: 

Como su siempre elevado espíritu de justi­
cia se ha visto lleno de inquietudes cuando 
se trata de remediar una situación que vaya 
a lesionar la clase trabajadora en general, 
nos permitimos dirigirnos a usted llenos de 
confianza, rogándole quiera hacer valer su 
lnestimable 'intervención ante esa Honora­
ble Cámara, a objeto de modificar el actual 
proyecto de bonificación de los empleados pú­
blicos y semifiscales del país, en la parte co­
rrespondiente al tiempo servido. 

Como somos funcionarios con uno, dos o 
tres meses de servicio, pedimos que no se re­
glamente este pago en la forma que estable-

ce el proyecto original, sino. que se considere 
a todos en general, sea cual fuere el tiempo 
que sirvan a la Administración Pública. 

Como no se escapará al elevado criterio del 
Honorable señor Diputado, todos los que vi­
vimos de un sueldo, tenemos las mismas ne­
cesidades, más aun cuando la mayoría de los 
Que hemos ingresado a la Administración Pú­
blica últimame¡lte, lo hemos hecho después 
de sufrir una larga cesantía. 

Refuerza nuestra opinión el hecho de que 
el gasto que demanda este pago, ha sido con­
siderado sin excluir naturalmente a estos fun­
cionarios, 10 cual no significaría, en ningún 
caso, mayor gasto por este concepto. 

Esperamos, pues, llenos de 'confianza su 
vali?sa ayuda frente a esta petición nuestra, 
rogandole aceptar, desde luego, nuestros eter­
nos agradecimientos, tanto personales como 
de nuestras familias". 

Firman a continuación doce funcionarios 
actualmente en servicio activo. 

Termino mi intervención, señor Presidente, 
agradeciendO al Comité Conservador Tradicio­
nalista la deferencia que ha tenido al permi­
tirme terminar mis observaciones. Hubiera 
deseado agregar algunas¡ otras expresiones 
para defender también a otros sectores de 
jubilados, que desgraciadamente han queda­
do al margen de ,este beneficio, pero esta ma­
teria la voy a incluir en una exposición que 
haré en la Honorable Cámara al presentar 
un proyecto definitivo de nivelación de pen­
siones, del cual, como decía, ,estamos preocu­
pados algunos Diputados. 

Muy agradeCidO, Honorable señor Larraín. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra al Comité Conservador Tra­
dicionalista. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la palabra 
señor Presidente. ' 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­
te, conforme se expresa en el Mensaje del 
Ejecutivo, el proyecto de ley en debate tiene' 
tres aspectos fundametales. 

Por el primero de ellos, se trata de buscar 
los medios para que el Fisco pueda cumplir, 
en parte, los compromisos que tiene pendien­
tes con aIgunas instituciones que reciben 
aportes fiscales. 

Por el segundo aspecto, se permite al Eje­
cutlvo que disponga de los dólares suficien­
tes para cumplir obligaciones contraídas por 
la Corporación de Fomento de la Producción 
y algunas empresas filiales, en esa moneda. 

Por el tercer punto, se otorga una ,bonifica­
ción a los empleados fis'cales,. semifiscales y 
obreros que se paguen con cargo al Presu­
puesto de Gastos de la Nación y a los jubi­
lados de la Administración 'Pública. 

Este proyecto se financia a base de un em­
préstito por veinticinco millones de dólares 
que otorga el ;Banco Central de Chile y a ba-
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se también del posible rendimiento o entra­
das que se obtengan por el pago de impuestos 
morosos, mayor ingreso que se espera en vir­
tud de la liberación de intereses penales, san­
ciones y multas que el proyecto contempla. 
Como este rendimiento sólo se podrá obtener 
hasta el 31 de marzo del próximo año, se au­
toriza al Banco Central para descontar letras 
a través de la Caja AutónolJla de Amortiza­
ción por 1.500 millones de pesos y se poster­
ga el vencimiento de las letras de Tesorería, 
ascendentes a 1.486 millones que ya tiene 
descontadas el Fisco y que en conformidad a 
la ley 7,200, debían ser canceladas de inme~ 
diato. 

Me referiré, señor Presidente, en forma 
breve y general a cada uno de los aspectos 
que acabo de enumerar. 

En primer lugar, deseo hacer notar a ltt 
Honorable Cámara, que las deudas pendien­
tes del Ejecutivo con algunas instituciones 
llegan a la suma astronómica de 6.506 millo­
nes de pesos, que todas estas obligaciones es­
taban contempladas en el presupuesto vigen­
te y que, en consecuencia, el Ejecutivo debió 
haberlas pagado íntegramente. Sin embargo, 
a pesar de esta obligación, parece que se ha 
preferido disponer de esos fondos en otros 
objetivos menos urgentes. 

Entre las instituciones que se han visto pos­
puestas por el Ejecutivo, cabe destacar, en 
primer lugar, a la Caja de EE. PP. Y PP., a 
la que se deben 1. 506 millones de pesos; a la 
Caja de Carabineros 635 millones; a la Caja 
de las Fuerzas Armadas 568 millones; al Ser­
vicio de Seguro Social 1.114 millones; a la 
Corporación de la Vivienda 827 millones; a la 
Corporación de Fomento a la Producción 755 
mUlones; a la Caja de los Ferrocarriles del 
Estado 480 millones de pesos, y a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales 96 millones de pesos. 

En virtud de este proyecto, solamente se 
destinarán 2.500 millones para cumplir estos 
compromisos y, según nos ha expresado el se' 
ñor Ministro de Hacienda, el saldo se finan­
ciará a base de destinar la suma de mil mi­
llones de pesos de las entradas ordinarias del 
presente año con la autorización otorgada en 
virtud de un proyecto de ley que se encuen­
tra en estudio en la Comisión de Hacienda, 
para emitir en bonos a largo plazo, hasta mil 
millonee de pesos, :r, finalmente, postergando 
el saldo de 2.000 millones de pes.os para ser 
cubiertos y pagado el próximo año. De mo(~.o, 
señor Presidente, que solamente se concederá 
una mínima parte de estas obligaciones y, en 
consecuencia, es indispensable que el Ejecuti­
vo busque los medios para atender a aquellos 
organismos e instituciones que debido a esta 
falta de pago, se han visto Obligados a para­
lizar su función social, como ocurre con el 
Servicio de Seguro Social, con la Caja Nacío 
nal de Empleados Públicos y Periodistas, con 
la Corporación de la Vivienda, instituciones a 

las que, a mi juicio, se debe satisfacer urgen­
temente en el cumplimiento de estas Obliga­
ciones. 

Frente al segundo aspecto, que se refiere 
a dotar al Ejecutivo de los dólares necesarios 
para cumplir ciertas obligaciones, en moneda 
extranjera, es necesario destacar que, ~n vir­
tud del proyecto, se autoriza para que se le 
concedan empréstitos por 25.000.000 de dó­
lares, cuando, en realidad, los c )mpromisos 
que el Ejecutivo tiene en esta moneda sólo 
Hegan a 11.331. 000 dólares. Por otra parte, 
hemos tenido este año un ingreso extraordi­
nario de 12.500.000 dólares, provenientes d~ 
un préstamo del Fondo Mone~ario Interna­
cional, y un menor gasto de 35.000.000 de 
dólares que el año anterior por compra de 
trigo. Se ha presupuestado por el Ejecutivo 
cancelar el empréstito en dólares con el pro­
ducido de las ventas del stock de cobre, pero 
es conveniente dejar en claro que la venta 
de ese stock no va a producir esa suma. 

Lo probable, según los últimos cálculos que 
se han hecho, 'es que sólo se logra por este 
capítulo la suma de 18.000.000 de dólar·es, ya 
que se ha olvidado que del sobreprecio obte­
nido por la venta del cobre, el 20 por cientc> 
debe ser destinado a las provincias producto­
ras y que la participación fiscal sobr.e la pro­
ducción de este metal ha disminuído, ya que 
los costos han aumentado considerablemente. 
Según las últimas informaciones proporcio­
nadas en el seno de la Comisión de Hacien­
da, este sólo capítula del alza de los costos de 
producción, puede significar una apreciable 
disminución en el rendimiento de dólares ob­
tenidos por la venta del cobre. De ahí que, en 
la misma Comisión, se aprobó la idea, conteni­
da en el arlÍculo 25 :lel proyecto, de destinar 
para completar el pago de este préstamo de 
25.000.000 de dólares, los que se obtuvieran, 
no sólo cJ,e la venta del stock, sino de las ven­
tas de la futura producción de cobre. Aún se 
llE:ga a expresar en el inciso final del artícu­
lo 25 que deberá destinarse a este Objeto 
cualquier otro recurso en moneda extranjera 
que se obtenga durante el año 1954. 

Bonificación injusta.- En relación con la 
bonificación, d€seo, señor Presidente, dejar en 
claro que, según nuestra opinión, ella, como 
otras bonificaciones anteriores, sólo será una 
mera ilusión, porque sólo proporcionará un 
bienestar pasaj ero a los beneficiarios, ya qUe 
se entregará una d·eterminada cantidad de 
dinero que tiene ya un menguado poder ad­
quisitivo, el que disminuye día a día. O sea, 
se entreª,n más billetes de m-enor valor in­
trínsico. En esta forma, es probable que lle­
guemos a una verdadera evaporación de la 
moneda y que el problema que tratamos de 
solucionar a través de esta bonificación, Se 
torneo cada vez más grave. Es preciso ir a la 
raíz del mal. Sin pmbargo, en vez de solucio­
nar el problema en su misma base, !le ha op-
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tado por oeste sistema que significa sencilla­
mente proporcionar un clllmante' pasajero, ~ 
~abiendas de que él va a contribuir a empeo­
Tar el mal que se trata de extirpar. 

Quisierá, además, señor Presidente, referir­
me nuevamente en e,sta oportunidad a la for­
ma cómo se' otorgará esta bonificación. Ya 
he expresado este criterio -en anterior ocasión. 

Aun cuando esta bonificación es justa en 
principio, no lo es en su repartición, porque 
se basa exclusivamente en el monto d·e los 
sueldos y salarios, sin considerar las necesi­
dades efectivas derivadas de las cargas de fa­
,milia de aquellas personas a qui-enes se de­
sea ayudar. 

No me parece lógico ni justo que se dé la 
misma cantidad de dinero a las personas sol­
teras y sin otras cargas que a aquéllas que 
deben mantener a sus -exp~nsas una familia 
numerosa. 

Por esto, he formulado una indicación, en 
compañía del Honorable señor Ríos, cuyos 
1undamentos me voy a permitir leer. 

Dicen así: 
"El proyecto que conc-ede una bonificación 

a los empleados y obreros fiscales y semifis­
reales y jubilados de la Administración Públi­
ca establece en su artículo 1. o la autoriza· 
ción al Presidente de la República para pa­
gar un mes d·e bonificación equivalente a la 
:renta o salario imponible con un máximo de 
$ 20.000 y un mínimo de $ 10.000. Esta for­
ma de pago de la bonificación coloca en igual 
situación económica a los empleados y obre­
rof.· solteros y sin cargas de familia y a los 
empleados y obreros casados o solteros con 
i:argas de familia. 

Esta modalidad que establece el< proyecto 
Que es similar a las demás iniciativas legales 
que han sido aprob¡tdas en otras oportunida­
des, encierra una injusticia manifiesta ya que, 
si lo que se desea es proteger o b-€neficiar a 
los diversos grupos sociales sujetos a remune­
l'aciones fijas, lógico sería amparar a esos 
grupos sociales con medidas que cubran en 
forma verdadera los perjuicios que sufren' con 
ia inflación. Estos perjuicios van en razón 
directa con las cargas de familia que cada 
a:osalariado débe soportar, cargas que, general­
:ment¡:!, significan hijos menores que consth 
luyen el porvenir de Chile. De allí que el le­
gislador debe considerar si'empre la situación 
.{fe -estos hijos al aprobar proyectos que per­
sigan un mejoramiento eopecial oe la situa­
ción económica de los empleados y' obreros 
del país. 

Frente al proyecto que conoce en estos mo­
m€ntos la Honorable Cámara,los Diputados 
mfrascritos estiman que la repartición de la 
$Uma destinada a pagar la bonificación a los 
empleados y obreros contemplados en esta 
iniciativa, debe ser hecha considerando a las 
familias de los favorecidos, sin perjUiciO de 

asignar al mismo tiempo una suma fija por 
cada empleado y obrero. 

Teniendo presente lo expuesto, es que he­
mos consultado una modificación al artículo 
1. o del proyecto -en discusión que divide en 
dos partes el total de la suma calculada para 
estas bonificaciones. Una de ellas iría a be­
neiiciar a cada empleado y obrero en una su­
ma e;quivalente a 'la mitad de su su€ldo o jor­
nal, y la otta beneficiaría a los empleados y 
obreros en conformidad con las cargas de fa­
milia que cada uno debe soportar. 

Se ha calculado así que del total de 3.500 
millones d·e pei:OS consultados en el proyecto, 
1 .750 millones de pesos se destinarían a los 
empleados y obreros, con un mínimo de $ 5.000 
Y un máximo de.'$ 10.000; y 1.750 millones de 
pesos serían repartidos en el 'total de las car­
gss de familia que soportan todos los bene­
f}Ciados con el proyecto. -

En conformidad con los datos que nos han 
sido' proporcionados por la Oficina de Pre­
supuesto, el total de estas cargas asciende a, 
más o menos, 500.000. La suma .de 1. 750 mi­
llones de pesos permitiría así asignar la ·can­
tidad de $ 3 500 por carga a cada empl-eado, 

. 0brero o jubilado. Estimamos que en esta for­
ma se beneficiaría especialmente a los em­
lJIoeados y obreros de escasa renta y con fami­
lia numerosa, mientras que, con la aprOba­
ción del proyecto aprobado por la Comisión 
de Hacienda, estos empleados y obreros l!on 
mayorel> responsabilidades de familia ten­
drían una suma. equivalente a su sueldo men­
IIUel que con.stituiría una ayuda insignif\can­
te y que -en nada solucionaría su aflictiva si­
tuación económica. 

Por último, consideramos injusto que los 
empleados solteros sin mayores responsabili .. 
dades perciban una suma Que para (ll1os sera 
importante y que "e lnvertirá, seguramentt:, 
en objetiVOS de distracciones y pasatiempos 
que no están conformes con el espiritu con 
que se ha propuesto a la Honorab1e Cámara 
el proyecto que nos preocupa. 

En conformidad con lo expuesto, propone· 
mos a la Honorable Cámara el inciso 1.0) del 
a:rtículo 1.0) de este proyecto de ley en la si­
guiente forma: 

"Artículo 1. O - Autorízase al Presidente dll 
la República para que pague medio mes de 
bonificación equivalente a la mitad de la ren­
tnt'i o salario imponible, con un máximo de 
$ 10.000 Y un mínimo de $ 5.000, de acuerdo 
cnn las modalidades y restricciones que esta 
misma ley establec-e, al siguiente personal: 

Proponemos la siguiente redacción al ar­
ticulo 3.0 de este proyecto de ley: 

"Artículo 3. o - La bonificación establect~ 
da ~'1 el artículo 1. o op e!'ta' ley se otorgará 
también al personal jubilado y a las personas 
que gocen de montepío con arreglo a las nor­
mas ordinarias que regulan estos beneficios, 
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en las condiciones que se indican a continua-
ción: . . 

Jubilaciones de hasta $ 1.000 inclusive, go­
zarán de una bonificación de $ 1.000. 

Jubilaciones de $ 1. 001 hasta $ 3 . .o00, in­
clusive, gozarán de una bonificación de 2.000 
pesos. 

Jubilaciones de $ 7.001 hasta $ 20.000, in­
elusive, gozarán de una bonificación de $.3.000. 

Jubilaciones de $ 5.001 hasta $ 7.000, mclu­
sive, gozarán de una bonificación de $ 3. 5?U. 

Jubilaciones de $ 7.001 hasta $ 20.000, In­

clusive, gozarán de una suma equi~alente al 
monto de medio mes de jubilación. 

Jubilaciones superiores a $ 20.000 gozarán 
de una bonificación de $ 10. 000. 

Para aplicar este proc·edimriento a los mun­
te:píos se tomará el total del montepío, y una 
vez calculada la bonificación sobre dicho 
monto ésta se rep'artirá a los beneficiados, en 
la mis~a forma establecida para la jubila­
ción". \ i ~~l 

Proponemos la inclusión en el proyecto del 
siguiente artículo nuevo: 

Artículo ... -..:.. Autorízase al Presidente de 
la República p~ra repartir entre los benefi­
cianos a que se refieren los artículos anterio­
re:;" hasta una suma igual a la que resulte ae 
la aplicación de esas. mismas disposicionts, 
proporcionalmente a las cargas que cada uno 
soporta en la actualidad, según los regímenes 
establ'ecidos para cada uno de ellos en el pa­
go de la asignación familiar". 
~ Esta indicación vend,ría a significar, s'eñor 

Presicl<mte, una repartición mucho más jus­
la y equitativa de la misma cantidad de di_ 
nero qu,e se p¡;,o.pone oto'rgar en virtud del 
proy'zcto en debate. 

Deseo hacer notar que esta bonificación es 
además, injusta, porque beneficia solamen . 
te a 262.871 personas, perjUdicando, en cam· 
bio, a todo el resto de la población del país, 
lncluyendo a la inmensa mayoría de los obre­
ros y a los empleadcs particular'es. Nooie 
puede desconoc,er. por otra parte, que el sólo 
anuncio del proy'ecto ha provoe'ado aizas des· 
medidas en los más diversos artículos. 

PROYECTO DE~INANCIADO 
," 

Aunque me resulte penoso Ilebo insistir, 
una vez más, al igual que fr,ente a muchos 
proyectos aprobados en esta HonorabIe Cá­
mara,en la necesidad q'ue hay en ser muy 
estrictos en el cumplimiento de la Con,stit'U~ 
ción y las leyes. Núevamente, se pretende 
despachar una ley sin cumplir con la obliga­
ción d,e financiar los gastos que ,por ella se 
imponen. 

Considero que este proyecto no está fi· 
nanciado y que, en V'erdld, solamente s'e oh­
ti{:nen l'ecursos de Caja, en base a \emisio~ 
nes, fondos de terceros y arbitrios económi· 
C'os. 

Decia el señor Ministro de Hacienda y ECo­
nomía rebati'endo e:;ta afirmación, que éllo 
no su~edía, 'porque el proyecto significa únl:­
cam-en te un gasto transitorio. DeSeo rectifi' 
car a Su Señoría en este punto y deciorl-e que 
S1 bien el gasto es transitorio. esa transiw" 
riedad, por sí sola, no le quüa el carácter 
de nuevo gasto, y, en consecuencia, l'8quiere 
un financiamiento adoecuado. 

En €1 fondo. mediante este proyecto, ae: 
autorizan ga;;tcs electivO$ que no estaban 
previstos en el presupuesto; en cambio, no se 
establecen en él los recursos necesarios pa­
ra tinancia'rlos, y sólo s,e posterga el pag¡l 
dE, algunDs compromisos fiscales. 

De est,e modo, lo que va a ocurrir es quc' 
el mayor d,éíicit final ocasionado por el mÍlS~ 
mo 'prcyecto, será de la exclusiva l'espons~· 
bilidad d-el Gobierno. , ' 

El propio Ministro d'e Hacienda, en la ex'· 
.posición qU€ hizo ante la COml.51Ón Mixta de 
Pre.supu,esto, reconoció que el déficit de 
1953 será de más de 2.000 millones de pe "os. 
io que vendrá a aumentar el dé_kit de arras­
tr2 por los años 1950, 1951 Y 1952, que llega 
ya 'a la suma de 9.183 millones de poesos. 

En esa misma exposición, el señor Ministre 
calculó que para ,el año 1954 se nece.5itarán 
s.port8S suplementarios 'por 8.500 millones d,e 
p,esos, que se financiarán 1)arcialmente con 
un reajuste de las entradas calculadas .por 
la suma d·e 3.500 millone.~ de peSoos, con prés­
tamos que se obtendrán del Banco del ESta­
do ,po'r 500 millones de pesos y con un mil 
ruillan'es de pesos que .se piensan obtener en 
la corporación de Inversiones. 
. Muy duras han sido las ccíticas formula;· 

das. señor Pr,esidente, por .d,istintos roepre 
sentante5 del Ejecutivo. entre otros, por el 
propio Ministro d,e Hacienda aquí pr'eS\en~. 
al Honorabl,e Congreso por despachar leY'e,.\) 
sin financiamiento; y, sin embargo, apare: 
cen hoy defendiendo entusiastamente UI? 
p!'oyecto d·e 'l,ey que adolece de los mismos 
vicies y está menos financiado aún que aqué: 
Has tan ac,erbamen te criticados. . 

Es necesario no olvidar que todos los re~ 
cursos que sec~temp)an >en este pr()iyectt~ 

de ley están contemplad,os, ya sea en el pre'~ 
supu·esto d-el año 1953 o calculados para el 
o-e 1954. Así ocurre, a pesar de lo que se hlS 
afirmado, con los impuestos morosos; y e,sto 
se confirma, señor Presidclte, con la propia 
aseveración que ha hecho también el señor 
Ministro doe Haci,enda y Economía, en el sen~' 
ti do que. de los 47 mil 464 millones de ip'2S0S 
en que se C'alcula,ron las -entradas para .el 
año 1953, sólo ingresarán 43 mil rhillo-nes d,e 
pesos. y s,eQ'ún su antec°,sor, don F'eli~He" 
n'era, esta reducción sería todavía más acen·· 
tm'Jl,'t . 

Calculaba que das entradas de este año, 
serían de $ 41.626.000.000. Esto viene a COIb 

firmar Olle Jos seis mil millones de pesos a 
que ha aludido el señor Ministro de Haeien-
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da, como suma qu~ se debe por concepto de 
impuestos m-orosos, ya estaban calculados en 
el Presupuesto de este' año, y que, sise ha 
acumulado este dinero, es sencillamente, 
porque en esta misma cantidad han disml~ 
nuído..Jas entradas previstas p~a el año 
1953. 

RESERVAS EN ORO DEL BANCO CEN­
TRAL.- Entraré a referirme, señor Presi­
dente, a otro aspecto del proyecto de ley, al 
que se relaciona con los artículos 28.0 y 31.0 

En virtud del Mensaje del Ejecutivo, por el 
artículo 28.0 se autorizaba al Banco Central 
de Chile para destinar a contratar el prés­
tamo <le vemticmco millones de dólares, los 
fQndos a que se refieren los artículos 44.0, 
45.0 Y 46.0 de Su Ley Orgánica. En otras 
palabras, se autorizaba para destinar a este 
objeto las r·eservas de oro del Banco Central. 

En el artículo 31. o se confirmaba y se re­
forzaba esta misma idea, diciéndose que se 
podían usar para cancelar dicho préstamo 
en la suma que fuera . necesario, los' fondos 
a que se refieren los mismos artículos 44.0, 
45.0 Y 46.0 de la Ley Orgánica del Banco 
Central, como, asimismo, para constituir es­
tos fondos en garantía de dicho préstamo. 

O sea, en virtud de estas disposiciones, se 
h3icía uso de este recurso, ha::.ta ahora nun­
ca usado, de disponer, fa sea vendiendo o 
dando en garantía de las reservas de oro 
del Banco Central. 

A mí me parece que estas rese.rvas, que 
llegan a la suma de treinta y seis millones 
de dólares, no deben ser tocadas, y que ellas 
deben estar siempre a disposición del paíS 
para cualquier evento de mucha gravedad. 
En efecto, sólo se justificaría disppner de 
ellas con motivo de un terremoto, de una 
inversión, de una epidemia, de una revolu­
ción o de cualquiera otra calamidad pública. 
No creo que la simple circunstancia de otor­
garse una bonificación como ésta, nos auto' 
rice para recurrir a una medida tan extre-
ma y peligrosa. 

Felizmente, la Comisión de Hacienda de 
la Honorable Cámara aprobó una indicación 
del Diputado que habla para que se pidie­
):a informe al Consejo del Banco Central, 
acerca del alcance, contenido y conveniencia 
de semejante disposición. En esta institu' 
ción, hubo consenso unánime para desechar 
la idea. Y, felizmente, también, el señor Mi­
nistro de Hacienda aceptó la opinión del 
Consejo del Ba:~co Central, eliminándose esta 
parte del proyecto. Creo que no solamente 
por las razones que he dado, esta idea era 
inconveniente e inoportuna, sino que aun por 
razones psicológicas debía suprimirse, pues­
to que una resolución en este sentido iba a 
caer mal tanto dentro de nuestro país, éo­
roo también en el' extranjero. 

EL DESGOBIERNO Y SUS CONSECUEN­
CIAS.- En resumen, señor Presidente, con­
sidero que este proyecto, aparentemente des­
tinado a eorregir y atenuar los efectos de 
la inflación, va a contribuir, tal como fue 
aprobado por la ComiSión de Hacienda, a in· 
crementarla, agravando sus conse.cuenciM 
Se han buscado muchas justificaciones para 
su presentación, y se ha dicho que el alza 
del costo de la vida, la no venta de los 
"stocks" de cobre, la baja de precios en los 
mercados mundiales, y en fin, muchas otras 
circunstancias, justifican su aprobación; pe­
ro yo creo que lo que se pretende es en­
cubrir la verdad, y que la razón de la ela­
boración de este proyecto proviene de los 
resultados del desgobierno en que estamos, y 
no me será muy difícil probar esta afirma­
ción. Sólo hace pocos días, Honorable Cá­
mara, la prensa publicó el informe emitido 
por el Senado respecto de la consulta del Go­
bierno sobre el problema del cobre. En ese 
informe, se deja perfectamente esclarecida 
la responsabilidad que le ha cabido, en el úl­
timo año, por sus desaciertos y contradiccio­
nes, en la paralización de la venta del cobre; 
y en la disminución de la producción normal. 

Hace pocas semanas, nos correspondió co­
nocer, en esta Honorable Cámara, con toda 
clase de detalles, las perniciosas gestiones he­
chas por el ex Ministro de Economía, señor 
Tarud, respecto del problema de las vent~ 
de acero, gestiones que han significado man­
tener, hastahoy día, sin colocación la pro­
ducción de este metal,'y recurrir á emislO" 
nes para, mantener en trabajo la "usina" de 
Huachipato. 

Sólo hace pocos días, el país se impuso 
del informe de la Comisión Mixta de Pre­
supuestos, en el cual se destacaba que la 
aplicación de las facultades extraordinarias 
de orden ·económicohabía significado una 
transgresión y burla al espíritu con que fue­
ron concedidas al Ejecutivo, y qUe, en lu­
gar de producirse economías, habían aumen­
tado considerablemente los gastos flscaÍes. 

No creo jtampoco necesario referirme al 
desastre que ha significado, para la econo­
mía nacional, ia aplicación del Plan Econó­
mico y la tenaz resistencia de los hombres 
de Gobierno a cualquier sacrificio o discl· 
plina. . 

Tampoco valdría: la pen3A extenderse en 
consideraciones sobre la. aguda crisis cam­
biaria que estamos sufriendo en estos mo­
mentos, debido, en gran parte, a la modin~ 
cación parcial del tipo de cambio, mante­
niendo prácticamente 'paralizada In. expor' 
tación de artículos, lo que habria I,lermltldo 
aumentar, en forma considerable, nuestras 
disponibilidades de divisas. , 

Tampoco creo necesario destacar la crisa 
agrícola a que no estamos viendo enfrenta-



, 
1492 CAMARA DE DIPUTADOS 

dos, y que obligará a destinar una gran can· 
tidad de dólares para adquirir determinaao! 
artículos alimenticios, á fin de compensar 
la menor producción nacional de ellos. 

Todo ésto no es sino consecuencia' de la 
debilida.d, incompetencia, desarticulación y 
vacilaciones que han tenido nuestros gOber­
nantes en conjunto. Ha habido excepciones 
individuales, que, desgraciadamente, no hall 
podido variar los resultados finales de la 
obra global realizada por el Gobierno. 

Como consecuenCIa de esto, los reajustes 
deberan ser cada vez más seguidos. Ahora 
]a bonificación se concede sólo después' de 
transcurridos cuatro meses desde el último 
reajuste. Es probable que, dentro de poco, 
estos reajustes deben hacerse mensualmen­
te, y, de seguir las cosas como hasta hoy. en 
el futuro se efectuarán semanalmente. 

Por este motivo, es necesarIo deslindal 
responsabilidades. Es indispensable, también, 
como lo han pedido algunos Honorables co­
legas, que el EJecutivo dé a conocer su ac­
tual criterio financiero, que defina una po­
lítica de largo alcance, que oriente una ac­
'ción estable, que no varíe con cada nuevo 
MinIstro que ocupe la Cartera de Hacienda. 
Pero más que eso, es indispensable que exis­
ta. consecuencia entre el camIno esbozadO 
por los Ministros. Ayer fue el señor Del Pe­
dregal; hace cuatro o cinco meses, el señor 
Herrera, y hace un año, el señor Rossettl-, 
y el que se sigue, en la práctica, porqu~, des­
graciadamente, todos, al unisono, mientras 
ofrecen y prometen fomento a la prOduc­
ción, en el hecho sólo han tomado medidas 
que la. desconciertan y perturban. 

Na.da. más, señor Presidente. 
El señor RIO~.- Pido la palabra, sef\.ol 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vlcepresi­

dente).-- Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor RIOS.- Señor Presidente, el Eje­

cutivo ha enviado este Mensaje al Congr~do, 
para favorecer al personal de la Administra­
ción Pública y semifiscal, estableciendo llna 
bonificación que ti-ene las características de 
un aguinaldo pal:a las fiestas de Navidad. 

El Partido Conservador Tradicionalist::t p.s, 
tima de justicia el beneficio que se quiere 
acordar para estos servidores del Estado, te­
niendo presente el alza extraordinaria que ha 
tenido, en el presente año, el costo de la vi­
da, que se calcula .para el 31 .de diciembre, 
en relación con el 31 de diciembre de 1952, 
en índIce cercano al cincuenta y cinco por 
ciento, cifra que sobrepasa, prácticamente, 
en el doble, a la desvalorización monetarla. 
que el pais ha experimentado en los últimos 
treinta años. 

Sin embargo, junto a este aspecto de jus­
ticia que encierra el proyecto que analiza­
mos, estimamos necesario hacer presente a 
la. Honorable Cámara y a la, opinión públ1-

ca del país, nuestra posicIón respecto del n .. 
nanciamiento de esta iniciativa riel Ejecu­
tivo. La verdad es que este proyecto ha sido 
enviado al Congreso sin financiamiento al­
guno, quebrándose así la tradición de respe­
to a la ley que siempre tuvo el Ejecutivo, " 
través de todos los Gobiernos que han regl~ 
do los destinos del pais, los que siempre en­
viaron estos proyectos, que significan desem­
bolsos fiscales, con el financiamiento corres­
pondiente, cuidándose asi el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales que obligan 
al Congreso a no aprobar ningún nuevo gas­
to con cargo a los fon 10s de la nación, sin 
crear o indicar, al mismo tiempo, ias fuente. 
de recursus necesarios para atender a él. 

Se ha colocado, en esta forma al Congreso 
Nacional en la situación forzosa de aprobar 
la iniciativa del E.iecutivo en la forma que 
ha sido concebida; ésto es, sin financiamien~ 
to alguno, atropellando, en forma expresa, 
la' Constitución Politica del Estado, o de crear 
o indicar las fuentes de recurso necesarios 
para atender al gasto de, más o menos, tres 
mil cuatrocientos millones de pesos, que de­
manda el proyecto en lo que se refiere al 
mejoramiento económico de los servidores 
del Estado, en el escaso tiempo que resta 
para terminar el año. 

Queremos insistir, una vez más, en el h&.· 
cho de que es la primera vez que el Ejecuti­
vo envía al Congreso un proyecto sin finan­
ciamiento alguno, pretendie:p.do disimula!! 
ésto mediante disposiciones que autorizan al 
Presidente de la RepÚblica para contratar 
préstamos en el Banco Central de Chile, en 
moneda corriente y en dólares, con promesa 
de pago a noventa días, destinándose para 
esa cancelación recursos que ya e¡¡i~ban con­
sultados en la Lef de Presupuestos vigente 
para el año que termina. Aún más, en lu­
gar de señalarse en el proyecto el objetivo 
preciso que se persigue con estos anticipos 
del Banco Central, el señor Ministro de 'Ha. 
ci'enda, estimando, tal vez, que con ello com­
promete menos la gestión financiera del Eje­
cutivo, afirmó, en la Comisión de Hacienda 
y ayer en esta Sala, que sólo se pretenden 
con estos anticipos formar caja. reconocien­
do así que, además de ser inflacionista. el 
proyecto en discusión, carece de financia­
miento, y, por lo tanto, es, inconstitucional. 

La opinión del Diputado que habla es que 
el Congreso Nacional no puede aprobar el 
presente proyecto sin crear o indirar las 
fuentes' de recursos necesarias para atender 
al gasto que significa la bonificación a los 
servidores públicos. Es indispensable qúe el 
Poder Legislativo resguarde el respeto a la 
Constitución y a las leyes en todos sus actos' 
y decisiones. Es este Poder el que debe velar 
por la defensa del régimen democrático, y si 
el Ejecutivo pretende que el Congreso atro­
pelle la Carta Funda,mental, en cualquiera 
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de sus disposiciones, debe el LegIslativo usar 
de . todos los medios a su alcance para evI" 
tar esa trasgresión. 

Si tenemos esos medios que la Constitu­
ción nos señala, es obligación del Congreso 
hacer uso de ellos, Y' evitar, en todo caso, 
sentar el precedente de que con plena con-
4liencia, hemos trasgredido la Constitución 
Política, en razón de la urgencia con que el 
Ejecutivo ha presentado este proyecto. 

A mi ent·o'nder, d·ebemos estudiar un finan­
cls.miento real y efectivo del proyecto si que­
remos otorgar los henefidos que 1C0ntempla 
para los servtdores ¡públicos. Es .pl'eferilbl·8 qu€' 
esta inidativa legal sufra un atraso ,pruden­
cial antes que atropeHemos en forma Lndu­
dalble la Ga'I1ta Fundamental. 

El proyecto, 'tal como viene aprobado por 
la Counisión de Hacienda, significa u.na ·em!­
món j,no~gántca de pa¡pel moneda. El C()n­
gr€so no ,puede 8Iprobar ,el Mensaje del Eje­
cutivo en esta fOI1ffia. De allí que sea !parti­
dario de qu,e, ·en un selgundo estudio la CDro!­
sión 'le 'dé un .financiamiento real, única ma" 
nera de evitar la vio·lación de las normas 
oons,titucionales. 

En la sesión de ayer, el señor Ministro de 
Hacienda hiM una cortaeXlposicíón d,e !o 
que, a su juicio, será la política económica 
del Gobierno en ,el futuro. Nas 'hatbló de que 
e~ Goibiermo pell'seguiría el :;umparo al ¡produc" 
tor. Agregó qu·e no ·era Ipostble llegar al "con" 
trol de precios'e·n 'la forma que se ha preten" 
dido has'ta este momento, pues la fijación de 
wn precio máx1mo a más de diez mil artícu" 
los Ha írI'3alizatble. Abundó, en seguida, en 
conce,p."o.:c; :que deberbn trae una t,ranquiU" 
dad efectiva a los elementos de la ,produc" 
ción y 0'e'1 .ttaibajo, 'ya 'que cons-tituyenun 
cambio fundamental en lapoHtica d-81 GO" 
biE·mo. 

Sin embargo, hay que considerar que en es­
te nrilmer año de Gübierno del señor Lbáñ~z 
nan ocurpado las Carteras d-3 Hacienda y de 
Econ{)i!IlÍa, cinco Ministros dé' Estado. Cada 
llDO de ellos ha traído al Cong-rreso o ha ex' 
puesto a la opi,nió.n pública, programas di' 
ferentes 'para desarrollar una [Jolítica eco' 
nómi'ca _ El señor Torre'blanca fue des,pedido 
por ·el Presidmte de la República acusado de 
mantener en Ias oficinas dependie'll>~es de S\1 

MinLsterio a individuos inescrupulosos. El se' 
ñOil' Rossetti fue ,también despedido del Ga" 
bine,te junto con el actual Ministro de Ha' 
cienda, suponemos que porque el Mandatario 
los consideró in aptos para acompañarlos en 
su GoJ:ierno. El señor Rossetti nos legó el pro" 
blema del cobre, según. opinión del Senado de 
la República; sin embargo, se le premió con 
llil Embajada en Francia. 

Los ex MinLs-tros señores Tarad y Hel're.ra 
presentaron aI ,paLs el Plan Económico cuyos 
resultados los hemos visto eXtpresados en el 
índice del eosto de la vida. Un Plan Econó-

mico, que sólo habría tenido éxito si paralelo 
a él se hubiera prOducido un aumento apre-

lClable de la producción nacional y que fué 
presentado al país en el momento de un enor­
me déficit presupuestario, debía ir al fracaso. 
Hoy día, los misIllDs Partidos que aplaudieron 
ese Plan, dicen que fué mal aplicado y que a 
ello se deben los' descalabros económicos que 
ahora sufre el país. 

Ese mismo. Ministerio es-ta'bleció.el control 
sobre los precias de todos los a,rtículos. El 
actual MLniSt:ro' de Hacienda nos habla :lel 
absuTdo 'que si.gmifica ese cO'!ltrol ya que el! 
materi 1 1'!l1'2n·te hnlPoRiíbJe efectuarlo. 

Ya el Diputado que habla, al intervenir en 
la discusión del Pro'Yecto sohre D3Uto Eco­
nómico, expuso a ~a Honorable Cámara que 
ese control, fuer.a de perturbar la eco~omia 
nacional por ¡afnorme lentitud de las repar­
-ticion~s ¡púhlkas 'para c:nmlp'lir co-n sus abli" 
gaciones, era irre.a1i7.ltble ya que ¡para con­
trolar el expendio de tres mil a,rtículos de 
primera neces!dad en forma ef"Clti'Va, era 
necesaria una planta de empleados que la 
.m1sma econ-:::mía nacional UD podía soportar. 
E] señor Ministro de Hacienda nos ha deela­
rado ay-~r que el control S·e :pretendía ejercer 
sobre diez mil artículos y que eHo era ab· 
surdo. 

Esta ;política económica zilgzagueante del 
Gobierno, sin una línea definida, sin un ,pro­
:grama de acción refl.ejado, ,por lo ,menés, en 
,el Ipasado de los homlbres responsa'bles de la 
A,dminis,tración PúlbUca, t·rae un desconcierto 
y una inquietud que estamos apreciandO per" 
manentemente en todas las ·esferas sociales 
y economicas del paLs. E,s'~a inquietUd y este 
d~sconcierto sonpeUgrosos, porque no es po­
sible :Que se esté engañando permanentemen­
t€ a todos ,los sec·tor·?s nacio-nales con pIane:! 
económicos que no tienen' explIcación y que 
Se han traducido en un alza cClnsta~te del 
co.s·to de la vida, Il::imy superior al que el pais 
SOPOl'tó en p<?ríodos anteriores. 

El ,regímen pOlÍ1tico que su!bió al ,Poder el 
cuatro de septiembre de 1952, afil'mó que se­
rían "ho,mbres nuevos", los que oCHpa:rian l{l." 
cargos de r-2&ponsabilidad en el GOIbierno que 
se iniciaba. Sin emlbal'go, esos "hombres nue' 
vos" son bien conocidos . ALgunos de ellos ya 
habían ocupado Carteras Minis<~eriales en 
Gobiernos anteriores con resu'l,tados no muy 
halagador·2s. Otros ya ~abían sido aprecia­
dos en sus afanes pa~ticu'lares y su gestión 
lha sido- 'rechazada ¡por el paLs. Por último, 
otros han ido a hacer a'Préndizaj e de Gobier" 
no, han 8Iplicado una economía de lruoorarf:o: 
rio c.reyendo que con el ,paÍS S·9 ,puede seguir 
haciendo ¡pruebas como si sebratara de un 
vulgar cuy de eXlperimentación. 

Hemos oído esta ,tarde, y también en repe' 
tidas oportUtntdades con anterioridad, halblar 
de la necestdad del control delcrédi-to ban­
cario, como una medida antiinfolacioni,sta. 

, . 
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NO niego que pueda haber abuso en la con­
cesión de los c>réditos. En la 1mposibilidad de 
éjercer un conDrol absoluto en 'la repartición 
,Sel crédito, es cOlllllPrensilble que h8!ya excep­
dones que, 1ndiscUJttblemente, dañan a la 
economía del país; ¡pero, no €s ,menos cier­
to que los que repiten que es necesario el 
control absoluto del crédiltobancario, como 
Un slogan que va convenciendo a muchos, lo 
'haeen sin :base alg¡una. No se da antecedente 
alguno sobre la aciual distribución de'l médi­
to particular. ni se hace ninguna comparación 
eon el qu.e otorgan el Banco del Estado, 1"1 

Banco Central, 1a Corporación de Fomentb 
de la Producción y los Instttu<lios de Fomento 
Minero, insti:tuciones que están bajo el con­
trol del Oo'bierno. Puedo asegurar que. según 
~a Superintendencia de Bancos, el crédito 
particular, sm coruliderar el que otol'lga la 
Corporación de Fomento de la Producción, al<­
canza a un 57 0:0 del total de las colocado· . 
nes, mientras Que el crédito estatal contro· 
la el 43 por ciento'restante, según se deduce 
del cuadro siguiente, que cOl'ire.'ij)onde a.l 30 
de abril de 1953: 

COLOOACIONES BANCARIAS AL 30 DI<; ABRIL DE 1953 

BanOOs Oomereiales ... .., ... .,. .,. 
Caja de AhQNOS, hoy Banco del :Estado ... 
Institutos Fomento .'. 
Banco Centraa ... ." '" ... ... .., 

. Total crédito e..-t3!tal ." 

TOTAL DE OOLODACIONES 

De estos anteced·~n·tes podemos deducir tlll 
forma incontrovert1ble qu.e poco menos que 
la mitad del créd1to del país ·está en manos 
del Estado. Si se pretend,e, que el crédito par" 
tic.ula,r está administrado en fOl'lIDa 'perjUdi­
cial para e~ país, sería necesario ,probar esta 
aseveración con datos pr,ecisos y no con afir­
maclooés COIIllO las que h:'mos oído esta tarde 
al Honorable Diputado señor Corbalán, quien 
repite la frase hecha de que ,es necesario con" 
trolar el c,rédi>~Q bancario pOJ.'lque es uno de 
Jos principales factores de la inflación. Des­
graciadamente, no hay estadí.sticas para co­
nocer la distribución . de los créditos hecha 
por los' bancos pal'tLculares, pero tengo a la 
mano un cuadro de las colocaclon'Bs de uno 
de los 'bancos más im¡p0J.'ttantes del ,país, del' 
que se desprende que, del total de sus colo­
caciones al 25 de noviem'bre d·e 1952, aseen' 
dentes a $ 5.276.486.000, se dEstinaron 
$ 235.319.000 a préstamos que podlI'Íamo~ lla­
mar no productivoo, o sea, un 4,4 por ciento 
del tota-l de -las colocaciones. Suponiendo que 
todos estos créditos fueren imvertidos en ob­
jrtivos inflaciooistas o en ar.tículos de lujo, 
10 que es imposib-le, y manteniendo la misma 
proporción del 4,4 "'Pill' ciento en el total de 
las colocaciones 'bancarias pal'U'culares, llega­
t'effiOS a la conclusión de qU€ ,l{lS créditos que 
denominamos no productivos alcanzarían a 
$ 876.934.300, o sea, más o menos, a un 2,2 
por ciert.to del total de las c{llocaciones del 
país, sin considerar los préstamos de la Cor­
paradón de la Producción. 

!Esta es la fría realidad de las cifras. De 
allí que {'.sUme que seguir haiblando de la 
necesidad del control de los créd~tos banca­
dos es repetir una fa'ls€dad que sólo sirve de 
.;:,.fgl,lmellto 'pal"a que la irn1;romisión del !Esta' 

7.445.000.00U.-
3.657.300.000.-
3.725.600.000.--

19.930.300.000.~ 

14.828.600:000.-

34.758.900.000.--

do en las iniciativas privadas s~ga cal-en.tan· 
do laS' mentes socia;lizantes de este pais. 

Las palabras del señor Ministro de Ha-­
cienda traerán tranquilidad a los espíritu& 
cuando la realidad de la aplicación de las 
medidas de Gobierno corresponda a la ex­
posición que oímos ayer. 

El país está ca:~ sado de promesas irreal1~ 
zadas y de cambios de política. permanen­
tes, que no conducen sino al desquiciamien­
to del régímen democrático. Si el señor Mi~ 
nistro de Hacienda espera que el país crea 
en sus buenos propósitos, demuéstrelo con 
hechos efectivos. Si cree, como le oímos 
ayer, que los controles deben ser disminu1:­
dos para dar a la producción mayor desarrO" 
lio, suprímalos. Si cree posible alterar el ré. 
gimen tributario en forma que no siga gra'­
van do a la producción desorbitadamente co­
mo hasta ahora lo ha hecho, en buena' hO" 
ra. Si eree que puede reestruct.urarse la Ad. 
ministración Pública, disminuyendo, o, por 
lo menos, manteniendo, el monto de los gas­
tos públicos actuales, llévese ese proyecto a 
la r~alidad. El país, y. junto con él, nuestro 
partIdo, desean que todas esas buenas in­
tenciones se hagan efectivas, pero también 
quieren que no se siga mistificando a la oplA 
nión pública y creando el desconcierto en 
todos los sectores nacionales. 

Por último, señor Presidente, quisiera re­
cordal' algo curioso que apreciamos en la 
sesión de ayer. Después de la exposición del 
señor Ministro de Hacie::da, varios señores 
Diputados de Izquierda o pertenecientes a la 
combinación que apoya al actual Gobierno, 
celebraron las palabras del señor Ministro; 
se dijeron todos amigos de 103 elementoa 
productores del país, y, al ser aludidos por 
el Honorable Diputado señor Aldunate, como 
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EJlementos partidarios de la socialización, res­
pondieron enrostrando a los representantes 
de la Derecha su mancomunidad, en algu" 
nas épocas, con los procedimientos socialis. 
taso Esas respuestas fueron dadas en calidad 
de descargo, como si después de las palabras 
del señor Ministro de Hacienda, los elemen­
tos políticos que han acompañado al actual 
Gobierno fueran ahora partidarios de una 
may.r libertad económica. 

No< es posible, Honorable Cámara, que se 
.sIga dando este espectáculo al país. Es in~ 
dispensable que, de _ una vez por tOdas, loa 
elementos politicos que tienen r,esponsabiU" 
dad es de Gobierno se definan en sus actitu­
des y no sigan con estas evolucio:1es que 
van conduciendo al país a un desastre eco-
nómico. -

Es inaceptable que el ,Partido Socialista Po­
pular, q'ue gobernó en el actual períOdo pre~ 
"idencial hasta hace pocos días, pida, por 
boca. de uno de sus Diputados, a ese mismo 
Gobiero del cual ha participado desde Car~ 
teras de responsabilidad, una línea econó­
mica, y que consulte al Ministro de Hacien­
da sobre la solución que el Gobierno dará. a 
los problemas que aquejan a) país. 

Todo esto hace recordar e-t viejo cuento 
español del torero aquel que había salido mal 
del redondel. En este caso, también las opi" 
ntones están divididas. Y el Gobierno recibe 
golpes hasta de sus propios partidarios, de 
aquellos que lo han acompafiado hasta hace 
corto tiempo. 

Honorable Cámara, el proyecto en dlscu· 
3íón es una demostración más de que el Go~ 
bier'1o carece de un equipo administrativo 
capaz de captar la situación económica del 
pais. Ha tenido miedo de enviarlo al Con­
greso con un financiamiento preciso, y ha 
creido preferible recurrir al expediente de 
;1fla emisión inorgánica, para solicitar, a no­
venta días plazo, nuevos recursos al Congre­
.50. Esto no es serio, y de allí que insista 
en la ner-esidad de que la Honorable Cámara 
busque un financiamiento efectivo al pro­
yecto en debate, para no incurrir en un fla­
grante atropello a nuestra -Carta Fundamen" 
r.a!. 

He dicho. 
El señor CORREA LARRAIN. -+ Pido la p,.­

labra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN . .,..... Señor Pre­

Eidente, de la exposició!1 de motivos del pro­
yecto de ley que conoce la HonorabJ.e Cá .. 
mara se desprende que los recursos provc­
nientes de los empréstitos que conced,erá el 
Banco Central se destinarán a dos fines: 

El primero, a pagar la bonificación que se 
estable re en la presente ley. y el segundo, 
~ontribuir con dos mil quLientos millones 
de pesos, según dice el informe, a saldar en 
parte la deuda que tiene ei Fisco con llU! 
Caja.s de Previsión. 

Si bien es cierto que esto qúedaestableft 

cido en el informe de la Comisión, desgra­
ciadamente, en el proyecto de ley mismo no 
hay ninguna dispoSición imperativa para 
que, una vez pagada la bonificación, cuyo 
costo alcanza aprOXimadamente a tres mU 
cuatrocientos millOnes de pesos, se destine 
el saldo de los recursos proporcionados por 
este proyecto a canc,elar parte de la deuda 
del Fisco a las instituciones indicadas. 

Por esta razón, he enviado una indicación 
a la Mesa para disponer que los recursoS' 
consultados en la presente ley se de&tL~arán, 
exclusivamente, al pago de la bonificación, '1 
el saldo, a cancelar, mejor dicho, a amorti~ 
zar la deuda que el Fisco tiene pendiente 
con estas instituciones. 

Es indispensable, señor Presidente, que esto 
quede claramente establecido en la ley. Por 
lo demás, a pesar de que en el informe se 
dice que se aportarán dos mil quinientos mift, 
llones de pesos a las instituciones de previ­
sión, si consideramos que el rendimiento del 
proyecto sólo alcanza a cinco mil setecientos 
cincuenta millones de pesos, producidos por 
mil quinit'!ntos millo!1es de pesos en letras 
que descontará el Banco Central, más mU 
quinientos millones por prórroga de las au­
torizaciones concedidas por la ley 7,200, 1. 
por veinticinco millones de dólares que, ~l 
cambio oficial o bancario de ciento diez pe-­
sos, -representan dos mil setecientos cincuen­
ta millones de pesos, se llega a la conclU­
sión de que el total de los recursos que pro­
ducirá este proyecto será del orden de los 
cinco mil setecientos cincuenta millones de 
pesos, Pero, como el costo de la bonifica." 
ción proyectada alcanza a la sullÍa de tres 
mil cuatrocientos sesenta y cuatro millones 
de pesos, a las Cajas de PrevisiÓ.:1 sólo se les 
amortizará una suma cercana a dos mil trell" 
cientos millones de pesos, siempre que las 
indicaciones que han llegad/} a la Mesa no 
prosperen, puesto que la gran mayorfa da 
ellas significa un mayor gasto. 

Por otro lado, debemos considerar que la 
deuda que el Fisco tiene pendiente con las 
instituciones de previsión, a que ha hecha 
mención el Honorable señor Larraín- Vial, y 
que alcanza a la suma de seis mil quinien­
tos seis millones de pesos, no se ha produci" 
do exclusivamente, por el hecho de que el 
F~co por escasez de caja, no haya integra'" 
do I~S aportes que deQe hacer a esas insii­
tucione.'J. 

En parte, el fuc:) no ha dispuesto de los 
fondos necesarios para aportar su cuota; pe­
ro existe otra situació'n de extrema gl'a~­
dad: a la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Ferio distas no es sólo el aporte fis­
cal el que le adeuda, sino que, también, el 
Fisco le debe lo Que corresponde a f':ndos que, 
por planila, fueron descontado's a los em-"­
pIeados fiscaJ.es. De los mil quinientos seLs 
millones de oesos adeudados por el Fisco a 
esta Caja, mil doscientos miUcnes, según me 
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mam.ifiesta el Honorable señor Valdés La­
rraín, que es consejero de dícha institución. 
corTi~&pondeÍl a sumas desco-ntadas de los 
sueldos de los ,empleados, pero no entrega­
das po-r el Fisco ~ la Caja Nacional de Em­
plead~s Públicos 'Y Periodistas. 

En resumen, señor Presidente. el Fisco no 
sólo no ha entregado su apo-rte legal a esta 
caja sino que, además, ha ret,enido en su po­
der las sumas d~scontadas por planillas a los 
empleados públ~cos. 

Por estas con&ideraciones, señor PreSiden­
te, cuand ... se discutió el proyecto en el seno 
de la Comisión de Hacienda, el Diputado que 
habla presentó ,una indicación (que por des­
gracia fué declarada improcedente. pero que 
considero de absoluta necesidad Y justicia) 
tendient:e a evitar qu·e, en el futuro, el Go­
bierno pueda recurir a este arbitrio de no 
depositar las imposiciones de los empleados 
púbilco's, cmo debi·era hacerlo. en la Caja de 
pjrevisión respectiva, Y de retenerlos, en cam­
bio. para financiar otros gastos. 

El Diputado que habla ha enviado a !a Me­
sa la misma indIcación, considerando que es 
absolutamente procedente, sobre todo &1 se 
aprueba la dístribución taxativa de los re­
cursos consignados en este pr~yecto de ley, 
La indicación dice lo siguiente: 

"Artículo .,. Lo-s descuentos que en cum­
plimiento de la legislación de previsión so­
eial &e hagan a los diversos imponentes de 
las instituciones fiscales', Y semifiscal,es. de­
berán ser depositados pOor el Fis,CQ y dichas 
instituciOones a las respectivas Cajas dentro 
de l~s 30 días de ser descontados a los em­
pleados. 

La contravención a .esta disposición hara 
responsable pecuniariamente al Ministro del 
ramo a Que' pertenezca la l'spartición o al 
Vieepres.idente Ejecutivo, si se trata de una 
institución semifiscal". 

Estimo, señor Presidente, que así· c:mo a 
los empleados particulares se les o-bliga a de­
po-sitar las sumas descontadas d·e los suel­
dos de sus emplead:s. en la Caja de Emplea­
dos Particulares, el Fisco deoe tener, tam­
bién, la obligación imperativa de depositar 
esto-s fondos a Que me estoy l'efiriendo y que 
no le pertenecen, puesto que son· de propie-' 
dad de los empleados públicas a qu~enés se 
les ha hecho los descuento-s; deben en un 
plaz) prudencial depositarlos en las respec­
tivas Cajas. 

Si esta dísposición hub~eg;e existido en nues­
tra legis.lación, no nos veríamos hoy ante el 
grave problema de que el Fisco adeuda a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, la suma de mil doscientos millo­
nes de !>eso~s por concepto de imp-siciones de 
Jos propios empleados públicos imponentes. 

Por esto, me he permitido renovar esta ti­
qicación y espero que ella cuente CO'll la apro­
bación de la Honorable Cámara. 

Nada más, señ_,r Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepre&idente).- Ha 

terminado el tiempo del Comité Conservador 
Tradicionalista. 

Este mismo Comité puede hacer uso de cin­
co minutos concedidos por el Comité de.At­
ciórt Renovadora de Chile. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministr,o de Ha.­
cienda).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El &eñor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- He oído con todo interés las ob­
servaciones que el proyecto ha merecido a lo" 
H _'nora bies Diputados representan,tes Clel Co­
mité Conservador Tradícionalista, especial­
mente las que han expuesto los Honorables 
,s.eñm-es Larraín y Ríos. 

No. me voy a referir nuevamente a las cri­
ticas a la acción del GOo!j\erno,porque es ne­
cesario aprovechar el tiempo en esta discu­
sión; pero, sí, creo que hay al~)o perfecta­
mente constructivo en las palabras d·e loo 
Ho.norables DiputadOs. 

Sus Señorías e&timan que este financia­
miento' es inconf>titucional, que no es finan­
ciamiento. He creído demOostrar que, COmo se 
trata de buscar recursos dfo Caja Fiscal, e3 
un financiamiento perfectamente claro y 
constitucional. 

Sé qu.e los Honorables Diputados represen­
tantes de la corriente conservado.ra tradício­
nalista están haciendo una crítica' construc­
tiva y que Sus Señorías quieren que este fi­
nanciamiento se haga con tributos, Invito a 
Sus Señorías y, desde luego hag,() míos los tri­
butos que ellos crean que pueden imponerse 
en esta o.port·unidad a la prOducción del pais 
para financiar este proyecto, a que los pro­
pongan. Después de las palabras de los Ho­
norables Diputados, creo que Sus SeñorÍa.'i 
están en la obligación de pl'~ceder así, ¡;ar­
que, de otra manera, sería nada más que de­
magogia especta'cular; en suma,. los s'eñorelS 
Diputados halbrán de proponer al Ejecutivo 
esos tributos que vengan a financiar este' 
proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El seño RIOS.- PIdo la palabra, señor 

President'e. 
El señor MONTANE <Vicepresidente).­

Dentro dei tiemp). de la Acción Renovadora 
de Chile !>uede u.sar de la palabra Su Seño­
ría, por cinco minutos. 

El señor RIOS. - Es curiosa la posición en 
que el señor Ministro de Hacienda se coloca. 

Este proyecto es de iniciativa del Ejecutivo 
y he afirmado, en mi exposición, que él 1l~g6 
sin financiamiento a la Honorable Cámara, 
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he<:ho que ha reconocido el s'eñor Ministro de 
Hacienda en la Comisión. Lo reconoció explí­
citamente al declarar:. que lo que se pers,eguía 
con este proyecto, en el aspecto de financia­
miento. era dar foncLs a la Caja Fiscal para 
que pudiera cumplir con sus obligaciones. 

Este proyecto se divide en d:.s partes: una 
de ellas se refiere exclusivamente a la boni­
ficaClón de l(ls empleados públicos y la otra 
al pago de obligaciones del Fisco respecto de 
detelininadas instituciones fiscales o semi­
fiscales. En cuanto se refier,e al segundo pun·· 
to, indiscutiblemente que el Fisco puede pe­
dir al Honorable Ca,ngrero que se le den fa­
cilidaties a fin de obtener caja fiscal, pero en 
lo que s.e refiere a la bontlicación. el Go­
bierno es el que tiene en sus manos todos los 
hiLsnecesarios para indlcarle al Parlamen­
to un fina,nciamiento adecuado. Si el señor 
Ministro de Haci,enda nos pone en la obliga­
ción· de atronellar la Carta Fundamental pa­
ra dar" el fin'imciamiento que el proyecto con­
sUlta, que no es tal, porque por propias ex­
pre&iones d·el señ :'r Ministro, constituye nada 
más que una ayuda a la Caja Fis.cal, sin du­
da al~na 'el Honorable Congreso se verá 
abocado a la necesidad de buscar un finan­
ciamiento efectivo, !J{lr medio d,e otros re­
cursos que signifiquen para el Estado entra­
das suficientes. E&a es mi opinión. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda) .-. ¿Me permite, seiÍ~r Presidente? 

El señor MONTANE (Vivepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DEL PEDREGAL (Min'istro de Ha­
cienda).- Reiteró varias veces el señor Dipu­
tado Que el Ministro de Hacienda'-ha reco­
noddo que e&te. proyecto no estaba finan­
ciado. Creo que está profundamente equivo­
cado y estoy cierto de que ninguno de los se­
ñores Diputados que han asistido a las re­
uniones de la Comisión podría ,afirmar lo 
mismo. No lo he dicho, ponlue he expresado 
que este proyecto de ley está financiado a 

'juicio del Ejecutivo, porqu-e son recursos que 
se proporcionan por una vez y que van a 
afianzar a la Caja Fiscal para satisfacer es­
tas nec,esidades; pero insiste, no ha·y ningu­
na porfía 'en la posición del Gobierno. 

Lo's dos Honorables Diputados a que me he 
referido han terminad,) su intervención di­
Ciendo que quieren qu·e con tributos se fi­
nancie este proyecto. Yo les ruego que me 
indiquen esos tdbutos, que el Ejecutivo. los 
har:á suyos, desde luego, para patrocinarlos 
ante la Honorable Cámara. I 

El señor RIOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Le 
quedan tres minutos al Comité CQlllservador 
Tradicionalista. 

El señor RIOS.- No. tenemos inconvenien.­
te para que se estudie un financiamiento 
efectivo del proyecto; pero parece curiosa la 
posición del señor Ministr.) cuando afirma. 
que el proyecto está financiado. Indiscuti­
blemente, el proyecto encierra nuevos gastos. 
que asciend-en a tres mil cuatrocientos millo­
nes de pesos, o a tres mil quinientos millo­
nes de pesos, según se dé o no curs.o a las 
indicaciones de varios . señores Diputados .. 

. 'Naturalmente, siesos tres mil quinientos mi­
llones de pesos significan un nuevo gasto y 
si, de acuerdo co.n diversas declaraciones que 
h2mos oído, en esta H~norable Cámara, el 
Presupuesto actual está desfinanciado. ¿có­
mo puede explicar el señor Ministro que, me­
diante urn procedimiento que signüica sólo 
proporcionar recursos a la Caja Fiscal, pue­
dan financiarse nuevos gastos sin que haya 
nuevas entradas establecidas 'en et proyecto? 

Ah .. ra si el señor Ministro tiene recursO& 
económi~os suficientes. qu~ permitan un ma­
yor plazo para el estudio de este proyecto, la 
Honorable Cámara no tendría, a mi juicio. 
ningún inconveniente en estudiar un finan­
ciamientJ razonable, con el fin de proporcio­
nar los recurs:s suficie'11tes para cubrir 108 
tr·es mil quinientos millónes de pesos de es­
te nuevo gasto. 

El señor DEL PÉDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- ¿Me permite, señor Presidente'! 

El g·eñor MONTANE (Vicepresidente) . -
Tiene la palabra el señor Ministro de Ha,· 
cienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Debo insistir, señor Presidente. 

Las disposiciO'nes constitucionales y legale,¡ 
establecen que todo nuevo gasto en que in­
curra 'el Ejecutivo deberá financiarse con 
nuevas entradas, es decir, con entradas no 
consultadas en el Presupuesto. Una de esas 
entradas no consultadas en el Presupuesw es 
ésta aue va a producir la condonación de los 
intereses penales y multas de las contribuci()~ 
nes morosas porque es una ~ntrada extra-' 
ordinaria. L~ego, eIla' sirve legalmente para. 
el financiamiento de este nuevo gasto. Esto 
es tan ·efectivo que, muchas vec'es, el propio 
Parlamento despacha leyes que se imputan a. 
la mayor entrada que va a producir un ítem 
cualqui-era del Presupuesto. De tal manera. 
que constitucional y legalmente, este proye<:­
to de ley está financiado. 

Pero auiero insistir: no hay ningún incon­
veniente en estudiar nuevos tributos. Ay~r 
expliqué que creía que no era la política que 
debía seguir el Gobierno ia de lanzar nuevos 
tributos, sin estudio meditado y con el solo 
objeto de financi~r un proyecto más; pero. 
si de las filas conservadoras tradicionalistM 
sale este anhelo, el Go'bierno no desea otra 
cosa que hacerlo suyo y, por eso, invito a 101 
señores Diputados a que propoI)gan la tribu.-
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1,ación cOlTespondiente para. financiar este 
proyecto. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pero si los 
1,ributos no constituyen la única forma de fi­
!.lanciar un proyecto; el Gobierno puede dis­
poner de otros recursos. 

El señor NARANJO.- ¡Echaron marcha 
aiirás. ahora! 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ha 
t.irminado el tiempo del Comité Conservador 
Tradicionalista. 

El.turno siguiente le oorresponde al COml­
teSoeialista. 

El señor MALLiET. - Pido la palabra, se­
lmr Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .'-­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET. - Señor Presidente, 
~aando en la Comisión de Hacienda estudia­
mos el proyecto de que ahora conoce la Cá­
mara, el Honorable señor Schaulsohn y el 
Diputado oue habla, solicitaron del señor Mi­
nistro de Hacienda una exposició~1, amplia y 
d.etallada <'obre la no lítica económica y fi­
.nanciera del actual- Gobierno. El señor Mi­
nistn de Hacienda en esa oportunidad nos 
aió uD. ligero esbozo, bastante general; sobre 
esta materia, esbozo que ha repetido en el 
Sfno de la Honorable Cámara en el día de 
ayer, al ser requerido por el Honorable señor 
Enríquez sobre el mismo objeto. 

N.:::~tros esperamos la oportunidad a que 
He ha referido el señor Ministro de Hacien­
cta, en que hará una exposición de esta na­
Luraleza, para abocarnos a su conocimiento 
y, al mismo tiempo, para formular las obser­
vaciones que ella no,s: pueda merecer. 

Pero, señor Presidente, en las palabras que 
pronunció ayer el señor Ministro de Hacie!l­
da hay algo que nos produce cierta inquie­
tud. Nosotros, señor Presidente, pertenece­
mos a un partido que cree en la intervención 
del Estado en la economía, pertenecemos a 
UD partido que estima que el avance sodal 
exig'e. en un Estado modern::>, en un Estado 
dinámico la. intervención, tanto para orien­
t~r y dírigír la &conomía a través de los re­
cursos de 'que dispone el Fisco, y también a 
través de las -entidades semifiscal~s y autó­
tJüm.as qu·e están bajo la superior tuición del 
Estado, como para impedír los naturales ape­
Utoo y el eg ~,ísmo de los intereses privados, 
qu.e, si se dejan al libre juego de la oferta y 
la d·emanda. perjudican muchas veces al más 
r!ébjJ . 

Nosotros, señor Presidente, hemos obSer­
va.do, este último tiempo, que se habla, en 
f{)rma r-eiterada de ensayos socializan tes del 
G'obierno, y del fracaso de la intervención 
t)statal. Pilro, en verdad, n::> hemos visto es­
ta. interv-ención estatal. Hemos escuchado 
expresiones verbalistas de una supuesta po­
HUoo t:Jtervencionista; pero, a nuestro jui-

cio. el Gobierno no ha ejecutado en forma 
real, racionalizada y planificada una acción 
de es,ta naturaleza. 

Por eso levantamos el carg'O que puede for­
mulársele a aquelloo que creemos en la inter­
vención del Estado, por los que suponen ql1-e 
Jos desaciertos económicos en quoe pueda ha·­
ber incurrido el actual Gobierno SO'll conse­
cuencia de la aplicaCión de medidas inter­
vencLnístas. 

En su exposición de ayer, el señor Minis­
tro de Hacienda dijo algo relacionado con 
los precios, que noo produce inquietUd y que 
110S interesaría que fuera aelarado, en esta o 
en otra oportunidad por ~ Señoría. 

Expresó el señor Ministro de Hacienda,que 
era imposible controlar los 10.000 producto... 
que actualmente está sujetos a este sistema. 
mediante el aparato técnico del Ministerio de 
Economía. 

Agregó que un hombre, prácticamente, no 
podía hacer un estudio de esta naturaleza. 

Es indudable que estas expresiones doel ac­
tual Ministro de Economía están en abierta 
contradicción con las que le escuchamos a 
~u antecesor, al dar cuenta en esta Honora­
ble Camara, de la política que estaba des­
-arrolando el Ministerio a su cargo, en rela­
ción con el Plan iEc ~.nómico. En esa oportu­
nidad, dijo que había sido necesario crear la 
Superintendencia de Abastecimientos y una 
Dírección de Economía, me parece, y se ex­
tendió latamente sobre el particular. 

En la exposición que inicIó en la Honora­
ble Cámara el entonces Ministro de Econo­
mía. señor Tarud, dijo que desde que él ocu­
paba esa Cartera se había organizado un 
equipo técnico y eficaz en el Ministerio a su 
cargo, que era capaz de realizar los estudios 
necssz.rics para controlar los precios y fijar 
debidamente los costos. 

En cambio, el actual Ministro de Economía 
nss dice que esto es impo&ible; al parecer, 
entonces, sólo existía en la imaginación del 
señor Tarud -este aparato técnicr;> que él de­
cía que se había creado. 

A través de las palabras del señor Minis­
tro de Hacienda, se desprende, en todo caso. 
y ojalá nos equivocáramos, que -el Gobierno 
tiende a elirÍlinar ciertos contrdes de precios, 
con el fin de dejar algunos artículos, no sa­
hemos cuáles, y ésto nos alarma, frente al 
libr·e juegó de la oferta y la demanda. 

Nos sentimos inquietos por la actitud del' 
Gobierno; creemos que una poSición de esta 
naturaleza va a significar un aumerito des­
usado de los precios y un estimulo al fenóme­
n& inflacionista, porque si no se cuenta con 
una ley para castigar el delito económico, pa· 
ra cuyo despacho el Ejecutivo no ha pedido 
urgencia y si eliminan, por otro ladr;>, lOG 
controles, aunque deficientes. pero queex!s­
ten actualmente en le" organismos estatalea, 
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V3mos a permitir el egoísmo de los particu­
~ilres, el agio de algU'll:1S y la especulación de 
c,tros. todo lo cual va a llevar a loo artículos 
F.precios sumamente elevados. 

Por eso, en la -exposición que en su oportu­
;l]dad hará el señor Ministro de Hacienda y 
de Econonúa, nos interesaría conocer la p,:¡­
l.iwlón clara y concreta que sustenta frente a 
~a política de precios. Perwneros de este Go­
oj[erno, nos han hablado del establecimiento 
de precios justos. y convenientes y no sabe­
mes si ahora hemos escuchado U'lla expresión 
{J¡iu-e nos aterra más que aquellas declaracio­
!'es: la de los precios libres. 

Pues bien, estas palabras del señor Minis­
tro, que aparentemente, parece que fueran 
¡,an generales -puedo estar equivocado--:.. no 
1,íenen relación con el anuncio que he visto 
{'J') la prensa y con un decreto con fuerza de 
"~Y oue crea una Junta Reguladora de Pre­
rJ.oo y Salarios, y que -el señe,r Ministro dIO 
llacienda redactó. 

Si vamoo a ir a una política de precios li­
bres, 'no comprendo cómo se pretende, pr1-
Clero. crear por' un decreto con fuerza d'e ley 
u'n organismo regulador de estos precios, y, 
"n seguida; como lo anunc~a la prensa, traer 
OO.J Congreso un proyecto de I-ey de&tinado. 
r.recisamente, a crear ese aparato regulador. 

Es inconvenie'nte Que los señores Ministros 
ó>e Estado nos den, a través de sus palabras. 
iaeas tan generales de la política económica 
(;el 'Gobierno, porque per una parte nos in­
qu.ietan, y por la otra, nos hacen suponer 
toda clase de consideraciones al respecto. De 
ahí Que confiemos en la competencia" serie­
dad y solvencia reconocidas del actual señor 
lIJinistro de Hacienda. 

S8ñ:1" Presidente, también el señor Mini&­
'ITO se refirió al aspecto relacionado con la 
{ilstrlbución y criticó el exceso de distribui­
dores, Acompañamos al señoT Ministro en 
una política destinada a la eliminación de 
los distribuidores, pero no saboemos si esto se 
hará a través de la creacIón de una gran 
;'entra! de compras del EstadJ, a .través del 
<'.',tlmulo de ciertas cooperativas de distribu­
~,ón o a través del estímulo d-e ciertas coope­
{';;1tivas de consumo. 

Sólo escuchamos una expresión, un eriun­
c~:ldo Que corresponde a un defecto actual de 
Lllestra economía, pero que ni siquiera está 
;c.resentad¡ en' sus lineas más generales. ¿Có­
mó va el Gobierno a aplicar una política des­
unada a eliminar el exc-eso de distribuidores? 

Podría extenderme en otros co.ncepto.s re­
!;,l,cionados ron las ideas generales expresa­
flas por -el señor Ministro de Hacienda y de 
rconomía ... respecb de los futuros planes fi­
,1UH~íeros del Gobierno; desgraciadamente, 
':0 deseo hacerlo porque, posiblemente, po­
(rla entrar a prejuzgar sobre lo que' es la ver~ 

'\!;)~¡('n1 h1tención del Ejecutivo. A modo de 

ejemplo, me he limitado a citar algunos ca­
s:,g, y como. una muestra de la necesidad que 
existe de cono6er la política económica y fi­
nanciera del Gobierno en torno a estos Plver­
sos probIemas, a través de una exposición 
amplia y com...uleta. ' 

Señor Presidenve, la Honorable Cámara es­
tá en estos instantes abocada al con:cimien­
to de U11 proyecto destinado a bonificar a 
ciertos sectores de los trabajadores chilenos, 
Se les va a bonificar porque el Gobierno re­
conoce que la inflación hace necesario com­
pensar en parte a estos servidores del alza 
que ha experime~tado el costo de la vida. 

Sin deseos de recordar frases o hechos pa­
sados, yo pe'llsaba esta tarde. cuando escu­
chaba estas expresiones, cuando leía el Men­
saje del ,Ejecutivo, cuando observaba el am­
pIi:; reconocimiento que éste ha hecho del 
aumento real Que ha experimentado el costo 
ele la vida, lo que algunos parlamentarios de 
oposición dijimos en esta mis,ma Sala, cuan­
do se nos habló de la política o del plan eco-
71ÓnúCO que iba a desarrollar el GOtbioerno. 

En aquellacportu:nidad se nos dijo que con 
una bonificación del diez o del quince por 
ciento se iba a comoensar el aIza del costo 
de la vida. Nosotros-contestamos,. por diver­
~as razones económicas oue expusimos enton­
ces, que estimábamo.sque e&ta alza sería, por 
lo menolS del orden del cuarenta por ciento. 

El tiem'l){) nos ha dadt> la razón, señor Pre­
sidBnte. En tiempo ha demostrado que esas 
-expresiones nuestras eran las' justas y que, 
('n realidad el intento sincero y de bu>cna fe 
que se reali~alba para detener la inflación por 

':;se cami'no, empezando por una política de 
supresión de los cambios preferenciales. trae­
ría realmente como cc·nsecuencia un alza. en 
'21 costo de la vida. I 

'El Gobierno reconoce ahora que, efectiva­
mente se ha producido un alza en el costo 
de la ~ida, .Las estadísticas nos dioon que en 
los últimos seis meses este aumento alcanzo 
al cuarenta por ciento. otr:s antecedentes 
nos indican que, por lo me'nos, esta al~ es, 
aproximadamente, del cincuenta por cJ.oénto. 

¿Qué compensación se les ha dado a los 
trabajadores Que han debido soportar esta 
alza? A los empleadolS &e -les dió una boni· 
ficación del 10 Ó del 15 010, según el sueldo, 
que Bn promedio, podemos estimar en un 
i4 ~io, Ahora se leS! da otra 'bonificación. que­
pod-émos estimar en un 8,33 010. Es decir, aJ 
trabajador se le ha compensadO el alza del 
costo de la vida nue. a nuestro juicio, se ha 
producidO por la acción del Gobierno, en un 
22.33 0 10, en circunstancias que ella alcanza 
a un 50 010. 

El trabajador sufre entonces, como con-:­
secuencia de esta política, el '/.7 010 del alza 
aludida. 

'. 
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Esto es trágico, 'pero eS! una realidad que 
nos demuestran los hechos y los números. 

,El proy·ecto que la Honorable Cámara co­
noce, tiene por objeto, c~mo lo indicaba. bo­
nificar, por una parte. a los servidores plibli­
cos y. por la otra, amortizar en forma par­
cial la deuda oue el, Fisco tiene contraída 
con los institutós de previsión social. 

Esta deuda alcanza, &egún laS cifras que el 
señor Ministn de Hacienda entregó al co­
nocimiento de la Comisión. al 30 de noviem­
bre de este año, a la cantidad de 6.500 mi­
llones de pesos. Creemos que en el mes de 
diciembre -&iendo esta estima<¡ión personal 
del Diputado qué habla- agregando el duo­
décimo correspondiente. esta deuda llegará a 
los '7.500 millones de pes:6. 

El señor Ministro de Hacien da destinará ' 
de esta cantidad, aproximadamente. en nú­
meros redondos. 2.500 millones de pesos a 
amortizar la deuda citada. Quedará un sal­
do de 4,500 millones. 

Según lo expresado por el señor Ministro 
en la Comisión, este Secretari) de Estado 
cree (me, con los recursos ordinarios del mes 
d>e diciembre, podrá amortizar 2.000 millones 
de pesos más, quedando para el año 1954. un 
saldo de sólo 2,500 millones de pesos.' 

Creemos oue son un ooc::> optimistas los 
cálculos del señor Mi:nistro; que con 'la re­
caudación d'el mes de diciembre no pOdrá ha­
cerse una amortización adicional del orden 
(le Io.S 2. ÓOO millo.nes y que sólo podrá efec­
tuarse, en el mejor de los casos, una del er­
den de los 1.000 millones de pesos, En Co.n­
secuencia, para el próximo año el Fisco adell-
dará a los institutos de previsión so.cial una 
cifra del orden de los 4.000 millones, menos 
los 1.000 millones de pes:s que correspon­
den al proyecto de ley. para pagar en bonos, 
a s,ea, qúedan 3.000 millones, que se carga .. 
rán al Presupuesto de 1954. 

Lamentamos que estos institutos de previ­
sión vean cercenadas sus posibilidades de des­
arrollar su acción como consecuencia de es­
te hecho. Reconocemos que ha sido habitual 
que todos los Gobiernos fijen una partida, un 
831do de esos a!)Ortes para el año siguiente: 
pero d·~stacamos también que este será el 
año en Que va a quedar un saldo más apre­
ciable. Este sald'J nunca había subido más 
allá de 1.'200 Ó 1.500 milones como máximo, 
y en esta oportunidad, según nuestras noti­
cias, pasará de los tres mil millones. 

En Ja parte financiera del proyecto, hay 
que c~,nsiderar dos aspectos: uno que ti-ene 
por objeto obtener nuevos recursos para que 
el Estado pueda cumolir compromisos pen­
di"ntes ~on algunas institucion~s d-e previ­
sión, y el otro para hacer Caja Fiscal. 

Son dos cosas, a mi juicio, diferentes, que 
se observan en este proyecto. ¿ Cuáles son 
los nuevos recursos que se consultan? 

El s-eñor Ministro de Hacienda, al cante;¡­
tar a ]a representación del Partido C.-;nser­
vador Tradicionalista, expresó que el rendi­
miento de los deudores morosas, daría re­
cursos por tres mil millones de pesos. Es re­
lativo establecer si va a ser posible obtenel:' 
una recaudación de esta naturaleza: pero en 
todo caso. en te ~'ría, la con¡;ideración que ha­
ce el señor Ministro que de los cinco mil mi­
Iones que se adeudan al Fisco, se pagarán 
3.000 milones, po,rque los deudores se van a 
sentir atraídos, por un lado, por las facili­
dade/!¡ que se les concedan por este pr:;.yecto, 
al mismo tiempo que amenazados por las du­
ras sanciones que se consultan, en teoría es 
un financiamiento plausible. 

Pero la segunda fuente de financiantiento 
consultada por el señor Ministro. consIdera­
mos que ella n:> es tal. 

El señor Ministro toma otro financiamien­
to; y no. -estoy hablando ya de los recursos, 
para hacer Caja Fiscal. Recurre al prOducto 
de las ventas del stock de cobre, y si éste es; 
insuficiente para servir el crédito que se to­
ma, acude a entradas que se pr::duzcan por 
las ventas futuras del cobre. Pero este re­
curso, señor Presidente, está consultado y&, 
en la Ley de Presupuestos del año 1953. 

Estos recursos, ba¡;ados en las futuras ven­
tas de cobre, están también consultados en 
el Presupuesto de 1954 y calculados, natu­
ralmente, com') entradas ordinarias. Así He-, 
gamos a la condición' de que, de los cinco mil 
ochocientos millones de pesos cootemplado 
en este proyecto, hay recursos sólo -del orden 
de los $ 3.000.000.000 Y pie::>, ya quoe no son 
recursos los que se refieren al stock de co­
bre y las futuras entradas que se obtengan 
por la venta de este metal, 

Cuando oportunamente fo'rmulé critlca~' 
sobre esta materia y fui emplaza'do, como lo 
han sido hoy día 1:8 Honorables Diputauoo 
del Partido Conservador Tradicionalista, pa­
ra que demostrara qué hacía una oposición 
constructiva y para que cooperáramos con e: 
Ejecutivo, indicando un financiamiento. ~ 
expresé al señor Ministn de Hacienda y Eco­
nomía que, si nos daba tiempo para hacerlo. 
tendríamos el mayor agrado en -estudiar es-
te pu,nto. -" 

Decía señor Presidente. que, en esta cues­
tión, hay Que considerar dos aspectos: uno 
referente a los recursos e1:ectivos y el otro re-­
lacionado con la manera de hacer Caja. Nos­
otros constd'eramos, como lo han hecho otros 
H -,no.rabIes Diputados que han abundado en 
análogos argumentos -por lo que no voy a 
:-enetirlos nara no cansar a la Honorable, Ca.­
mara- que aquí hay emisión inorgánica y 
que esta iniciativa es inflacionista. Ella es 
perjudicial, ya que cercena y reduce aún m~ 
las remuneraciones mensuales de emplead~ 
y obrerc\5. La inflación es un flagelo que 
ataca especialmente a la clase trabajad~f 
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por eso, esta emisión inorgamca nos parece 
inconveniente; pero paladinamente tenemos 
<ju-e reconocer que, a esta fecha y dada la 
época en Que el Ejecutivo ha enviado este 
proyecto a la c :1llsideración dei Congreso, no 
tenemos posibilidad alguna de entregar un. 
financiamientQ que, a las 24 horas. rinda 
$ 3.400. OOQ. 000 para pagar a los empleados 
públicos la bonificaciÓ'Il que aquí se contem­
pla. El &eñor Minístro de Hacienda sabe que 
en el país entero no hay nadie, ni aun loo 
mej :res economistas -esto sería imposible, 
cualquiera que fuera la capacidad. la buena 
voluntad y 'el ,espíritu constructivo que se 
tuviera- que pueda entregarle otros recur­
~os, que no sean los avances contemplados en 
el proyecto, en el plazo de 24 horas JI por la 
-cuantía que he señalado. 

El pr,:;·bl·ema creado a la Caja Fiscal por 
"sta inieiativa dada la época en que -el Go-. 
'!)jerno la ha presentado no puede ser resuel­
toO sino por el rápido mecanismo de emitir 
l:Jilletesen el Banco Central. Pero' esto. que 
nosotrc8 criticamos y consideramos inconve­
niente, es de responsabilidad del Gobierno, 
porque debió prever que su política iba a sig­
nificar un alza considerable en el costo de la 
wida. 

Esto se lo dijimos al Ejecutivo con espírítu 
rt:onstructivo desde los bancos de la oposición. 
F,u junio o julio del presente año, cuando co­
menzaba a aplicarse esta política. en lugar 
de darse una bonificación del quince por 
ciento, debieron imponerse nuevos tributos. 
Había, entonces, 'tiempo suficiente para que 
éstos comenzaran y alcanzaran a ser perci­
ibid.s, a fin de pod·er otorgar a los servidores. 
pÚblicos un aumento de remuneraciones en 
::ll'monía con el aumento del costo de la vida. 

Hoy día reconocemos nuestra incapaCidad 
absoluta de entl'egar al señor Ministro, en el 
'plazo de 24 horas, un procedimiento adecua­
d) para proporcionar a la Caja Fiscal 3.400 
'mUoues de pesos, por un lado, y 2.700 millo­
nes por otro. Pero esta urgencia no exime 
tIe responsabilidad al Gobierno, ni justifica 
]a política que ha adoptado, porque él debió 
'prever esta sitUaciÓ'r:!; debió proceder com':> 
$1:' lo anticipamos, como se lo indicamos. El 
"tenía la o'bligación de velar por la suerte de 
los servidores públicos, de prever las conse­
~uenciaSo' de su política. 

El EJecutivo debió haber traído hasta el 
Congr-eso Nad nal en el momento oportuno, 
para que 4>s libretos que se establecieran Pll­
'dieran rendir, en esta época, lo que de ellos 
~e esperaba. Podría haber sido dp.spachado 
a tiempo y la recaudaciÓ'Il de los rec~rsos 
ueados por él habría permitido ahora, natu­
:!almente, pagar esta bonificación. 

Como entonces, estimábamos, por el con­
trario, que el rendimiento "que se obtuviera 
.Je las ventas del stock de cobre y de las que 

se hicieran en el futuro, no constituye un re­
curso financiera lícito, nos propusimos en­
contrar los fondos necesarios mediante el ea-­
tablecimientG de nuevos tributos. 

Cuando estábamos, señor Presidente, -'JI. 
esta labor de estudiar nuevos tributos, que, 
con espíritu constructivo, íbamos a, proponer 
al GÜlbierno, nos €ncontramo,s con que se nos 
habían anticipadJ, con fecha 16 de septiem­
b're de 1953, al Excelent~imo señor don Car­
los Ibáñez del Campo y su Ministro de Ha­
cienda, don Feiipe Herrera. Ellos habían en­
viado al Parlamento un proyecto de ley d81 
nuevos tributos, CQlIl un rendimiento, según 
se dice en el Mensaje respectivo, superior a 
los cllatr:} mil millones de pesoo. 

Entonces, s,eñor Presidente, nos parece ex­
traño Que, existiendo un procedimiento pro­

'puesto VCT el Gobierno, técnicamente correc­
to, para fina'nciar este proyecto de bonifica­
ción, no S'= haya utilizad.> en esta oportuni­
dad. Nos encontramos, además, con gran 
sorpresa. con que aquel proyecto tributario 
no tiene urgencia, con que no ha sido trata­
d j Y QU2, inclusive según nuestras noticias, 
ha sido retirado por el Ejecutivo de la con­
sideración del COongreso. 

Entonces no es Que el GÜ'bierno no pueda. 
imponer otros trib~tos para financiar esta 
bonificación. Simplemente no lo d·esea. Ha. 
buscado el expediente más fácil, el que no 
hiere ningún 'interés, aquél que hiere, sm em­
barg), al país entero y que puede ser acep­
tado por todos; ha ido a buscar el dinero 
donde no S'2 encuentra; en una palabra, ha 
recurrido al expediente que no lesiooa el in­
terés de los poderosos y que corresponde a. 
,esta po.Jítica d-e precios libres que se anuncia.. 

N Jo quiero suponer que sean éstas las razo-­
nes que ha tenido en vista el Gobierno para. 
no echar mano del financiamiento, conside­
rado por él en el proyecto ya citado, basado 
en el establecimiento de nuevos tributos. A 
este respecto, nos interesaría co,n:c~r por qué 
lOos recursos cont€mulados en el Presupuesto 
del año 1953 y en el que se estudia para el 
año 1954 se utilizan aquí' y no se recurre, dl­
gámo&lo así, al mecanismo. técnico de esta­
blee'er nuevos tributos propuesto ya por el 
Ejecutivo. 

Por Ootra parte, en lo que se refi-ere al po­
sible rendimiento de las ventas del cobre, n06 
encnntramos con un nuevo problema. L09 
cálculOos Que hiz) el señor Diputado Infor­
mante iñdicaban, efectivamente, que, ven­
diendo el stock de dicho metal a 29 centavos. 
la libra, s'e obtendría la cantidad de 25 ml­
Iones de dólares. 'Olvidaba, en eSota parte, el 
Honorable Diputado Informante que, si bien 
se lograba, con el producto de esa venta, la 
suma de 25 millones de dólares, debia dedu­
cirse de ella el 20 por ciento, que, por leyes 
especiales, tiene finalidades propias. En con-:-

, . 
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secuencia, en el mejor de los casos, esto es, 
en el caso que se vendiera la totalidad del 
stock a 29 centavos pll'est:> e~ Estados. Uni­
dos sólo se obtendría para ¡Joder amortizar 
est~ deuda, no 25 millones de dólares, Sino 
la . suma recién indicada, menos el 20 por 
ciento, o' sea, 20 millO'lles de dólares. 

Pero, escarmenando todavía más este estu­
dio nos encnntramos con Que hay cálculos 
respecto al costo de producción de 17 centa­
vos. Sabemos que dicho c::sto no será de 17 
centavos, como indicaba el Honorable señor 
Silva Ulloa, sino de 18 ó 19 centavos. Esto 
significa que la parte del Fisco a este res­
pecto tampoco es la prnporción que se saca­
ba en esa oportunidad, sino inferior a ella 
en dos o tres millones de dólares, a conse­
cuencia de haber sUibido el costo de pro­
ducción, 

Esto pnne de manifiesto que, en el caso 
más favnrable Que se logr::rra vender al 31 de 
marz) la totalidad del stnck al precio indica­
do, esté> es, al precio del mercado internacio­
nal no. se obtendrían 25 millones de dólares, 
El proyecto contempla esta situación cuando 
cace que, en ese caso, se hará uso de las en­
tradas correspondientes a las v-entas ordina­
rias Que se éfectúen después de vendido el 
.stock,- o sea, Que no correspondan a las ven­
tas d-el sLck. Y como, fatalmente, la venta 
del stnck no va a producir esos 25 millones 
de dólares, debemos llegar a la cnnc1usión 
de que tendría que echarse mano de estas 
ventas de tipo nrdinario, o sea, en perjuicio 
del cálculo de entradas para el año 1954, que 
contempla ya estos recursos, 

Señor Presidente, e :mo a nuestro juicio, 
ha sido culpa del Gobierno el hecho de que 
se vea abncado ahora a re·currir al rápidO me­
canismo d~ emitir billetes para poder pagal' 
esta bonificación, y en parte, su deuda eon 
los institutos de seguridad social, hemos que­
rido salvar nuestra responsabilidad. No sen­
timos que tengamos ninguna. 

Oportunamente, anunciamos el alza del 
costo de la vida Que se ha producido. Opor­
tunamente, cnn mntivo del decr,eto N.O 165. 
snlicitamos una mayor b~nificación compen­
satoria nara los servidores públicos e hicimos 
presente Que el costo de la vida iba a subir, 
por lo menos, en un cUal'enta por ciento en 
el curso de este año. Estábamos dispuestos 
a despachar oportunamente el proyecto de 
nuevos tributos Que envió el Ejoecutivo a la 
consideración de( Cnngreso. No tenemos en­
tonces ninguna respÓnsabilidad en esta situa­
ClOn desesperada a !,!ue nos vemos ahora 
abocados· Que no tiene más solución en apa­
riencia, ~ue esta emisión, Que repudiamos y 
censuramos profundamente. 

Más adelante. otro Honorable colega del 
Partido de que formo parte se va a referir a 
diversos aspectos del proyecto en discusión. 

Hemos querido hacer estas considerae!-(}ne>; 
de carácter general, para dejar de manifies­
to nuestro de5eo de que el Gobierno fije 'f 
trace su política financiera. 

Es preciso que nos indique cuál es ésta,y 
qu-e nos aclare algo que, a nuestro juicio, e8-
tá muy confuso. 

¿Cuál es .el camino que en materia de po. 
lítica ec::nómica y financiera, va a recorrer 
el Gobierno en adelante? ¿Se aproximará a 
una pnlítica liberal o, por el cnntrario, acen­
tuará una política intervencionista? 

Des·eamos que el Gobierno nos indique en 
qué forma abordará un problema que tam­
bién ha sido e5bozado por el Ministro de Ha,­
cienda. Nos hablaba de la ·necesidad de lo­
grar el auto abastecimiento agropecuario. 
Nosotros compartimos este criterio, pero ¿es­
to ,;e hará sobre la base de aumentar la proc 

ducción con crédit=s a los grandes producto­
res actuales, o se hará mediante el único 
pro-cedimiento racional, se,gún nuestro crl­
terió, . de la refo-rma agraria? Por el primer 
camino, el Gobierno fracasará; no tendra 
éxito si fomenta la producción con créditos fI. 

!=s grandes productores. Si encara una re­
forma agraria, seguramente el país podrá au~ 
mentar su área cultivable y llegar al ideal 
que el Ministro ha sostenido del autoabaste­
cimiento agropecuario. 

De5eamos Que se haga un planteamienw 
claro en torno a este prnb1ema. 

Luego. Honorab1es Diputados de mi Par­
tido, &e referirán a otro-s aspectos de este pro­
yecto de ley. 

Nada más, seño.r Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Quedan veintictnco minutns al Comité So·· 
cialista. 

El señnr POBLETE.- Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vic·epresidente) 

Tiene la palabra Su Señnría. 
El señor POBLETE.- HO'Twrable Cámara, e.t 

pr-<ypcto que se discute y que persigue como 
finalidad el otorgamiento de una bonificació:a 
a lo.s s-ervidores públicos, constituye, en rea.­
lidad una cadena de angustias y de inquietu­
des, Y digo Que consÜtuye una cadena de­
angustias y de inQuietudes, señor Presiden­
te, porqu-e esta bonificación, esta ayuda que 
se otorgará a lns funcionarios públicos, no­
representa nada en sí. . 

¿Por I!ué n'} re!lresenta nada en si? Porque 
la opinión pública sabe muy bien que 8.1' 

trata de una ayuda peoueñísima que no tra'­
duce 10 Ol1e habían solicitado los emplead06 
públicos . -Estos pedían una bnnificación com­
pe'Ilsatoria de un mes y medio de sueldo, el 
reaiuste de sus su-eldos, de sus jubilaciones 
y pensiones, y ¡re nos ha traíd'}, a t;:ambio de 
10 que solicitaban los funcionarios públicoS 
un proyecto que ni siQuiera contemnla para 
la mayoría de ellos lo que un empleado gan:e. 
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mensualmente. Sin embargo, 'Ilosotros sabe­
mc..s, p<Jr declaraciones hechas por el propio 
señor Ministro de Hacienda, que estos fun-

'cionarios públicos que recibirán esta modesta 
bonificación deberán prepararse para un lar­
go período de sacrificios. 
\Efectivamente es así. y los empleados pú­

blicos deben saber que esta bonificación, que 
. podrán recibir de aquí a quince días más, sig­
nificará, a partir dE)sde esa misma fecha, una 
cadena de angustias y de sufrimientos, por­
que el alza del cost:> de la vida sigue ascen-

,'ctiendo en forma que no tiene límites. Suce­
derá lo mismo que acaeció con la bonifica­
ción del diez y del quince por ciento conCt!­
día a los empleados y obreros. Ella significó 
un catorce por ciento de aumento de sus re­
muneraci :'Iles. como decía el Honorable co­
lega señor MaUet. pero el alza del costo de 
la vida se tradujo ,en un porcentaje de au­
mento no inf~rior a sesenta por ciento y. en 
muchos artículos, de primera necesidad este 
aumento llegó hasta el ciento por ciento. 

Esto significará. entonces. Que esta b:cnifi­
cación pequeña, que no ha traído aparejada 
de inmediato el reajuste de los sueldos y 
pensiones de los servidores del Estado, pro­
ducirá un alza desenfrenada en el costo de 
la vida. Pero yo tengo confianza en el se­
ñor Ministo de Hacienda. hombre serio, hom­
bre inteligente. reconocido como tal por to­
do el país. Espero que cum!Jlirá las prom·e­

.sas hechas a las instituciones de funciona­
rios públicos o de empleados particulares y 
de obreros, en el sentid~ de qu·e se hará un 
reajuste de remuneraciones a partir del 1. o 
de enero d·el próximo año. De otro modo, 
con la inflación Que significará este proyec­
to de ley, COlItO ha ouedado demostrado en 
esta sesión. la aflictiva situación de l~s em­
pl-eados públicos tendrá que seguir adelante, 
y, m·os a mes. ellos deberán recJarnm:" estas. 
bonificaciones para poder seguir subsistiendo. 

Por ,otra parte, señor Presidente, anoche oí­
mos ciertas declaraciones en el sentido de que 
se trataba de rectificar la política eco'Ilómica 
del G«;}bierno. I)urante la discusión de este 
pr::yecto, ha quedado demostradó que la po­
lítica económica seguida, durante un año, 
por el actual Gobierno ha fracasado. Frente 
a este propósit<? de rectificación, que ha sido 
analizado magníficamente por algunos Ho­
norables colegas. ahora sabemos que la ac­
tual !>Ol~tica económica del G::bierno es in­
cierta y qu·e nos puede arrastrar a situacio­
nes bastanté difíciles. Sin embargo, algunos 
Honnrables colegas y el señor Ministro de 
Hacienda nos han expresado que hay inte­
rés -en l'ectificar la política económica del 
Gobierno. Pues bien, si en el día de mañana 
.se nos trae aquí' un proyecb de ley de refor­
ma agraria, un proyecto de ley, d-e impuestos 

sobre las grandes fortunas. un proyecto de 
ley que destruya los grandes latifundios, en­
tone es tendremos la seguridad de que la sI­
tuación económica del país y que la suerte 
de los empleados y obrer _'8 será mejorada,. 

Yo termino estas observacio'Iles, señor Pre­
sidente. para dar tiempo a otro Honorable 
colega de €Stas bancos que desea ocuparse 
de este oroyecto, invocando el espíritu de 
justicia de ia HC'Ilorable Cámara para que él 
sea rápidamente despachado, en beneficio de 
los funcionarbs del Estado. 

Nada más, señor Presidente, 
El señor OYARCE.-- Pido la palabra."" 

ñor Presidente. 
El señor MONTANE l Vicepresidente).­

Tie'Ile la palabra, Su Serioría. 
El señor OYARCE.~ señor Presidente, la 

Honorable Cámara ha discutido largamente 
el proyecto de ley, enviado por el Ejecutivo. 
que bonifica a Ls servidores públicos, como 
una compensacijn del alza extraordinaria 
que ha experimentado el costo de, la vida, du­
rante el presente año, a consecuencia de la 
política económica seguida por el Gobierno 

A mi juicio. esta bonificación será insufi' 
ciente frente a las proyecciones que ha tO'­
mado en nuestro pais el proceso inflacion1&­
ta y e"peculativo. Toda la opinión pública 
se ha podio dar cuenta, Porque la ha venido 
sufrie'ndo, de la ola de alzas en los artículo.~ 
de primera necesidad. Muchos de estos ar­
tículos, como los más indispensables para la 
alimentación popular, no pueden llegar a los 
hogares modestos. En efecto. lcs trabajado:­
res de nuestro país ya no pueden consumir 
carne. HemOS observado cómo este artículo. 
tan nec'esario para la alime'Iltación de nues· 
tro pueblo, va subiendo -de preciJ. si no to~ 
dos .los días, por lo menos todas las semanas, 
Hay otro artículo de primera necesidad, el 
pan. cuyo precio también ha sufrido las con­
secuencias de la poítica ·eco'IlÓmica del Go­
biernJ. En efecto, el problema. del pan ya se 
está haciendo insoportable para los consuml­
dores. porque el Gobi·erno ha permitido que 
se especule con este artículo. Todos sabemos 
que la unidad de pan debe pesar noventa gra­
mos; sin embargo, se ha tenido tolerancia con 
los irrdustriales panaderos y se les ha permi­
tido que vendan la unidad CO'Il un peso de se­
tenta gramos. medida que no significa otra 
cosa que una especulación l-egal. 

Hay otros aspectos, señor Presidente, que 
es conveniente .analizar. El Gobierno ha tra­
tado de impnner estas alzas,a través de algu­
nas medidas demagógicas, como ha sucedi­
do con el precio de los pasajes en la movili­
zación colectiva de Santiago. El 1. o de enero 
de este año,el Gobierno autorizó un alza en 
los prxios de los pa"ajes d·e la locomoción 
colectiva, fijándose el valor de tres pesos. con 
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j.¡,¡, promesa de que, en esta forma, se iba a 
mejorar el servicio. Sin embargo, todos po­
demos apreciar cómo LiS trabajadores y los 
t:mpleados. de ia capital se movilizan -en ve­
?iÚ.culos cada día más destartalados. Pero ha 
:i.lloedido algo que 'es más grave. Hace algunos 
¡lías, se decretó una nueva alza en lOos pasa­
jes de la locomoción. En esa oportunidad, se 
,tijo que se respetaría la tarifa de dos pesos 
)Jara l~s trabajadores. Es así como se esta­
':Oleció la modalidad de que desde las cinco 
hasta las ocho de la mañana, regiría la ta­
tUa de dos pesos, para impedir que esta alza 
afectara a los trabajadores. Yo digo, señor 
Presidente, qué esta medida el Gobierno es 
demagógica, porque, si bien es ci-erto que los 
Libreros se movilizan a esa h:ra para ir a su 
~J:"abajo, ,no lo es menos el hecho de que, al 
'egresar a sus hogares, pi·erden este beneficio. 
Además, Un numeroso sector de la població~1 
de Santiago trabaja en la tarde o en la no­
;;he, y por esta razón, no puede apr~vecl:ar 
-esta tarifa rebajada. Todo esto es la conse­
f:uencia de la falta de una política seria de 
-parte del Gobierno. 

Señor Presidente, a mediados de año,el 
GOobierno dió a cünocer a la opinión pÚblica 
un Plan Económic::> que, según se manifestó, 
vendría a aliviar la situación de los obrercs 
y empleados de- nuestro país. 

En aquella 'Oportunidad, fijamos nuestra 
posición frente a este Plan Gubernativo y 
lUjimOS, como lo ha:n recordado algunos Ho­
n:·rables colegas, que las medidas económi­
cas que s-e iban a aplicar provocarían un al­
za desmedida del costo de la vida, que segU­
ramente excedería del cincuenta por ciento. 

Manifestamos también Qu'e la bonificación 
i1ue se concedió a empleados y obreros, éomo 
ana compensación pOor la elevación del costo 
de la vida, resultaría insuficiente. Y cOoIÍl.:J lo 
.tlan demostrado otros Honorabl-es colegas, el 
l;iempo nos ha dadü la razón. 

Considero, señor Presidente Que no s·e ne­
!{esitaba ser un economista, p~ra darse cuen­
ta de las terribles proyecciones y de las dra­
máticas c-nsecuencias Que acarrearía al pue­
blo esta política económica del Gobierno. 

le habrían permitido soluci::mar los gravea 
probloBmas que afligen al país. ., 

Se pretende ju¡,tificar esta política contra­
ria a los intereses del país hablando de la po­
sibilidad de una tercera guerra muridlaI. Yo 
creo que ese conflicto bélico, que prepara el 
gobierno norteamericano, se aleja cada día 
más. Por este motiv~, se hace más necesa­
rio que nunca, que el Estado clarifique su po­
sición frente a este acontecimiento. 

Ayer escuchábamos al Honorable señor 8a­
lum manifestar que con el cobr,e y el salitre 
de nuestro país, se estaba juga'ndo a la gue­
rra, en circunstancias de que Chile es un 
país pacifista pOor excelencia.¡ Cuánta razón 
tioene el Honorable Diputado! 

ICómo es posible que el actua'l Gobierno, 
que dice rep1'2Sentar y defender los intereses 
eL 1 pueblo chileno, sté realizando una polí­
tica antagónica, opuesta a los intereses po" 
!l"mlares! 

Por estas razones, señor Presidente, los 
Diputados del F.ren¡,e del Pueblo nos atreve­
mos a crLticar la ,política su.stentada pro.- el 
Ejecutivo.' 

P'ero ha~ algo más grave, Honorabl·e Cá­
mara: si la política que el Gobierno ha rea­
lizado hasta hoy día ha sido perjUdicial pa­
ra los intueses de la clase obrera y del pue­
blo en gem~ral, nadie pu,ede ca'lclrlar las con­
secuencias que la futura orientación que da­
rá a nuestras finanzas ac,a,rreará al . país. 
Ayer oíamos al señor Ministro de Hacienda 
Esbozar, a grandes rasgos, un nuevo !pIan 
económico gu,e, a mi juicio, es va;go e impre­
ciso. 

Noso,tros, en estos instantes, cUIl;1plimos con 
l~uestro deber de fijar nuestra J>Osición fren­
te a estos gravísimolS prOoblemas, porque es el 
pueblo, porqu'e son los empleados, porque son 
las caipas más modestas de la polblación de 
nuestro país las que sufren las consecuencias 
de (.~ta nefasta indecisión. 

Señor Presidente, el tiempo se h.a encar­
gado de dar la r.azón a todos aquellos secto­
res que, h:1ce algunos meses, manifestaron 
que debiera dec1'2tarse un reajuste de suel-
dos Y, sala1ri'Gs no inferior aI cuarenta por 
cLn.to; y cuando las organilzaciones obreras, 
C'uando la Oen'tral Unica de . Tra:baj ado res 
dió a COI).oéer €sta aspiración de las clases 
laboriosas, se dijQ qu·? eran los agitad.ores 
~rofesionales quienes inducían a la clase 
obrera a hacer estos planteamientos. 

Sin embargo, hoy el Gorbte1rn{) ha recon{)­
cido la justicia de' esta as,pira;ción doe los 

- ir.abajadores chilenos, al enviar al C{)lIlgreso 
Estimo que, si el Gobierno hubiese adop- Nacional es~e proyecto que consulta una bo­

j,ado una política de defensa de los intereses nificación para los empl ados fiscales y se­
nacionales, y hupiera colocado nuestras ma~ mifiscal€s. Los traJbajadores tenían razón 
terias primas en aquell:;s mercados que pa- cuand{) exigían uñ mejmamiento económico 
gan mejo·res precios, no sólo habría contado que estuoviera en concordancia. COin las .alzM 
'wn los recursos necesarios para financiar es- que han sufrido los precios de, los rurtículos 
~e proyecto de ley, ~ino con nluchos otros que de prim~ra necesidad. 

Por otra parte, según ya lo manifestara el 
Honorable Diputado Informante, este pro­
yecto entree,-a al Estado algunOos recursos, de 
los que ha carecido por no haber>e v,"-ndidO 
todavía el stock de cobre y por la baja que 
este metal ha sufrido en el mercado mun­
diaL 
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Quiero terminar Illlanifes,tando que vota­
remos favorwblemente este p.royecto y que 
·trataremos, por ,medio de indicaciones de co­
rregir algunas disiposiciones de evidente in­
justicia que contIene est·e ,proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Quedan ocho minutos al Gomit-é Socialista. 
El señor BARRA.- Pido la pa'labra, señ.j): 

Presidente. 
El señor MO:tl."'TANE (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Barra. 
El señor BARRA.- Señor Presidente y Ho­

norable Cámara, a través del debate suscita­
do alrededor de este proyec·to, hemos tenido 
oportunidad de escuchar la opinión tanto de 
los sectores de oposición como la del Gobier­
no. Y a través del debMe ¡promovido, he lle­
gado a la conclusión de que, por encima de 
las razones que se han dado para aprobar la 
inicia.Uva del EJecutivo, se observa un hecho 
que no ¡puede ser desmentido: que ,21 Go­
bierno actual, tanto frente a les problemas dt~ 
caráiCter económico como a los de Índole su­
cial, no tiene una posición clara, una línen. 
definida ni para los momentos actuales ni 
para el futuro. 

HaCe algunas horas, cuando escuchaba 3 

mi Honorable colega señor Salomón Corba­
lán referirse ·a la posieión asumida por el 
Partido Socialista Popular en el Gobie'rno y 
las respuestas dadas por el señor Ministro de 
Hacienda a las alusiones, de mi Honorable co­
lega, recordaba las expresiones que vertió en 
Concepción hace algunas semanas el ex Sp­
cretario General del Partido SOcia1ista, Se­
nador don Raúl Ampue'TO. El Honorable Se­
nador expresó lo siguiente: "El Plan Econó­
mico ha muerto; está enterrado". Es,to apa­
reció en la edición de "La Patria", a grandes 
titulares. Creo que un ho:mbre de la enverga­
dura política de don Raúl Ampuero no pue­
de equivocarse. Con seguridad absoluta, la 
desorientación que es'trumos .observando es la 
consecuencia de que el Plan Económico, que 
seguramente fué el fruto de una buena in­
tención, hoy no existe ni s~qUi.era en la men° 
te ni en la esperanza de quienes a'yer nos 
quisieron hacer creer que iba a ser la salva­
dón de Chile. 

y hay muchos ejemplos, señor Presidente, 
de que en el plano político y social no hay 
,una orientación definida en el crit'erio del 
Gobierno. 

¡Esta Honorable Cámara despachó la ley 
N.o 10,383, con que se modificó la Ley Orgá­
nica de la Caja de Seguro Obligatorio, ac­
tualmente Servicio de Seguro Social. 

Al ahordarse el ftnanciamiento de esa ley, 
se consultaron los s~guientes rubros de in­
gresos: una imposición de los ase,gurados, que 
S€TÍa del cinco por ciento de los salarios; una 
imposiCión patronal, que sería del diez p'Jr 
ciento de los salarios; y una imposición de 
los asegurados independientes. 

El artículo 9. o transitorio de la ley núme­
ro 10,383, dispuso lo sIguiente: 

"Desde que rij a la presente ley y has,ta el 
31 de Diciembre de 1953, las tasas de impo­
sición a que se refieren las letras a) y b) 
del artículo 53, seorán de tres por ciento para 
los obreros y d·e siete por ciento para los 
'pat,rones. 

El 1.0 de enero de 1954, las imposiciones 
aumentarán al cuatro por ciento para los 
obreros y al nueVe por ciento para los pa­
tl'ones; y a pa'rtir del 1. o de enero de 1955, 
lai> imposiciones serán fijadas en la lestras 
a) y b) del artículo 53". 

Pues bien, el órgano oficial del Ej'ecutivo 
il1forma en la página tres de su ,edición de 
hace algunos días, en forma muy poco des­
tacada - porque cuando quiere hacer dema­
gogia la bace a grandes titulares y no los asa­
lariados de "La Nación" se prestan para la 
maniobra - lo si'guiente: "Rebajado aporte 
patronal a;grícola en las imposiciones del Se­
guro Social". Y agrega a continuación: "En 
l.!n 45 por ciento fue rebajado el aporte pa­
tronal agrícola en las imposiciones del Segu­
ro Social. Ayer fue cursado el decreto con 
fuerza de ley poOr el cual se tomó esta dispo­
sición como un medio de fomentar la pro­
ducción agropecuaria". 

,señor Presidente, yo no sé hasta dónde "el 
tonico -de la esperanza" ha podido marear ~ 
la clase obrera, ya que ni siquiera los "3igi­
tadores profesionales" a que hace alusión con 
tanta frecuencia el Gobierno han pOdido de­
l1:nostra'l' a 10's tralbajadores la monstruosi­
dad -- y si me ,perdona la Honorable Cáma­
ra, voy a emplear un término más duro pero 
más justo - esta traición a las esperanzas 
y a lo que se prometió al proletariadO chi­
leno. 

Esta disposición, que contó con el visto 
bueno de un sector del Parlamento, que fué 
rechazado por otro, pe,ro que en todo caso 
refleja la voauntad de la mayoría', dem{)cráti­
camente emitida, fué simplemente derogada 
poOr medio de un decreto con fuerza de ley. 

Los decretos con fuerza de ley que esta­
hlecieron la indemnizaeiónpor años de ser­
vicios y la asilgnaeión ,familiar pa"ra los obr{'­
ros, tambiérn fueron modificados para cerce­
narles muchas de las reivindaciones que ha­
bían alcanzado. 

Yo me pregunto: ¿es una manera de "fo­
menta;r la producción agropecuarIa", como 
dice la información qUe se dió a la prensa, 
liberar a los patrones del pa"go de sus i.!mpo­
slciones al Servicio de Seguro Social? ¿No he­
mos escuchado, acaso, a los propios colegas 
que tienen inV'ersiones en la a;gricul1mra y 
que trabajan SUs tierras honradamente, de­
cir que están dispuestos a cuanplir SillS obU­
gaciones en mejor forma si se les dan ma­
yores garantías para su explotación? 
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¿Acaso no hemos contribuido a que la 
agricultura, por ley, tenga abonos a más bajas 
¡predo? ¿Acaso nuest1ros colegas que tienen 
irJ-tereses en la agricultura no vienEn a de­
fender sus puntos de vista en las Comisiones 
y en el propio hemiciclo? Si se nos habla 
de refor1ffi,a a;graria, ¿no sería mejor a1pli­
carla que adoptar medidas de esta natura­
leza? 

Hace p<l-CO, señor ptresident-e, observamos 
que en Lontué y en MOlina, mejor dicho, en 
la provincia de Talca, los ca:mpesinos toma­
ron la reso,lucióú de defender, por medio d:> 
la huelga, su de'recho a un mejor salario. 

y si alguien me dice que hay fundos que 
pagan a sus inquilinos ochenta o noven:!l 
p-eoos diarios, de,bo contestar que eso no es 
efectivo; si alguién sostiene que el peco 
monto de los salarios está compensado con 
las regalías de qUe gozan los trabajadores 
del campo, debo responder qu·e eso tampocJ 
ES efectÍ'vo. Porque si a los obreros rugríc{)­
las se les diera media cuadra o un cuarto de 
cuadra pa-ra talaje de animales ... 

IE~ señor MONTANE (Vice,presidente). -
Honorruble Diputado, ha terminado el tiempo 
del Comité Socialista. 

El señor BARRA.- Señor Presidente los 
Honorables colegas del Comité Independien­
te nos habían prometido ced·ernos algunos 
minutos de su turno. Desearía saber si man­
tienen esa buena disposición ... 

El señor CARMONA.- Si, Honorable Dipu­
tado. 

El señor BARRA.- Muchas gracias. 
El señor MONTANE (Vi:ce~residente). _ 

Puede continuar Su Señoría dentro de'! ti·em­
po del OOil1üté Independiente. 

El señor BARRA. - Señor Presidente no 
se pued·:; sos,tener que la huelga de los c'am­
pesinos de la provincia de Talca fué instiga­
da por los agitadores profesionales de la 
CUTOH, porque, según mis informaciones, el 
rep:esentante d·e esa organiz'ación que fué 
enVJ,ado a of.recer su solidaridad al movimien­
to, no fué bien recibido. _ E,ran otros los sec­
tores que se habían hecho caro;o y asumido 
la responsabiUdad de la d·efensa de esos 
campesinos. 

Pero, señor Presidente, ¿qué hizo el Go­
bierno en este caso? 

Si no es por la intervención que tuvo nada 
menos que la primera autoridad católiea de 
-este país, esta es la hora en que halbría 25 

ó 30 campesinos en la cárcel o sometidos a 
las dís~osiciones de la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia, que se aplicó en 
la zona. El Ejecutivo actuó en la misma for­
ma en que lo hizo ante los o:breros de la fir­
ma te~til FIAP, que pedían que se les con­
cedier.a el feriado legal en forma oportuna. 
El señor Gobernador de Tomé pidió el auxi­
lio die la fuerza pública, la colalb-o-ración del 
servicio de radiopatrullas y de la tropa de 

artillería de costa para d·&salojar a los obre­
ros del lucal de la industria. 

Tamhién solicitó que les a,plicaran las dis­
püsiciones de la Ley de Defensa de la Demo­
cracia. Por eso, sostengo que no hay una 
posición justa ·2n lo que concierne a los pro' 
blemas de carácter social. 

En el período pasado hllbo un hombre de 

los bancos de Der-echa can quien, en muchas 
oportunidades, tuve ocasión de conversar 
largamente sobre el ,pro:blema de los campe' 
sinos. Me refiero al ex Diputado señor No­
guera, que administraba el fundo Pagüilmo, 
u.bicado en el cajón del Mallarauco. Pude 
cempwbar que se tratalba de un hombre jus­
to y s·3ns~ble. Me hizo presente que, cuan­
do quisiéramos, pOdíamos visitar la propie­
dad que estaba a su cargo para demostrar­
nos como se trabta!ba a los inquilinos, el sis­
tema de trahajo allí establecido y en qué 
fmma desarrollaban sus lab-ures los medie­
dos. A ellos se les trata'ba con justicia y hon­
radez, dándoles oportunidad para, median­
te su esf,uerz'O, ganar más y viv~r en mejo­
res condiciones. 

El ideal sería que muchos agricultores imi­

taran un ej-2m,plo de esta naturalez'a. Des­
graciadamente, no es así: pero ahí está el 
Gobierno para c-orregir las injusticias que se 
produzcan. Sin emba,rgo, demuestra en la 
práctica, que no tiene ningún propÓsito de 
hacerlo y, en cambio, dicta medidas de Ca­
rácter parcial que lo único que hacen es '."e­
baj ar las eSiperanzas que la clase obrera te-
12ía con respecto a la oolución de sus justas 
petiCiones de justicia social. 

Este proyecto atenta directamente contra 
el interés de la clase tra'bajador.a. Va a ser, 
!hasta cierto punto, un paliativo de carácter 
transLtorio para aquéllos a quienes beneficia; 
es, como quien dice, una "gota de agua" pa­
ra ellos. Sirve, sólo para demostrar un acer­
camiento hacia esos s·scto-res. Parece que el 
subconsciente de algu'IlOlS pal"t!idos de Go­
biernos les está h9lcienda pel1..sa~ en volver 
las espaldas a los .campesinos, a aquellos que 
prometieron sacar del hambre y la miseria. 
Junto a esos están los otros sectores asala­
riados. 

El Honorable señor Mallet nbs hacía pre­
sente que, tanto los funcionario de la A:d­
ministración Pública como los de las Fuer­
zas j\!rmadas y jubilados van a obtener esta 
bonificación. El Gobierno anuncia que los 
obreros tambicén la b€illdrán; no así los em­
pleados particulares porque sólo tendrán su 
reajuste anual, de acuerdo con la ley núme­
ro 7,295. Para los ob1reros también s·e estu­
dia una bonificaeión, que seguramente en 
forma demagógica les concederá el GObier­
no, en vísperas de Pascua o Año Nuevo. con 
~ü que les regalará una nueva ilusión des­
tinada al fra-caso, porque, según ya tantas 
veces lo han analizado los Honorables cole­
gas, esto no será más que una ilusión; bllle-
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tes que se les irán entre las manos, pOlrqu,e 
debrdo al alza extraordinaria del costo de 
la vida, en este pais, ya nadie puede c-om­
prar ninguna cosa. El Gobierno seguram¡m­
te ha creído que en esta época de frutas, su 
acción permitirá COImprarlas, aunque más 
bIen pa,rece que estima .que habrá que espe­
rar a la temporada de las sandías y los me­
lGnes, para que tenga una alimentación más 
abundante la clase obr,era de nuestro país, 
porq.ue ya no llegan a sus manos la carne, 
los huevos, la mantequilla ni res,to de los ali­
mentos fundrumentales de que tiene nec'2si­
dad. 

Ya en oportunrdad anterior se refutó el 
anuncio que hicieron personeros d,sl Ej ecu­
t¡yO, en el sentido de que, como una haza­
ña, se había obtenido una rebaja de diez 
pesos por kLlo,en el Jlrecio del café. Pero re­
sulta que ahora el café ha subido ochenta 
o más pesos por ki'lo ... 

,¿,Qué es esta bonificación para el país? 
¡Ilusión de un día, señor Presidente, en una 
pesadilla de meses. 

Por ello, estimamos que se está jugando 
con un arma muy peligrosa y no es posible 
que el Gobierno stga este juego, frente al 
cual la Oposición ha tenido una actItud vi­
ril y levantada, honesta y patriótica, lleván­
dolo a extremos cuyas consecuecias no es po­
sible calcular. 

La Oposición ha estado haciendo una la­
bor constructiva; no ha estado a,provechan­
do la coyuntura para hacer demagogia entre 
la clase obrera y está esperando que el 0.0-
:blerno enmiende rumbos. Los hombres de Iz­
qui-erna no actuamos en forma pasional sino 
en foruna responsable y consciente, de acuer­
do con una posrción de clase. No deseamos 
la caída del actual Gobierno; no estamos 
trabaJando para eso, pero d'e~a;mos constan­
cia ante la o'pinión pÚblica que están cavan­
do sus twmbas quienes no han heclho otra 
cosa que fomentar ilusiones que hanrsido fra­
casos para el pueblo. Son ellos los reslponsa­
bles del descalahro que pueda ocurir. 

y esperamos de la ponderación del actua~ 
Ministro de Hacienda y de Economía, a quien 
lo srubemos hombre de Izquierda, que ha ra­
tHicado esta posición ante el Parlamento y 
a quien lo sabemos capaz, que como demó­
c,rata, busque el camino que co-rresponde pa­
ra, aunque sea en parte, cris,talizar las esrp·e­
ram~as del pueblo. Y en nosotros, en la cla­
se tra:bajadora, en el pueblo, encontrará la 
cooperación que nec,esita, porque no quere­
mos que nuestro país viva los horas de la 
dictadura ni tampoco queremos hacerle jue­
go a los que. entre candilejas, están avirvan­
do la hügu'era. 

Des'eamos definir limpiament.e nuestros 
planteamientos de carácter económico y so­
cial y reiteramos al Ministro de Hacienda una 
petición formal: que esta deslealtad, que e.s­
tas traiciones a los intereses y esperanzas d;e 

la clase obrera, materializadas ,en decretos de 
esta naturaleza, no se vuelvan a repetir. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor ECHA V ARR!. - Pido la palabra, 

s,eñor Presidente. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda).- ¿Me permite, Honorable Presi­
dente? 

El señor MONTANE (VicepresidenteJ.- Ho­
norable Diputado, en realida,d, tiene la pala­
bra el señor Minidro· 

El s·eñor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Es nada más qU'e rpor un minuto 
o d.os. 

Muchas gracias. 
Quiero r'eferirme a algunas intervenc10nes 

h-echas por representantes d,el Frente del 
Pueblo. 

En primer lugar, debo recoger algunas ob­
s-ervaciones del Honorabl,e Diputado señor 
MaVet. No sé si, después de la explicación que 
acabo de darle personalmente. Su Señoría es­
tá satisfecho. 

El señor MALLET. - En parte, señor Mi­
nistro. 

El seño'r DEL PEDREGAL <Mmistró de Ha­
cienda) .- Bueno. ya ,es bastante. 

Efectivamente, el Honorable Diputado incu­
rrió en un error y aquí es suficiente con que 
Su S-eñoría reconozca que, en parte, está equi­
vocado· Por esto, no insistiré sobre la materia. 

Pero sí me preocupa la declaración que aca­
ha de oír al Honorable señor Barra. refirién­
dose, y ésta es una de las virtud.es de este 
proyecto qu'e ha permitido a los honorables 
diputados hablar más de otras cosas que del 
mismo proyecto ... 

El s,eñor BARRA.- Esto se lo agradecemo.s. 
señor Ministro. 

El s,eñor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
rienda).- Su Señoría se refirió al decreto con 
berza de ley que se ha dictado recientem-en­
te y por el cual se disminuye el aporte patro­
nal; más bien dicho, ,el aporte previsional de 
los campesinos, re.d,ucción que Uega al cincuen­
ta pOl' ciento· El Honorable Diputado olvidó 
que no s'e han disminuído los derechos y que 
solamente ha nsido disminuídos los aportes. 

Punto muy importante es el de establecer el 
por qué de esta rebaja. 

He oído muchas v-eces a los honorables dipu­
tados de las filas en que milita el Honorable 
señor Barra, porque son muchos los años du­
rante los cuales he tenido contactos con sus 
SEñorías. que el Servicio d-e Seguro Social, en 
lo que respecta a los camp,esinos, ha sid,o una 
ilusión y que realmente se estaban cobrando 
cientos de millones d·e p-esos en el paí.s sin be­
úeficios para los campesinos. Y esto es verdad, 
señor Presidente. No hay todavía runa organi­
zación asistencial que permita decir que ,,1 
campesino siente que Hegan hasta él todos los 
beneficios del Seguro Soc1al. En <¡ambio. COI! 

destabl-ecimiento del salario mínimo del cam­
pesinado y la asignación familiar, con el apo~· 
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te pr1evisional correspondiente, estaba produ· 
ciéndose un éxodo .d,e campesinos peligrosislmú, 
porque los patrones, con razón o sin ella, esta· 
ban eliminando a mucha gente. Precisamell­
te para dar un tiempo a fin de que llegue llí 

ca'mpo toda esa ayuda asistencial, el Gobiernu. 
rni€ntras tanto y para impedir qUe se siga" 
e~pulsando de los campos a los campesino;" 
dictó este decreto· De modo que no se híZlJ 
como una traición al pueblo sino que, y por 
el c'ontrarlo, buscando una fórmula que SOlu­
cionara algo que estaba produciendo un gra .• 
daño en las clases asalariad.as. 

y quiero terminar esta intervención, señor 
Presidente, advirtiendo que la previsión soclal 
€-n el país, que hoy día tiene 'en los presupues­
tos de las instituciones de prevision más de 
cuarenta mil millones de pesos, que está ca­
pitalizando precisamente toda la riqueza del 
país sin devolvérsela a los medios de produc­
ción como corr·espon.d,e, noS' da la impresión, 
a quienes meditamos sobre estos aspecto::> eZ'o­
nómicos, de que hay una preocupación mUJ 
grande por 10 porvenir y estamos aban­
donando lo presente. Nos estamos pr·eo­
cuparud,o de lo que será el hombre de ma­
ñana, cuando el del momento actual se nos 
muere de hambre. Creo que ya muy pron­
to tendemos que reaccionar: hoy día tra­
baja una persona para cinco de,socupadas; 
en ,esta ti-erra no oímos hablar nada más que 
de los deseos de jubilar, de retirarse del tra­
bu,jo, cuando lo que S>e necesita es producir. 
Cuántas lecciones en ·este sentido estamos re­
cibiendo de otras naciones en que al grito de 
"más trabajo" ·están levantándose y resurgien­
do. Por eso, ·e1 prob1ema de la previsión, y es 
oportuno haber dicho estas palabras en esta 
ocasión,es uno de los ¡problemas más serios 
que el Gobierno tendrá que abordar en el 
futuro. 

Nada más, señor Presidente. 

7. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia :d,e la Sala, se va a dar cuenta de al­
gunos cambios ,en Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecl'etario).- El señor 
Del Río, don Ricardo, 'renuncia a la Comisión 
de Economía y Comercio, y se propone en su 
reemplazo al Honorable señor Von Müh1en­
bmck. 

El señor MONTANE (Vicepresictente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, s·e aceptará'1 
esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 

El señor YA V AR (Prosecretario).- El señor 
Maass renuncia a la Comisión de Economía y 
Comercio, y se propone 'en su reemplazo al se­
ñor Hernández. 

El señor MONTANE (Vicepl"esidente).- Si 
l,e parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán ,esta renuncia y 'este r,eemplazo· 

Acordado. 
El señor YAVAR (PrcsecretarioL- El seiíor 

Hernández renuncia a la ComiSión de Traba­
JO y Legislación Social, y se propone en su 
re3mplazo al Honorable señor Maass. 

El señor MONTANE (Vicepresid·ente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
ran esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 

8.-BONIFICACION EXTRAORDINARIA AL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA E INSTITUCIONES SEMIFIS­
CALES. 

El señor MON'I1A:NE (Vi:cepresid'ente). -
Continúa la discusión del proyecto que 
conce.d,e una bonificación extraordinaria al 
personal de la Administración pública. 

Tiene la palalbra el Comité Inde~penidiente. 
El señor MALLET.- ¿Me p·ermite, señor 

Presidente? 
Con la venia del Comité Independiente me 

voy a referir, muy brevemente, a algunas de 
las palabras que ha pronunciado reciente­
mente 'el señor Ministro de Hacienda, rela­
ci'Onadas eon la seguridad so·cial. .. 

El señor MONTANE (Vic'epresidente) - Tie-
11<:, la palabra, Su Señoría. 

El señor MALLET.- Tuve ya oportunidad 
d,e escuchar conceptos parecidOS del S>eñor 
Ministro de Hacienda ·en la Comisión de Ha­
cienda, mientras discutíamos este proyecto. 

Nosotros, desde hace algún ti-empo, hemos 
v,enido propiciando en la Hora de Incidentes 
y en div·ersas oportunidades, la necesidad d,e 
que ·el Ministro de la Cartera, el Ministro de 
~alud Pública y Prevision SOCial 'Venga a la 
Honorable Cámara a e~plicarle a ella y al 
país el programa d·e seguridad social que tie­
neel Gobierno. 

Los problemas de la seguridad social son 
posiblemente los problemas más complejos 
de la técnica moderna. Y no s'e pued:e, con 
el fin más o menos simple de ayudar a un 
cuerpo determinado de productor'es, ir a la 
rebaja de las cotizaciones que han sido ya 
calculadas actualmente. Yo le he escuchado 
al señor Ministro y sé qu'e él no tiene la res­
ponsabilidad de esa Cartera; de tal manera 
que me explico sus palabras y 1a explicación 
a,pl'esura.d,a respecto de ,este problema, en el 
sentido de que es posible rebajar las cotiza­
ciones otorgando los mismos beneficios. Esto 
para mí es una novedad. Esto sólo es posi­
ble si 'el régimen de capitalización se susti­
tuye 'por un régi:men de reparto, porque el 
régimen d-eca'pitalización exige la formac'ión 
de capitales que respondan, ene! futuro, al 
pago de las pensiones y montepíos; de tal ma­
nera que puede producirse ·en ,eSe régimen, 
el hecho de qu·e, en un momento da.cl.Q, re-
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baj ando cotizaciones, se pueden mantener 
beneficios. Pero en el caso del Servicio de 
Seguro Social. del régimen establecido por la 
l,ey N.o 10,383, que en parte mínima de ca­
pitalización y. principalmente, un régimen de 
reparto, es imposible que se produzca el he­
cho de qu,e. pese a una rebaja de cotizaci'Ones, 
se puedan mantener l'Os mismos ben,eficios. 

Una medida así tiene que traer trastornos. 
y como en esta institución, desde la dictación 
de la ley N.O 10,.383, ,existe un nuevo régimen 
de reparto, la rebaja de las cotizaciones pa­
tronales sólo puede producir un s'Olo efecto. 
el desfinanciamiento del Servicio. 

Es 'preciso recordar aquí brevemente. cómo 
se llegó a la dictación de ,estas nuevas dis­
:posiciones· Hasta ,esa fecha la cotizac1ón pa­
tronal era de un d,iez por ciento, y la nueva 
cotización no fue el producto de un estudio 
apresurado ode una transacción entr,e los 
sector,es patronales y l'Os de asalariados, sina 
que el resultado del estudio de una Comisión 
internacional que Uegó a Chile .. y que presidía 
el técnico jefe de la Oficina Internacional del 
Trabajo. Me correspondió asistir en más de 
lIna op'Ortunidad a las 'reuniones de- esa co­
misión. y pude compr1obar que sus conc'lusio­
nes fueron aceptadas. incluso !por los propios 
representantes de la Sociedad Nacional de 
Agrieultura y por los representantes de la 
Confederación de la Industria y del Comercio. 

El señ·or Ministro de Haeiend,a criticó al 
Servicio de Seguro Social, y ha expresado 
Que en los campos los trabajadores no Qbte­
nían }os beneficios correspondientes en rela­
ción con las 'c'otizaciones que se les exigía.n. 
Esto era efectivo. I absolutamente efectivo. y 
por eso los hombres de izquierda bregamos 
por más de diez años para obtener la modi­
ficación de las dlSlposieiones de 'la ley N.o 
4.054, precisamente para que los vicios a que 
s,e refería el señor Ministro desaparecieran. y 
se pudieran cr·ear en los campos pequeños 
policJínicos. y se estableciera 'la asistencia 
médica integral. Así se logró dictar ~a ley 
N.O 10.383. que todavía no tiene un año de 
vigencia. y p'Or lo tanto. re'C'ién. práctica­
mente. se ,está p'Oniendoen marcha. 

Me 1D0'd'fÍa. señor Presidente. extender con·· 
siderablemente sobre este punto. para llegar 
a prObar con estadísticas. con datos técnicos. 
que la nueva ley no soporta una rebala de 
¡a,e{ cotizaciones; como tampoco soportaría 
una rebaja la cotización patronal destinada 
;;,1 pago Id,e las asi.!maciones familiares (me se 
ot,org-an a los empleados particulares. En eli­
te caso el patrón. y también el patrón a!!ríco­
la. cotiza un 20 01'0. y los obl"eros alrrÍ'C'oJas un 
13 0'0. Si se rebaja esta cotización en 1lll 

45 010, ¿cómo sería posible dar el heneficio 
Óoe la asignación familiar, asilrnación que es 
un surnIemento del salario vital? 

El .<',~.larío vital sólo tiende a sati¡;fac,er la,~ 
D>ecpsidades del individul). La asilrnación fa­
miliar es el complemento de aquél 'Y su ob-

jetivo es -el de permitir la subsistencia del 
núcleo familiar. 

¿ Cómo es posible que. l"ebajando en un 
45 0[0 la cotización del 20 0[0 patr'Onal para 
pagar una indemnización de un mes por año 
de servicio. pue.dac'ontinuarse oto'rgando es­
te beneficio, en circunstancias que. para fi­
nanciar este mismo beneficio de los 'emplea­
dos particulares, se 'exig;e, también a los pa­
trones agrícola~s, una cotización patronal d·el 
8,33 010 de los salarios? 

Agrad,ezco al Comité Independiente la. 
oportunidad que me ha brindado para for­
mular. muy a la ligera, esta.s observaciones. 
y 'l'equi·el'O d'el señor Ministro de Hacienda 
que exponga al señor Ministro de Salud Pú­
blica y Pr,evi,sión Social el dese'O de un amplio 
sector de esta Honorable Cámara de cono­
c€r la politic'a qu<e él desarrolla desde su 
Cartera y de saber las razones de índole -so­
cial. que tien,en atingencia con ese Ministe­
rio, que han determinado estas desacertadas 
medi,d,as· 

Des'eamos conocer también la ;política que. 
en materia de refO'!1mas del régimen de jubi­
laciones y p'ensiones. pi'ensa aplicar el Go­
bierno. Porque, a través de las palabras del 
SEñor Ministro de Hacienda. cr,eo ,colegir el 
interés de Su Señoría por modificar nuestra 
l,egislación sobre el particular. 

Estamos por un régimen de reparto. 
Coincidimos ,con Su Señoría en que hay 

que abandonar el régimen de capitalizac1Ón. 
por anticuado y caro, y por no c'Orl"esiponder 
a .Jo que la técnica señala al respecto y porqu€ 
con este sistema nada se capItaliza ni res­
guarda. 

P,ero somos partidarios de un régimen de 
reparto con beneficios debidamente finan­
ciados. 

Muchas gracias, honorablp colega. 
El señor ECHA VARRl.-· - Pido la palahra. 

señor Presidente· 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dent,e).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ECHAVARRI.- Señor Presidente. 
Los diputados agrarios, frente a este !pro­

yecto de bonificación. tenemos que cumplir 
con dos obligaciones: una d,e condencia y 
otra de respeto y acatami'ento a las fuerzas 
que nos han honrado c-on su r'epr'esentación. 

La ObligaCión d'e condencia se relaciona con 
el ,país,. porque nos-otros entendemos que lo 
que procedía frente a ,esta solicita·~ión de 
nuevos dineros a esta altrura del año y en 
r,elación con la situación fiscal, era haberla 
rechazado desde un principiG, haberla re­
chazado de plano. 

Hay que decir una verdad. que puerl,e ser 
dolorosa y que ,en estos momentos hasta 
puede parece'r dura, pero que mañana cuan­
do sucedan los acontec1mientos que tienen 
que V'8nir. ,ella todavía va a resultar débil en 
la realidad· ¿Se le escapa a la H. Cámara la 
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,serie de hechos económicos y financ~er{)s que 
se producirán cuando a la inflación en que 
nos estamos ahogando se sume este impacto 
de tres mil cuatroc1entos sesenta y cuatr(J 
millones d,e pesos que en estos momentos no 
existen y que ,$e van a sacar sólo de la alqui­
mia arbitrista? 

El H. Diputado señor Enríquez habló ayer 
de que el estado chileno actual no es ni Es­
tado gendarme, ni Estado nodriza; lo caUfi­
có de Estado -estúpido. Yo, a través de los he­
hecos, frente al financiamiento de -este pro­
yecto, sin temor a ser desmentido, lo cali­
fico de Estado "chirimoyero". 

Nuestro país, serio, gobernad,o -en otras 
épocas con 'es'e criterio sólid:o que ,el derecho 
r(;mano llama del "Buen padre de Familia" 
está manejado hoy con criterio dilapidador 
e irresponsable. 

No se apagan aún -en la conciencia de los 
chHen{)s, las palabras con que ,el Presidente 
de la RepúbHca calificó en su campaña pre­
sidencial al gObierno anterior a éste. El pro­
ye,cto que discutimos, desmiente aquellas 
palabras y, sobre todo. colOl.!a al Primer Man­
datario ante una gravísima responsabilid,ad. 
Las fuerzas indep-end~entes que le dieron la 
victoria. partieron fundamentalmente de la 
base de que la República de Chile no la cons­
tituían los doscientos sesenta y dos mil ocho­
cientos setenta y un funciona-rios que tiene 
la Administración Pública; parti-eron de la 
base de que los seis millones de chHenos iban 
a ser amparados por el Primer Mandatario 
con medid,as austeras, como las que insinua­
ba en su postula-ción nf€sidencial. 

Su Excelencia -es duro para calificar a la 
mayoría o minoría de esta Cámara. Tiene 
razón en muchas de sus críticas. pero los de 
la minoría, también desde un 'DIano tan alto 
como el suyo. tenemos la obligación de de­
cirle que a un país en plena crisis finanéiera 
no hay el d'Cl"echo de desangrarlo con 32 nue­
vas reparticiones inútiles y con un ejército. 
ele funcionarios que se pagan a través del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores, con una 
abund,ancia de dólares que el país no tfene, y 
sobre todo. hay el d€recho ds decirle que en 
forma decisiva 'las fuerzas independientes 
que no pasan lista -en :tos partidos políticos, 
le dieron la victoria para que pusiera mano 
de hierro en dos factores Que si no se les fre­
na, por distintos C'aminos. pueden tmer al 
suelo la estabilidad institucional. los ap'eti­
tos d,esorbitados de los gremios, y la insa­
ciaMe voracidad burocTátlca. 

Desde el 7 de febrero de 1950 -el país se de­
bate arrinconado por esas dos fuerzas ya 
díchas, y todavía por una tercera que aún es 
más peligrosa: es el espíritu de acomoda­
mioento y de transacción. de 'entrega y de su­
misión, de los que el 7 d,e febrero de 1950 pu­
sieron en manos de la calle las facultades 
del Congr-eso Nacional. 

Los hechos lo demuestran. lo estamoo pal­
pando, lo proclama constantemente en pu­
blkaciones una agrupaC'ión de personas de­
pendientes del Fisco, que ya no insinúan, no 
pid-en; l€ ordena a los representantes del 
puehlo qu-e en los incisos de las loeyes se les 
consulten sus especiales necesidades y sus 
desorbitadas apetencias. 

Dos vec-es lo han conseguido ya; primero. 
con la ley del 28 de mayo de 1951. la 10,343 
Y. después,con la ley del 3 de octubre- del 
mismo año. la 10,583. 

Yo sólo comulgo en un punto de vista con 
la actuación pública del señor Rossetti. ex 
Ministro de Hacienda del Sr. Ibáñez. Estoy 
Con él cuando dice que la ley 10,343 puede 
ser, sin hipérbole retórica, calificada de "Ley 
Monstruosa"· 

Señor Presidente. representamos aquí, el 
H. Sr. Lobos y yo, fuerzas que no dimanan de 
los s€ctores, de las partidas, ni de los ítem 
de la Ley de Presupuestos; representamos las 
fuerzas vivas del trabajo. r'epresentamos a 
quienes van a recibir más directamente iel 
impacto de esta ley inflacionista. porque hay 
Que decrrlo: -la miseria. la pobreza, no alcan­
zan de cerca a ese s-ector pTivil'egiado que 
un político francés llamó del "cheque auto-, 
mático y dóel seguro permanente" costeado 
por las actividades ciudadanas para la feli­
cidad e irresponsabilidad del funcionario 
burocrático. 

Repr,esentamos fuerzas que se enfrentan 
con la dura contingencia que ent'raña el tra­
bajo libre. que sortean el peligro permanente 
de la descapitalización, con todas sus con­
s'ecuencias por el ef'ecto de leyes como ésta. 

Por ,eso. e interpretando su sentir y., sobre 
tod,o, en presencia de lo que 'es fácil colum­
brar a c'orto plazo, como porvenir económico­
financiero inmediato de nuestro país. lo re­
'pito. los diputado,s agrarios. con plena con­
ciencia de su responsabilidad votaremos ne­
gativamente todos los artículos de este pro­
yecto de ley, que es un impacto fatal, ctesd-e 
luego. contra el valor adquisitivo de la mo­
neda y. a muy corto plazo, contra la total 
economía y las finanzas del país. 

Nada más, señor Presidente. 
El 'señor CARMONA.- Pido la palabra, se· 

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

denteL- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Carmona. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
con motivo de la discusión de este proyec­
to de ley, se han hecho observaciones con 
respecto al problema político actual y a al­
gunas declaraciones de Su Excelencia el 
Presidente de la República. S:>bre este par­
ticular, creo que las declaraciones del Jefe 
del Estado, formuladas en el Congreso del 
Partido Democrático del Pueblo, deben ser 
analizadas cuando se discuta este proyecto 
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de ley y cuando se analice la situación eco­
nómica del país. 

El Excelentísimo señor Ibáñez, en ese dis­
curso, manifestó su criterio en el sentido de 
evidenciar ante el país que las fuerzas po­
líticas que lo acompañaban en el Congreso 
no estaban calificadas para cumplir la mi­
sión de gobernar y de secundarlo en sus ini­
ciativas, ni de prestarle su apoyo con sus vo­
tos y con su acción dentro del seno de este 
Parlamento. Su Excelencia manifestaba en 
esa misma oportunidad que la Oposición 
gustaba de hac-er oposición por oposición y 
que llegaba a veces ha,sta la sedición. 

Creo, señor Presidente, que estas declara­
ciones son excepcionalmente graves, p,orque 
dejan la impresión en el país de que el Pri­
mer Mandatario no tiene, digámoslo así, una 
salida política para gobernarlo. Indudable­
mente que, si él se 'expresa así y manifiesta 
su propósito de desautorizar, inclusO' a sus 
propios partidario,s y no ve sino sedición en 
una oposición que le está prestando efectiva 
ayuda para ,el despa,cho de 1'Ü's proyectos de 
ley que el Gobierno envía a la considera­
ción del CongresO', nO' hay una salida fácil, 
desde el punto de vista del criterio del Eje­
cutivo, para dar al paí,s un Gobierno estable, 
primer deber 'que tiene el Primer Mandata­
rio de la Nación. 

Pues bien,esta misma inseguridad e ines­
tabilidad política determina también la in­
seguridad e inestabtlidad de la acción eco­
nómica del Ejecutivo. El país ha vist,o, con 
asombro, como en el curso del año han pa­
sado por la Cartera de Haciendo tres Minis­
tros. Ha juzgado y ha conocido ya la políti­
,ca de los Min~stros señor,es Juan Bautista 
Rossetti y Felipe Herrera. El Ministro 'señor 
Del Bedreg,al ha v-enido ahora a decirnos. que 
no es la oportunidad de explicaren forma 
amplia y detallad,a el plan -económico y fi­
nanciero que el Gobierno va a presentar an­
te el país y la acción que, en 'este sentido. 
desarroUará. 

Toda esta política contradictoria, de in­
tentos sucesivos, que se abandÜ'nan preci­
samente, porque no hay seguridad ni estabi­
lidad política en el país, indudablemente 
han originad,o, el aumento inflacionario que 
trata de aliviar el proyecto de ley que esta­
mos discutiendo en ·estos instantes. Toda es­
ta política equivocada ha provocado una ca­
rrera inflacionista, un 'alza desmesurada del 
costo de la vida. Debemos reconocer, como 
10 han hecho todos lÜ's sectores polítiCOS en 
esta Honorabl'e Cámara, que no nos queda 
otro camino que dar nuestros votos favora­
bles a :este proyecto. De esta manera, y en 
forma justa, permitiremos. también a un 
sector de los trabajadores del país que pue­
da afrontar este ma'Yor costo de la vida Que 
el Gobierno habria podida evitar si hubie­
ra tenido una acción económica estable, efi­
caz, coordinada y duradera. Por eso, señor 

Presidente, creo que la situación política ac­
tual se refleja indudablemente en la situa­
ción económica del país. Digo esto, sobre to­
do, porque los prÜ'blemas económicos que 
afligen a la República son de tal enverga­
dura en esta hora, que requieren para su so­
lución, repito, una política adecuada, esta­
ble y coordinada. 

No hay duda, señor Presidente, de que 
nuestros votos serán favorables a este pro­
yecto que va a beneficiar a un sector de los 
asalariados de nuestr,o pais que debe a.fron­
tar el mayor costo de la vida, que ha llega­
do este año a límites increíbles. Junto con 
reconocer este acto de justicia, también que­
remos hacer presente la inquietud que ya a 
parlamentarios de otros partidos ha mere­
cido esta iniciativa. 

Repito, no podemos negar nuestros votos 
favorables a este proyecto, pero el solo 
anuncio de esta bonificación ha producidO 
y está produciendo a1zas que han sido reco­
nocidas por otros Diputados en esta HonQ­
rabIe Cámara. En estas condiciones, el im­
pacto ,inflacionista del' proyecto en debate, 
gOlpeará, con mayor intensidad, seguramen­
te a la masa asalariada y, especialmente, al 
sector obrero del país. 

Comparto plenamente lo manifestado por 
el Honorable señor Barra. Creo que el gran 
olvidado en este proyecto de ley ha sido el 
obrero de Chile. En realidad esta iniciativa 
sólo favorece a un sector asalariado. El obre­
ro ha necesitado en nuestro país, en el cur­
so de estos últimos meses, de largas huelgas 
para cOll...seguir algunos pequeños mejora­
mientos que les permitan afrontar el mayor 
costo de la vida. 

También, hemos observado como en el úl­
timo tiempo, el Gobierno no ha dado al obre­
ro de Chile el tratamiento que merece. El 
Honorable señÜ'r Barra hablaba con justísi­
ma razón, de la rebaja del 45 ola de las im­
posiciones d-el s,ector ,agrícola al ServiciO de 
Seguro Social. He escuchado con mucho in­
tel'és las observaciones hechas por el señor 
Ministro de Hacienda y Economía, sobre el 
particular, pero deho manifestarle que di­
fiero totalmente del punto de vísta sosteni­
do por él y por el Gobierno. Soy consejero 
del Servicio de . Seguro Social, y cuando se 
discutió el proyecto de decreto con fuerza 
de 1ey respectivo en el seno de ese c.onsejo, 
manifesté mi criterio totalmente adverso a 
su aprobación. 

y comO' se insistiera, por parte de la ma­
yoría del Consejo, en manifestar al Gobierne 
que no había motivos para no aceptar este 
p])oyecto, creí que era mi deber retirarme de 
la Sala; asimismo, se' retiraron los conseje­
ros obreros repres.entantes de los imponentes 

Digo que este proyecto sLgnifica un zar­
pazo hecho a los obreros en general, pór­
que el 45 por ciento de rebaja de las impo­
siciones del sector agricola, no sólo se apli-
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ca al aporte patronal, sino también a todos 
los aportes, tanto fiscal como de los asa­
lariados. Es,ta rebaja va a perjudicar a toda 
Ia masa de imponentes del país, porque los 
Ibeneficios que reciben los aseguradOS, den­
tro del régimen de reparto, están en rela­
ción directa con la masa total de imposicio­
nes que recibe el Servicio. En consecuencia, 
al r'ebajarestas imposiciones en un 45 por 
ciento se reducirán los subsidios, no se pres­
tará la atención médica adecuada y, en fin, 
todos los beneficios que reciben los obreros 
de ChHe, en g-eneml, serán disminuídos en 
una proporción que no podemos apreciar en 
este momento. 

El señor Ministro de Hacienda nos mani­
festaba que este país se va transformando en 
un país de jubilados. Estas observaciones no 
pueden aplicarse precisamente a los obreros, 
que necesitan acreditar 65 años de edad, pa­
ra reclamar su derecho a jubilación por ve­
jez y 'que están recrbiendo en este momen­
to, pensiones del Servicio de Seguro Social 
que, en un 90 por ciento, son inferiores a la 
suma de mil pesos. 

Por estas razones, señor Presidente, sos­
tengo que el gran olvidado en este momento 
en este proyecto es el obrero chileno, que 
forma la gran mayoría de la población del 
país. 

Ahora bien, en este proyecto también se 
dispone que se van a aportar a1gunos recur-­
sos Ipara pagar o abonar algunas deudas que 
ha contraído el Fisco con las institucion<:!s 
de Previsión Social. 

Una de estas instituciones es precisamente 
el Servicio de Seguro Social. Se le deben, por 
parte del Fisco, todas las imposiciones de los 
obrer,os y todas las correspondientes al apor­
te fiscal, desde la dictación de la Ley 
N.O 10.383, lo cual en total significa una su­
macercana a los dos mil millones de pesos. 

Esta situación impide que el Servicio Na­
cional de Salud pueda empezar a prestar 
atención médica a los obreros y a su fami­
lia; también impide que, en los próximos 
días, se puedan pagar los subsidios a los 
obreros enfermos. 

Espero que, con la misma celeridad con 
que -el GobIerno ha comprendido la situación 
de un sector de los asalariados del país, acu­
da en ayuda de los Servicios de Seguro So­
cial, a fin de que éstos puedan prestar aten­
ción médica a los obreros. Es un deber pri­
mordial d;el Gobier-no Mudir, cuanto antes. 
en auxi:lio de estos obreros. 

Por estas circunstancias, aprovechO la pre­
sencia del señor Ministro de Hacienda para 
pedirle que, con los recursos que otorga es­
te proyecto de ley, el Gobierno pague, de 
preferencia, la deuda Que Uene contraída 
con los Serviciso de Seguro Social, porque la 
atención que se debe prestar a los obreros es 
muy urgente. 

Estos hechos nos indican que estamos en 
una situación económica angusti:osa que 
afecta, eSpecialmente, a los trabajadores del 
país. 

No podemos negar, pues, nuestro votos a 
este proyecto que beneficia a los asalariados 
del sector público. Pero queremos advertir al 
Gobierno que, así como se ha apresurado a 
hacer justicia a los empleados y obreros de 
la Administración Pública, recuerde tam­
bién que, dentro del mismo criterio, no de­
be adoptar algunas actitudes que están en 
contradicción con ese propósito. Me refiero. 
señor Presidente, a que ,en estos últimos 
días. el Gobierno ha iniciado una aCClOn 
contra algunos empleados de la Contra10ría 
General de la República, quienes no se de­
clarar,anen hUeLga y, sin embargo, están 
siendo perseguidos por el Ejecutivo. El Go­
bierno está persiguiendO a estos funciona­
rios, en momentos en que reconoce que, por 
su misma acción, debe resarcir a los em­
pleados públicos, dándoles una bonificación 
compensatoria del alza áel costo de la vida. 
Esta actitud del Gobierno constituye, pues, 
un mantfiesto contra'sentido. 

Por esto, espero que mis observaciones sean 
meditadas por el Gobierno de la República 
y, al mismo tiempo, ponga pronto atajo a 
esta situación que, me parece, cémtradice 
los propósitos que ha hecho valer al presen­
tar el proyecto de ley en debate. 

Por las razones que he dado a conocer a la 
Honorable Cámara, los diputados de la Fede­
ración Social Cristiana, votaremos favora­
blemente este proyect":> de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VALDES LARRAIN.~ Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente!. -

Dentro del tiempo del Comité Independiente, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, por las razones ya dadas y sobre lo 
que no deseo insistir, los Diputados con­
servadores tradicionalistas votaremos fa vo­
rablemente, ·en general, este proyecto de ley, 
a pesar de que reconocemos que no va a so­
lucionar en su totalidad el problema econó­
mico de los empleados públicos. Creemos, in­
cluso, que con el ·correr del tiempo, el aca­
rreará una situación económica general muy 
¡grave para todo el país. Las circunstancias 
anotadas por los s-eñores Larraín, Vial y Río~ 
nos Obligan a ello. 

Quiero, sí, dejar constanci:a de un hecho 
que tiene importancia en los momentos ac­
tua],es de la política nacional. Los diputados 
conservadores tradicionalistas, en nuestra 
calidad de miembros de 113. OpOSiCión, hemos 
cooperado al despacho de esta iniciativa. Lo 
hicimos en la Comisión de Hacienda, y lo 
hemos hecho también esta tarde, tanto a 
través de los discursos de los honorables co­
le,~as Larraín, Ríos Igualt y Correa Larrain, 
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como también por medio de indicacione;, 
tendientes a perfeccionar el proyecto. 

Este hecho, señor Presidente, ha sido hi­
aalgamente reconocido por el propio Dipu­
tado Informante, miembro de un partido de 
obierno, el Honorable señor Recabarren, 
quien al empezar sus observaciones declaró 
que la actitud de los partidos de la Oposición 
había sido leal y de franca colaboración. 

Por lo demás, señor Presidente, esta acti· 
tud la hemos mantenido permanentemente 
en esta Sala; ella ha sido reconocida, in­
cluso, por los ex Ministros señores Rossetti y 
PenneT en diversas ocasiones y por el Minis·· 
tro señor Cuevas, quien lo reconoció en el 
Honorable Senado, cuando, con patriotismo 
y altura de mira, esa alta corporación absol­
vió la consulta referente al delicado y grave 
problema del cobre. Esta misma tarde, el se­
ñor !Ministro de Hacienda y Ec:momía ha 
declarado que, en realidad, los partidos de 
Oposición han colaborado en el despacho de 
este proyecto. 

En estas circunstancias, estimamos -y es­
to lo digo con respeto hacia la persona del 
Primer Mandataria- que Su Excelencia el 
Presidente de la República no ha sido justo 
cuando, a través de varios discursos pro­
nunciados en actos públicos ha atacado, en 
forma hiriente y ofensiva a I los partidos de 
la Oposición. Su Excelencia el Presidente dp 
la República no tenía derecho para expre. 
sar, en la última Convención del Partido 
Democrátieo del Pueblo, que la OpOSición era 
enconada e injusta y que aparecía empeña­
da en desprestígü1r al Gobierno hasta lími­
tes cercanos al propósito de sedición. 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica está profundamente equivocado al ha­
cer este cargo, porque sabe que hay patrio­
tismo y altura de miras en los partidos de 
Oposición y que, en ningún instante, ningu­
no de estos parlamentarios ha pretendido, 
o soñado si:quiera actuar en forma sediciosa, 
como el Primer Mandatario lo ha expresado. 

Menos razón tiene el diario "La Nación" 
para dedicar permanentemente a tÜ'dos los 
diputadOS que nos:m de Gobierno, editoriales 
injuriosÜ's, como es le que la opinión pública 
ha conocido el día miércoles pasado en el 
cual se dice que la Oposición está entregada 
a un juego polítiCO pequeño, con olvido de 
Tos grandes intereses nacionales. 

Aprovecho esta nueva ocaSlOn, en que un 
proyecto del Gobierno será aprobadO' con los 
votos de la OpÜ'sición, para levantar este car­
go gratuito de Su Excelencia el Presidente 
de la República y para protestar de las ofen­
sas del diario ,oficial costeado con el dinero 
de todos los chilenos, motivo por el cua: 
debería 8'er más imparcial para juzgar las 
actuaciones poi'íticas. 

Señor Presidente, de lÜ's discursos que ha 
oído la HÜ'norable Cámara, se deduce clara-

mente que discrepamos en divers:Js aspectos 
y puntos del proyecto. 

Sí por parte de algunos Honorables Di­
putados de estas bancas se ha hablado de 
ciertos fundamentos del financiamiento, ello 
no envuelve forzosamente que nosotros sea­
mos partidarios de establecer nuevos ,tributos, 
como ha querido deducir el señor Ministro, 
ya que la Honorable Cámara y el Ejecutivo 
saben perfectamente que hay muchas fuentes 
de financiamiento fuera de los nuev,os tribu­
tos. Mar podríamos nosotros sostener que son 
necesarios nuevos impuestos, cuando, en re­
petidas oportunidades, los Diputllldps de es .. 
tos bancoS" hemos hablado de la fatiga tribu­
taria que está sufriendo el país y hemos sos­
tenido, con razón y con justicia, que hay un 
exceso de impuestos que está afectando a la 
producción, llevándola a la descapitalización 
e impidiendo su auge. 

Además, en el propio proyecto se recono­
ce que existen siete mil millones de pesos por 
concepto de contribuciones no pagadas, lo que 
significa que estas pers-:mas no han podido 
cancelarlas, porque naturalmente, no han te­
nido los recursos necesarios. Crear nuevos tri­
butos signifícaría caer en ·el mismo error que 
ahora este proyecto trata de corregir, al dar 
facilidades espeCiales. 

También merecen una consideración espe­
cial algunas declaraciones que hemos escu­
chado al Ministro de Hacienda, en su expo­
sición de ayer. En realidad, las palabras del 
señor Ministro evidencian un cambio en la 
política económica del país. Es indudable que 
el señor Del Pedregal' es una persona inteli­
gente y que está al tanto del desenvolvimien­
to de los procesos 'económicos de los otros 
países, por lo que ha podido apreciar perfec­
tamente bien que, en otras naciones, el siste­
ma sociaUsta exagerado ha fracasado. Ha ob­
servado como l.osgobernantes de Inglaterra, 
de Italia, de Francia, han dejado de mano 
todas aquellas medidas extremas de inter­
vencionismo, para buscar el fomento de la 
producción, para dar mayor·es garantías a la 
Ubre empresa, a fin de solucionar, por este 
medio la may.or libertad, los graves prOble­
mas que afligen a estos países. 

Las palabras del señor Ministro de Hacien­
áa demuestran también que el famoso "plan 
económico" ha fraeasado, ya que es necesario 
,buscar cambios de rutas 'en la línea futura 
del Gobierno. El señor Ministro de Hacienda 
ha reconocido con buen criterio, que es ne­
cesario ir sincera 'y ,efectivamente, en defen­
sa del productor y que, si se combaten dema­
gógicamente los medios de producción, será 
imposible solucionar, de una vez por todas, el 
fIagelo de la inflación. Estas palabras del se­
ñor Ministro representan la política que nos­
otros, los Diputados del Partido Conservador 
Tradicionalista, hemos venido sosteniendo, 
desde hace mucho tiempo, en ,esta Honorable 
Cámara, sin que, desgraciadamente, nuestras 
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ideas hubieran encontrarl.o la acogida oportu­
na que merecían. 

Nos satisface, esta tarde, haber escuchado 
las declaraciones del señor Ministro de Ha­
cienda. Puede tener la seguridad el Gobierno 
de que, en este terreno de defensa y fomento 
de la producción, nos encontrará como a sus 
mejores colaboradores, pues estamos conven­
cidos de que ésta es la única manera que tie­
neel país para salir con éxito de este grave 
proceso inflacionista. 

Unas últimas palabras, señor Presidente, 
para referirme a las expresiones que hemos 
oído de labios del Honorable Diputado señor 
Barra. Comprendemos que el aspecto por él 
tratado,' el prOblema campesino de Chile, da 
materia para largas sesiones de ,esta corpora­
ción. No lo rehuimos, pero consideramos que 
no 'es ahora la ocasión de hacerlo. Declaramos, 
desde luego, que nosotros n.o levantamos la 
voz para defender ninguna inusticia que pu­
diera haberse cometido en algunos fundos del 
país, pero sí decímos que, en aquellos casos a 
que él se ha referido, sucedidos en Molina, se­
gún informaciones públicas que no han sido 
desmentidas, se estaban cumpliend.o todas las 
Obligaciones sociales y especialmente el pago 
de los salarios legales. 

-HABLAN VARIOS SEl'í'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- Por este mo­
tivo, sin entrar a referirme al fondo del pro­
brema, declaramos que levantamos el cargo 
que, en forma tan ligera el Honorable Diputa­
do ha hech.o a todos los agricultores, en cir­
c\lnstancias de que, sin algunos no cumplen, 
no se puede acusar a todos en general y lo 
rectificamos en aquello de que el campesino 
chileno, ,en general, vive siempre postergado 
en su bienestar. 

Termino estas observaciones, reiterando 
nuestra decisión de votar favorablemente el 
proyecto de ley que conoce en estos momentos 
la Honorable Cámara, y agradeciendo al' co­
mité Independiente los minutos que me con­
cedió. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Le quedan once minutos al Comité In­
dependiente. 

El señor ECHAVARRI. - Renunciamos a 
ellos, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Cerrado el debate. 

AprOXimadamente se han presentado seten­
ta indicaciones. En conformidad con el ar­
tículo 123, del Reglamento, debe dárseles lec­
tura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rán por leídas fas indicaciones, y se incorpo­
rarán en la versión oficial y en el Boletín de 
Sisiones. 

En conformidad con ,el artícuLo 124 del Re­
glamento, la Mesa no enviará a Comisión las 
indicaciones que estime inadmisibles, por no 
estar encuadradas dentro del artículo 123 ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). 
Entonces, que se lean, señor Presidente ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Que se lean ... 
-HABLAN VARIOS SEl'í'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MELENDEZ.- Hay algunas indi­

caciones qu,e cuentan con ,el visto bueno del 
señor Ministro, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara ... 

El señor MELENDEZ.- Que se manden to­
das las indicaciones a Comisión, señor Presi­
dente. 

El señor VALDES LARRAIN. - No, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) . - Honorable Diputado, la Mesa no pue­
de tramitar indicaciones que no cumplen con 
lo establecido en la reforma del artículo 45 
de la Constitución, respecto de la iniciativa 
en materia de ciertos gastos públicos o con 
lo dispuesto en el artículo 123 del Reglamen­
to. que se reitere a las ideas matrices o funda­
mentales de un proyecto. 

La Mesa tiene que cumplir el artículo 124 
del Reglamento, que dice: "AprObado en ge­
neral' el proyecto, volverá de nuevo a Comi­
sión con todas las indicaciones presentadas y 
admitidas a discusión". De manera que no 
pueden enviarse al segundo informe aquéllas 
que, constitucionalmente o reglamentaria­
mente, son inadmisible. 

El señor SALINAS.- Pero por acuerdo uná­
nime ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Por acuerdo unánime se pOdrían tra­
mitar aquellas indicaciones que solamente 
son inadmisibles en virtud del artículo 123 
del Reglamento, y cuya vigencia puede sus­
penderse por asentimiento unánime; pero 
aquellas indicaciones que no se encuadran 
en fas disposici,cmes de la reforma constitu­
cional que dio únicamente iniciativa al Eje­
cutivo en materia de ciertos gastos pÚblicos 
no pueden ser admitidas a discusión, ni aún 
con el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara. 

Por lo demás, los señores diputados pue­
den volver a presentar, en el seno de la 0.0-
misión, las mismas indicaciones, y allí el 
Ejecutivo podrá patrocinarlas. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
omitirá la lectura de las indicaciones, y se 
publicarán en la forma que he expresado. 

Acordado. 
-Las indicaciones enviadas a Comisión. 

para el segundo informe. y que se acordó 
insertar en la versión oficial y en el Boletín 
de Sesiones, son las siguientes: 

Artículo 1.0 

De los señores Larraín y Ríos, para substi­
tuir el inciso primero por el sLguiente: 
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"Artículo 1.0.- Autorízase al rpresidente de 
la República para que pague medio mes de 
bonIficación equivalente a la mitad de la 
renta o salario imponible, con un máximo de 
$ 10.000 y un mínimo de $ 5.000 de acuer­
do, con las modalidades y restriccion·es que 
esta misma ley establece, al siguiente per­
sonal: 

De los señores Cueto y González Espinoza, 
para agr·egar en la letra bl, a continuación 
de las palabras "a contrata", la siguiente 
frase: " ... a honorarios con cargo a obras ... " 

Del señor Ibáñez, para agregar a la letra 
e) el siguiente inciso nuevo: 

"El rpresidente de la República pondrá a 
disposición, p'Jr una sola vez, de las Univer­
sidades Católicas de Santiago y Val paraíso y 
Técnica Santa María, las cantidades de ocho 
millones, dos millones y dos millones de pesos, 
respectivamente, para 'que atiendan al pa­
go de la bonifkación que establece este ar­
tículo" . 

De los señores Barra y Gall'eguillos Vera, 
por una parte, y Oyarzún, por la .otra, para 
agregar en la letra h), suprimiendo el punto 
final, la siguiente frase: "y el del Departa­
mento de Deportes del Estado". 

De los señores Alegre y GaUeguillos Vera, 
para consultar a c'ontinuación de la letra hl, 
la siguiente: 

"i) El de empleados y obreros de carácter 
permanente que preste sus servicios en la 
Corporación de la Vivienda, cualquiera que 
sea la calidad jurídica que lo ligue a la insti­
tución". 

Del Comité Agrario Laborista, para consul- • 
tar la siguiente letra nueva: 

" .. .1 El personal de empreados y obreros que 
presta sus servicios Iln la Corporación de la 
Vivienda". 

El señor Ibáñez, para consultar la siguien­
te letra nueva: 

" .. .1 El personal de la Corporación de la 
Vivienda". 

Artículo 2.0 

Del señor Ibáñez, para agregar al final de 
inciso 1.0, la siguiente frase: "y de la Corpo­
ración de la Vivienda". 

Def señor Nazar, para agregar al final del 
inciso 1.0, la siguiente frase: "y a 10,5 obre­

. ros ,gráficos del Banco del Estado". 
Del Comité Agrario Laborista, para agregar 

al final del inciso 1.0, después de la palabra 
"Ejército", lo Siguiente: "y a l.os de la Corpo­
ración de la Vivienda". 

Artículo 3.0 

De los señores Larrain y Ríos, para re,em­
plazarlo por el siguiente: 

"Artícul'o 3.0.- La bonificación establecida 
en el artículo 1.0 de esta ley se otorgará. tam­
bién al personal jubilado y a las personas que 

gocen de montepío con arreglo a las normas 
ordinarias que regulan estos beneficios,en las 
condiciones que se indican a continuación: 

Jubilaciones de hasta $ 1.000 inclusive, goza­
rán de una bonificación de $ 1.000. 

Jubilaciones de JI; 1.001 hasta $ 3.000 inclusi­
ve, gozarán de una bonificación de $ 2.000. 

Jubilaciones de $ 3.001 hasta $ 5.000 inclu­
sive, gozarán de una bonificación de $ 3.000. 

Jubilaciones de $ 5.001 hasta $ 7.000 incl'u­
sive, gozarán de una bonificación de $ 3.500. 

Jubilaciones de $ 7.011 hasta $ 20.000 inclu­
sive, g,ozarán de una suma equivalente al 
monto d'e medio mes de jubilación. 

Jubilaciones superiores a $ 20.000 gozarán de 
una bonificación de $ 10.000. 

rpara aplicar este procedimiento a los mon­
tepíos, se tomará el total del montepío y una 
vez calculada la bonificación sobre dicho 
monto, ésta se repartirá a los beneficiados, en 
la misma forma establecida para ra jubi­
lación". 

Del señor Nazar, para reemplazar el inci­
so 1.0, por el siguiente: 

"La bonificadón establecida en los ar­
tículos 1.0, 2.0 y 5.0 de esta ley se otorgará 
también al mismCl personal jubIlado o pensio­
nado y a las personas que gocen de monte­
pío". 

Del señor Magathaes, para redactar el inci­
So segundo en la siguiente forma: 

"Esta bonificación no se aplicará a las pen­
siones originariamente de gracJa". 

Del señor Nazar, para agregar un inciso 
nuevo, que diga: 

"El préstamo a que se refiere el artículo 15 
de la presente ley se otorgará también a los 
imponentes jubilados". 

Artículo 5.0 

Del señor GalleguilIos, don Florencia, para 
agregar entre las palabras "personales" y "de 
las", entre comas, la siguiente frase: "se~m 
empleados u obreros". 

De los señores Oyarce, Barra, GaIleguillos, 
don Florencio, Salinas y Poblete, para agre­
gar ,en el inciso 1.0, entre las palabras "orga­
nismos semifiscales de administralCión autóno­
ma" y "de la Empresa de Agua Potable", la 
siguiente frase: "de la Corporación de Fo­
mento de la Producción y de 1013 servicios de­
pendientes de ésta". 

De los señClres Recabarren, Benavides, Ur­
celay, Magalhaes, Ibáñez y Foncea, para agre­
gar después de la palabra "autónoma", la si­
guiente frase: "cualquiera que sea su condi­
ción jurídica". 

De los señores Rosende y Recabarren, para 
agregar al final del inciso 1.0, suprlmIendoel 
punto, la siguiente .frase: "y al Banco del Es­
tado". 

De los señores Durán y Schaulsohn, para 
agregar, a continuación de la palabra "recur­
sos", ,en el inciso 2.0, la siguiente frase: "y, en 
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caso de no disponer de ellos, los serán pro­
porcionados de los fondos que para el finan­
ciamiento de la presente ley enena se esta­
:blecen" . 

Del señor Ibáñez, para agregar el siguiente 
inciso final: 

"Dicha bonificación la pa,garán las institu­
ciones semifiscales sin esperar las modifica­
ciones presupuestarias vigentes". 

Artículo 7.0 

De los señores Palestro, Tamayo y Osorio 
para agregar el sigu~ente inciso final: 

"La Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
dará al personar de portaequipajes de la mis­
ma, idéntico tratamiento que al demás per­
sonal para los efectos del pago de la grati­
ficacióndel presente año". 

Del señor Ibáñez, para substituir el inciso 
primer<) de este artículo por el siguiente: 

"Tendra derecho a percibir la bonificación 
que se otorga por la: presente ley, el personal 
de empleados y obreros a que ella se refiere, 
que haya prestado servicios durante el presen­
te año y cuya labor diaria haya debido des­
arrollarse a horario completo, conforme con 
la reglamentación vigente de la respectiva 
repartición. 

Artículo 13 

Del señor Correa Larraín, para reemplazar 
la refer,encia 'que se ha'ce al "artículo 1.0" 
por la del "artículo 5.0". 

Artículo 14 
1 

Del señor Nazar, para suprimir el inciso 
segundo. 

Del señor GaHeguillos, don Florencio, pa­
ra reemplazar la cifra "40.000" por "50.000". 

Artículo 15 

Del señor GaUeguillos, don Víctor, para 
intercalar en el inciso primero, a continua­
ción de la frase "Departamento de PeriodL.'i­
ta y Fotograbadores", la siguiente frase, 
precedida de una coma (,): "a ros empleados 
y ,obreros de las empresas impresoras de dia­
rios y revistas". 

Del señor Recabarren, para agregar, ,en el 
inciso primero, despuéS de la frase: " a los 
imponentes del Departamento de Periodistas 
y Fotograbadores", lo siguiente: "inCluyendo 
a los obreros y empleado de las empresas 
impresoras de diarios y revi'itas". 

De los señores Galleguillos, don Florencio, 
Salinas, POblete, Oyarce y Barra, para in­
ter,calar en el inciso primero, a continuación 
de la frase: "Departamento de Periodistas y 
Fotograbadores", 10 siguiente: "y de la Sec­
ción Imprentas de Obras". 

De los señores Meléndez, Oyarzún, Palma, 
don Armando, Ibáñez, AIegre y Cueto, para 
a,gregaren el inciso primero entre las pa­
labras "empleados" y "de notarías", las si­
guientes: "y jubilac1os". 

Del señor Correa Larraín, para suprimir 
en el inciso primero, la frase: " y a los em­
pleados de Notaría, Archivos y Conservado­
res de Bienes Raíces". 

De los señores Gal1eguillos, don Florencio, 
Sehaulsohn y Martínez Camps, para agregar 
en el inciso primero, después de la palabra 
"Raíces", la siguientes: "y Receptores Judi­
ciales". 

De hs señores Correa Larraín y Larraín, 
para substituir en el inciso tercero la cifra: 
"48", por "12". 

Del ,señor Santandreu, para agr,egar el si­
guiente inciso final a este artículo: 

"Este préstamo deberá ser otorgado en las 
mismas condiciones que señalan los incisos 
precedentes a los imponentes en actividad y 
jubiladas de fa Sociedad Nacional de Mine­
ría, Sociedad Nacional de Agricultura y So­
ciedad de Fomento Fabril, afectos al régi­
men de preV!S1Ón de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas". 

De los señors Corbalán, Zúñiga, Miranda, 
don Rugo, Ale~re y Magalhaes, para agregar 
el siguiente inciso a este artículo: 

"El Fisco pondrá a disposición del Depar­
tamento de Periodistas y Fotograbadores de 
la Caja Nacional y de EE. PP. ,y PP. los fondoE 
suficientes para el cumplimiento del pre­
sente artículo, suma Que le será devuelta una 
vez que dicho Departamento reciba los rein­
tegros de los prétamos otorgados". 

Artículo 18 

D01 señor Magalhaes, para agregar al fi­
nal del inciso segundo, la siguiente frase: 
"y los que no hubieren presentado sus de­
claracio'les de renta". 

Del' señor Recabarren, para reemplazar la 
fecha "31 de marzo de 1954", que figura en 
ambos incisos de este artículo, por la siguien­
te: "30 de junio de 1954". 

Del señor Vives, para agregar el siguiente 
inciso nuevo: 

"Asimismo, se condonan los intereses pe­
naJes. sanciones y multas que af·ecten a los 
contribuyentes de 'cualquiera categoría que 
no hayan presentado oportunamente sus 
declaraciones de renta o que las hubieren 
presentado incompletas, siempre que aque­
llas declaraciones o las rectificaciones que 
correspondan, sean hechas antes del 31 de 
enero de 1954 y que pagen los impuestos co­
rrespondientes antes del 30 de marzo del 
mismo año". 

Del señor Galleguillos, don Florencio, para 
agregar los siguientes nuevos incisos: 

"Los contribuyentes moroso a que se refie­
re el inciso anterior y que, a juicio de la Di-
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rección General de Impuestos Internos, no 
estuvieren en condiciones de efectuar el pa­
go de las contribuciones o impuestos adeu­
ds.dos dentro del plazo señalado en el mis­
mo inciso, pOdrán hacerlo mediante conve­
nios de pago celebrados con el Servicio de 
Cobranza Judicial de Impuestos Internos, por 
el término del año tributario 1954. Las con­
tribuciones o impuestos que se paguen en 
cumplimiento de estos convenios, asimismo. 
de las c·ondonaciones otorgadas en el inciso 
anterior". 

"El contri:buyente que se acoja a la dis­
posición procedente deberá cumplir, al mis­
mo tiempo, todas sus obligaciones del año 
tributario 1954 y perderá los beneficios que 
este artículo le concede, en caso de incurrir 
en nueva mora". 

ARTICULaS TRANSITORIOS 

ArtíCUlo 3.0 

Del señor Correa Larraín, para suprimirlo. 
Del señor Rodriguez, don Enrique, para 

substituirlo por el siguiente: 
"Déjase sin efecto la aplicación del artícu­

lo 133 del Estatuto Administrativo de la Ad­
ministración Civil del Estado DFL. N.O 256 
por los días no trabajados por el personal 
dependiente del Ministerio de Educación 
Pública, durante ,el mes de n.oviembre del 
año en curso". 

ARTICULaS NUEVOS 

De fas se.ores Barra, Carmona, Miranda, 
don Hugo, Durán, Galleguillos Vera, Poble­
te, Salinas y Schaulsohn, para consultar los 
siguientes: 

"Artículo ... - Los dictámenes expedidos 
por la Contraloría General de la República, 
respecto a cesación de servicios de funci.ona­
rios públicos o semifiscales y declaración de 
derechos que los benefician, son obrLgatorios 
para dichas instituciones. Los Consejos, Vice­
pres1dentes Ejecutivos o Directores que no 
les dieren cumplimiento dentro del plazo de 
30 días cesarán en sus cargos y serán res­
ponsables personal y civilmente de los per­
juicios que su incumplimiento ocasionaren". 

"Artículo ... - Agrégase al inciso segundo 
del artículo 2.0 transitorio de la Ley N.O 11,151, 
a continuación de la palabra "República", 
seguida de punto, la siguiente frase: "La 
declaración de vacancia en el períOdO de no­
venta días mencionado en 'este artículo y 
sin que hubiera mediado sumario previo, da­
rá, asimismo, derecho al funcionario para 
disfrutar de los beneficios de la presente ley". 

"Artículo ... - Autorízase a los Consejos 
de las instituciones semfiiscales o de orga­
nismos semifiscales de administración autó­
noma, para proceder sin más trámite legal, 
a. suplementar sus respectivos presupuestos 

en las sumas necesarias para financiar el 
pago de la bonificación extraordinaria a que 
se refiere la presente rey". 

De los señorse Correa Larraín y Larraín 
Vial, para consultar el siguiente: 

"Artículo ... - El total de los ingresos que 
produzca la presente ley se destinarán ex­
clusivamente al pago de las bonificaciones 
en ella establecidas y el saldo se abonará 9 

los compromisos que tenga el Fisco pendien­
tes con las Cajas de Previsión". 

Del señor Correa Larraín, para consultar 
el siguiente: 

"Artículo ... - Los descuentos que, en cum­
plimiento de la legilación de previsión social 
se hagan a los diversos imponentes de las 
instituciones fiscales y semifiscales, deberán 
ser depositadas por el Fisco y dichas insti­
tuciones a las respectivas Cajas dentro de 
los 30 días de ser decantados a los empleados. 

La contravención a esta disposición ha­
rá responsables pecuniariamente al Ministro 
del ramo a que pertenezca la repartición o 
al Vicepresidente Ejecutivo, si se trata de 
una institución semifiscal". 

De los señores Alegre y Corbalán, para 
consultar los siguientes: 

"Artículo. '.- Los contribuyentes. que no 
hubierert presentado las declaraciones de 
renta que ordena la Ley N.O 8,419, o que las 
hubieren presentado incompletas o adulte­
radas, pOdrán hacer hasta el 31 de marzo 
de 1954 las declaraciones omitidas o rectifi­
car las presentadas que correspondan a los 
años 1949, 1950 Y 1951. Dichos contribuyentes 
pagarán sólo ,el 50 0[0 de los diversos im­
puestos que afctan sobre las rentas o can­
tidades que dedar,en, en conformidad con esta 
disposición, condonándose el 50 0[0 restante, 
siem.pre que ellos efectúen el pago de los im­
puestos antes del 31 de marzo de 1954 y que 
las respectivas rentas o inversiones sean re­
gistaradas en los actuales l~bros de conta­
bil1dad del contribuy,ente". 

"Artículo •.. - Los contribuyentes que se 
acojan a las franquicias del artículo ante­
rior, quedarán, además, liberados de todas 
las sanciones pecuniarias o penales que es­
tablece la Ley N.O 8,419 Y demás leyes anexas, 
sobre los impuestos que se declaren y paguen 
según el a'rtículo anterior, y respecto de los 
mismos contribuyentes se declaran prescri­
tas las acciones que procedieren sobre nue­
vos cobros de impuestos o diferencias corres­
pondientes a los años anteriores al de 1949", 

"Artículo ... Sustitúyese el artículo 32 de 
la Ley N.O 10,225, por el siguiente: 

"El Director-Abogado podrá otorgar excep­
cionalmente, por sí o por intermedio de los 
funcionarios de su dependencia, facilidades 
para el pag'o de los impuestos atrasados qlle 
no excedan de un monto de $ 100.000, previo 
informe favorable de' la Dirección Genera.l 
de Impuestos Internos. 
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"Las esperas concedidas por el Director­
Abogado, con sus prórrogas, no podrán ex­
'ceder en total de un año. Las esperas con­
cedidas por los demás funcionarios, con sus 
prórrogas, no podrán 'exced¡er ,en total de &3is 
meses, salvo que sean autorizadas por el Di­
rector-Abogado. 

Podrá también, en casos calificados, el 
Ministerio de Hacienda, y previo informe fa­
vorable de la Dirección General de Impuestos 
Internos, autorizar esperas para el pago de 
impuestos adeudados por UII monto total su­
perior a $ 100.000. Estas facilidades, en tod'J 
caso, no excederán el término de un año 
cóntado desde la fecha de la celebración del 
convenio". 

"Artículo ... -- En los convenios que ver­
sen sobre impustos morosos superiores a 
$ 100.000 deberá el deud'Jr aceptar letras de 
cambio, cuya fecha ele vencimiento corres­
ponda a las cuotas repectivas pactada~. Es­
tos documentos serán girados por el Tesore­
ro Comunal respectivo, a la orden del Te­
sorero General de la República. 

"La firma aceptante será autorizada tam­
bién por el Tesorero Comunal, quien actua­
rá, para estos efectos, como Ministro de Pe. 

"Para el protesto de estos documentos re­
girán las normas establecidas en el artículo 
33 de la Ley de Cuentas Corrientes Banca­
rias y Cheques. Formalizará dicho protesto 
el propio Tesorero Comunal. 

"La letra de cambio protestada, de acuer­
do con el inciso anterior, tendrá mérito eje­
cutivo, sin necesidad de requirimiento algu­
no, y será publicada en el Boletín Comer­
cial" . 

"Artículo ... - El Ministro de Hacienda po­
drá exigir, para el otorgamiento de las le­
tras indicadas en el artículo anterior que el 
deudor las garantice mediante .aval califi-
cado". . 

"Artículo ... - Las letras aceptadas por el 
deudor moroso, en virtud del artículo de la 
presente ley, no poducirán novación de la 
obligación tributaria principal y podrán ser 
descontadas directamente por el Tesorero 
General,o por intermedio de los Tesoreros 
Comunales en cualquier Banco Particular o 
del Estado. 

"De las letras descontadas, sólo serán res­
ponsables el aceptante yel aval, en su caso, 
sin que exista ninguna responsabilidad legal 
para el Tesorero General de la República. 

"Artículo ... - Las letras aceptadas por los 
deudore morosos se considerarán com'J títu­
los redescontablesen el Banco Central de 
Ohile sin sujeción a las limitaciones estable­
cidas en la Ley Orgánica de esa Institu­
ción". 

De los señores Al-egre " Corbalán, para con­
sultar los siguientes: 

"Artículo ... - La aceptación de las letras 
antes citadas no autorizan al contribuyente 
para exigir la entrega de los recibos definí-

ti.vos de contribuciones e impuestos corres­
pondientes, hasta la concelación del total de 
las letras aceptadas". 

"Artículo ... - No pOdrán celebrarse con­
venios para el pago de sumas adeudadas por 
concepto de impuesto, qu-e, según las dispo­
slCiones tributarias vigentes. están sujetas a 
retención" . 

"Para el impuesto a la producción sólo po­
drán otorgarse facilidades hasta un plazo 
m:iximo de seis meses". 

"Artículo .. ,- Para los convenios vigentes 
a la fecha de la pUblicación de la presente 
ley que se refieren a impuestos, cuyo monto 
exceda de cien mil pesos, podrán los 'Deso­
reros Comunales girar las letras correspon­
dientes a la fecha de vencimiento de las di­
versas cuotas acordadas. Estos documentos 
podrán ser protestados por falta de acepta­
ción sin perjuicio de ponerse término al con­
venio de pago". 

"Artículo ... - Introdúcense las siguientes 
modificaciones al artículo 15. o de la ley N. o 
7.200: 

1. o) Intercálase, como inciso cuarto, el si­
guiente: 

"Facúltas-e también al Presidente de la Re­
publica para contratar la clase de préstamos 
a que se refiere el inciso primero de este 
artículo, con el Banco del Estado, Bancos 
Comerciales, Compañías de Seguros, Caj as 
de Pr,evisión y con particulares, debiendo las 
letras de cambio ser giradas por la Caja Au­
tónoma de Amortización, endosadas a la or­
den de los respectivos prestados y aceptadas 
por el Tesorero General de la República. Es­
tos préstamos ganarán -el interés máximo del 
7 ojo anual, estarán exentos de toda clase de 
impuestos y tendrán la calidad de documen­
tos redescontables para los 'efectos del artícu­
lo 39, letra b) del D. F. L. 106, del 28 de 
Julio de 1953". 

"2. o Agréguese en el inciso octavo del ar­
tículo 15, después de la frase "Banco Cen­
tral", lo siguiente: "y que se contraten en 
otras entidades". 

"Artículo ... - Agrégase el siguiente inciso 
al artículo 7. o de la ley N. o 4,520, Orgánica 
de Presupuestos: 

Sin embargo, el proyecto del Presupuesto de 
Gastos pOdrá exceder al cálculo de entradas 
que presente el Ejecutivo al Congreso Nacio­
nal, siempre que se complemente con un men­
saje que indique la fuente de financiamiento 
para el gasto excedente". 

"Artículo ... - El Presidente de la República 
deberá presentar al Congreso Nacional el pro­
yecto de ley de Presupuesto de Entradas y 
Gastos de la Nación, desglosado en moneda 
nacional y moneda extranj era, expresado en 
dólares. 

Autorízase al Presidente de la República pa­
ra modificar por decreto las disposiciones le-
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gales vigentes que se refieren a los ingresos y 
egresos en moneda extranjera para facilitar 
la 'elaboración del Presupuesto en la forma 
indicada en el inciso anterior". 

De los señores Larraín Vial y Ríos, para 
consultar el siguiente: 

"Artículo .. ,- Autorízase al Presidente de 
la República para r·epartir entre los benefi­
ciados a que se refieren los artículos ante­
riores, hasta un suma a la que resulte de la 
aplicación de esas l.Jlismas disposiciones, pro­
porcionalmente, a las cargas que cada uno 
soporte en la actualidad, según los regíme­
nes establecidos para cada uno de ellos en 
el pago de la a.signación 'familiar". 

Del señor Larraín, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo ... - Los empleados a que se re­
fiere esta ley y que con motivo de la aplica­
ción de la ley N. o 11,151, sobre Facultades 
Extraordinarias, hayan obtenido aumentos en 
sus remuneraciones imponibles sólo percibi­
rán 'esta bonificación en la diferencia entre 
la mayor remuneración mensual imponible 
a.dquirida en virtud de esa ley y los benefi­
cios que ésta otorga". 

Del señor Meléndez, para consultar el sI­
guiente: 

"Artículo. , ,- La aplicación de los benefi­
cios de la pl'esente ley se hará a contar del 
quinto día de su publicación en el "Diario 
Oficial". . 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

De los señores Araneda y Magalhaes, para 
consultar el siguiente: 

"~rtículo ... -Lo dispuesto en la presente 
ley, en ningún caso y para ningún efecto, se 
poará interpretar como modificatorio de las 
calidades jurídicas de las instituciones, orga­
nismos o servicios que en ella se mencionan". 

Del señor Manet, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo ... - El personal secundario o de 
SErvicios menores de las instituciones semi­
fiscales de administración autónoma y el con­
tratado de todas las ramas de la Administra­
ción del Estado que presten s·ervicios en las 
instituciones antes referidas en calidad de 
obreros permanentes afectos al Servicio de 
Seguro Social, tendrán derecho a los mismos 
bea·eficios que los empleadas de los Servicios 
en que se desempeñan". 

Las siguientes indicaciones fueron declara­
das inadmisibles por la Mesa de la Corpora­
ción. 

"Artículo 1. 0- Letra "Y".- "El de los ju­
bilados, Montepíos y Pensiones de la Caja de 
Plevisión de la Marina Mercante Nacional", 

De los señores Oyarce, Salinas, Barra, Po­
blete, Martínez, don Gustavo; Palestro, Min­
chel y Acevedo: 

!Para agregar en el inciso 1. o del artículo 
7. o, a continuación del punto (.) que se su­
prime, la siguiente frase: " .. , y la bonifica­
ción qu·e establece esta ley". 

Del señor Egaña, para agregar el sigui·ente 
artículo nuevo: 

"Artículo ... Los ex funcionarios de la ex 
Caja de la Habitación que aceptaron sus nom­
bramientos de empleados de la Corporación 
de la Vivi-enda en la planta -permanente de 
su personal y que, de consiguiente, sean ac­
tualmente funcionarios de ella, continuarán 
gozando de todas las remuneraciones acce­
sorias al sueldo base que, en calidad de em­
pleados semifiscales, percibían el 4 de agosto 
de 1953, autorizadas o establecidas por ley a 
dicha fecha". 

Del señor Carmona, igual a la anterior, 
De los señores Brücher, Magalhaes, Carmo­

na y Cuadra, para agregar el siguiente artícu­
lo nuevo: 

"Artículo.,.- La diferencia del primer 
sueldo que corresponda a empleados particu­
lares de las provincias de Tarapacá, Anofa­
gasta y Atacama, con motivo del aumento 
que experimentará el sueldo vital de 1954, no 
será depositada por los respectivos empleado­
r€s en la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares e institución de previsión que co­
rresponda y los empleados percibirán su suel­
do con la sola deducción de las imposiciones 
y demás descuentos ordinarios .. 

La Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares y las demás institución de previsión 
pOdrán acordar facilidades extraordinarias 
durante el presente año y en 1954 en favor 
de sus imponentes de las provincias de Ta­
rapacá, Antofagasta y Atacama, para el pago 
de, los préstamos de auxilio vigentes o pen­
dientes al 31 de diciembre de 1953". 

De los señores Barra y Poblete, para agre­
gar al final del inciso 2. o del artículo 20, el 
s~guiente inciso nuevo: 

"La Editorial Jurídica del Estado costeará 
de su peculio la impresión de las memorias 
que los estudiantes de las Facultades de Le­
yes de las diferentes Universidades del Esta­
do d-eben presentar para opt,ar al titulo de 
Licenciado" , 

De los señores Brücher, Silva, Carmona y 
Cuadra, para agregar el siguiente nuevo: 

"Artículo ... - Establécese un decuento es­
pecial del uno por ciento sobre todos los suel­
dos y salarios que percibirán los funcionarios, 
empleados, en general, y obreros que recibi­
rán bonificación por l~ presente ley. Los 
dineros qu-e se obtengan por este descuento 
extraordinario se depOSitarán en una cuenta 
e"pecial y serán puestos por mitades a dispo­
sición de la Corporación de la Vivienda pa­
ra la construcción de casas de emergencia 
en el departamento de El Loa y del Servicio 
Nacional de Bienestar y Auxilio Social para 
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la atención de las necesidades inmediatas de 
los damnificados de dicha zona. 

De los señores Brücher, Carm.ona, Silva y 
Cuadra, para agregar 'el siguiente artículo 
nu·evo: 

"Artículo ... - Las disposiciones sobre prés­
tamos de auxilio y reparaciones del D. F. L. 
N . o 127, de 1. o de julio de 1953, serán apli­
cétbles a los habitantes del departamento de 
El Loa que reúnan los requisitos qu·e dichos 
decretos con fuerza de ley establece". 

De la señora Laffaye y de los señores Pint,o 
Díaz, Meléndez, B-enaprés, Láscar, Palma, don 
Armando; COfré, Oyarzún y otros señores 
Diputados, para agregar el siguiente inciso 
al artículo 5. o : 

"La bonificación a que se refiere este ar­
tículo se otorgará también al personal jubi­
lado y a las personas que gocen de montepío 
y que se pagan por los .organismos de previ­
sión respectivos, siendo de cargo de la insti­
tución u organismos a que pertenecieron los 
ex empleados" .. ' 

De los señores Carmona y Videla, para que 
se agregue una nueva letra al artículo 1. o que 
diga: 

" ... ) El de las Empresas Eléctricas inter­
venidas por la Dirección General de los Ser-
vicios Eléctricos y de Gas". . 

De la señora Laffaye y de los señores Me­
léndez, Oyarzún, Ibáñez, Jerez y Palma, don 
Armando, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo ... - El personal que haya dejado 
de prestar servicios y que tenga en trámite su 
jubilación gozará de esta bonificación en 
proporción a los meses servidos en el presen­
te año y en relación con la última renta im­
ponible. con las limitaciones que acuerda esta 
ley. 

"Este beneficio será pagado por la repar­
tición en la que dejó de prestar sE!rvicios el 
ex empleado o por la que la haya sucedido 
en el caso de no existir actualmente". 

Del señor Nazar, para que en la letra cl 
del artículo 1. o, se agregue a continuación 
de las palabras "Poder Judicial", las siguien­
tes: "Receptores Judiciales". 

De los señores Che cura y Tamayo, para 
agregar el siguiente artículo después del 2. o. 

"Artículo ... - Asimismo gozarán de esta 
bonificación el personal de las empresas eléc­
tricas particulares actualmente intervenidas 
por el Estado, que no perciban otra gratifi­
cación durante el año. con cargo a los fon­
dos de que disponga la DirecCión General de 
Servicios Eléctricos para el mantenimiento de 
dichas Empresas". 

De los señores Zárate, Carmona y Magalhaes 
igual a la anterior. 

De los señores Brücher y Carmona para 
agregar el Siguiente articulo nuevo: 

"Artículo ... - Se faculta a los Consejos de 
las Cajas de Empleados Particulares y de las 
instituciones auxiliares de previsión para ha­
cer extensivos los beneficos de la ley N. o 
11,203, a sus imponentes de la provincia de 
An tofagasta. 

"El plazo a que se refiere el artículo 4. o de 
la mencionada ley se contará para estos efec­
ots desde la promulgaCión de la presente ley 
en el "Diario Oficial". 

De los señores Brücher, Carmona y Magal­
haes, para agregar el Siguiente artículo nuevo: 

"Las Compañías mineras que tengan un 
capital superior a $ 50.000.000 Y una explo­
tr.ción de 50.000 toneladas o más al año, otor­
garán, también, a sus empleados y obreros 
una bonificación extraordinaria equivalente a 
un mes de salario o sueldo base, sin conside­
rar otras remuneraciones". 

De los señores Foncea. Durán, Espinoza, 
Jer'ez, Alegre, Barra, David, Ibáñez, Meléndez, 
Recabarren, Urcelay y Magalhaes para agre­
gar el siguiente artículo transitorio: 

"Artículo .... - En el ejercicio del año 1953, 
la gratificación del personal del Banco del 
Estado de Chile será idéntica para sus dife­
rentes Departamentos y no podrá ser infe­
rIor a la máxima a que tenga derecho alguno 
de ellos, cualquiera que sea u origen y for­
ma de pago". 

Del señor Romaní, para que se agregue en 
el artículo 4.0, después de las palabras "Obras 
Sanitarias" las siguientes: "y los Receptores 
de Mayor y Menor Cuantía del Poder Judi­
cial". 

De los señores Oyarzún y Flores para agre­
gar en el inciso 1. o nel artículo 11. o, después 
de las palabras: "año 1953", lo siguiente: "de­
biendo entenderse como tiempo servido los 
períOdOS correspondientes a licencias conce­
cUdas con o sin goce de sueldo". 

Del señor Romaní para que el artículo 3.0 
quede redactado en la siguiente forma: 

"Jubilaciones de $ 1.000 Y hasta $ 7.000, 
gozarán de una bonificación de $ 7.000". 

Del señor Magalhaes para agregar el si­
guiente inciso al artículo 13.0: 

"Lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley 
N. o 10,343, no se considerará como bonifi­
cación voluntaria". 

Del señor Martínez, don Haroldo, para su­
primir el artículo 13. o. 

De los señores Martínez Camps y Schaul­
so11n, para agregar en el artículo 3 . .o, des­
pués de la palabra "mont'epío", antes del pun­
to (.) seguido, lo sigui en te: "y el personal 
que tenga en trámite su jubilación". 

Del señor Alegre y otro señor Diputado, pa­
ra agregar el siguiente inciso al artículo 5.0: 

"El personal secundario de las institucio­
nes semifiscales y de administración autóno­
ma y el contratado de todas las ramas de la 
Administración del Estado que presten servi-
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cios en las instituciones antes referidas en 
calidad de obreros permanentes afectos al 
Servicio de Seguro Social, tendrán derecho a 
los mismos beneficios que los 'empleados de 
los Servicios en que se desempeñan, en ma­
teria de licencias, feriados, permisos, gratlfi­
caciones de zona y viáticos, sin p.erjuicio de 
la circunstancia de la naturaleza transitoria 
de sus funciones, de acuerdo con el articulo 
10. o del Gódigo del Trabaj o" . 

Del señor Nazar, para consultar en el pro­
Y'ecto las ideas contenidas en el siguiente pro­
yecto de ley de Su Señoría: 

"Artículo único. - Reemplázase el inciso 
4. ,o letra c), del artículo 198 del decreto con 
fuerza de ley N. o 256, de 29 de Julio de 1953, 
p<fr el siguiente: 

"c) Se concederán anticipos a aquellos 
funcionarios que hubieren reunido los requi­
o5iots exigidos para obtener su Jubilación y el 
maXlmo de desahucio que le correspondiere, 
con el obj eto de que los fondos que obtenga 
se inviertan en la. adquisición de bi'enes raí­
ces y de derechos en ellos, o a la construc­
ción de habitaciones en terrenos de propie­
dad del empleado. 

A) El pago de estos fondos se hará direc­
tamente por la Tesorería General de la Re­
publica al propietario del bien raíz o del de­
rtcho que el empleado adquiere. 

B) En ningún caso estos anticipos podrán 
ser mayores de 90% de los que correspon­
diere al empleado en el momento de solici­
tarlo. 

C) Estos anticipos devengarán en favor del 
Flsco un interés del 7% anual de la suma 
adelantada, el que se descontará mensual­
mente en las planillas de sueldos. 

D) Estos bienes raíces o derechos no po­
drán enajenarse hasta después que el em­
pleado hubiere jubilado, ro que se compro­
bará con el decreto correspondiell'te. 

E) En caso de fallecimiento del favoreci­
do, la sucesión no 'estará sujeta a las pro­
hibiciones de enajenación. 

F) La Tesorería General de la RepÚblica pa­
gará como desahucio al empleado que hu-

biere recibido el préstamo, el saldo que le 
correspondiere percibir una vez descontado 
el anticipo y los intereses que devengare. 

G) Estas operaciones se efectuarán por 
intermedio de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, la' que pOdrá co­
brar un comisión del 1 % y que será de car­
go del empleado". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- En votación General el proyecto. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 67 votos; por la negativa 2 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado en general el proyecto. 

Pasá a la Comisión de Hacienda, para su 
segundo informe. 

9.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, la Mesa 
ya a dar cuenta de algunos cambios de miem­
bros de Comisiones. 

El Honorable señor Lea-Plaza ha renuncia­
do a la Comisión de Hacienda. Se propone 
en su reemplazo, al. Honorable señor Marto­
nes, don Humberto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el' reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Brücher ha renunciado 

a la Comisión de Agricultura. Se propone, en 
su reemplazo, al Honorable señor Martinez 
Saravia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 55 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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